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INTRODUCCION 



INTRO D UCCION 

El objeto del presente trabajo es estudiar el origen, la 

creación y funcior.amiento del Fideicomiso Puerto Vallarta, específicg_ 

mente como instrumento de política económica, tendiente a la creación 

de un polo de desarrollo económico, en la región 1wroeste del Estado 

de Jalisco. Todas las afirnzacumes, juicios y conclusiones aquí expr~ 

sados se refieren, al perwdo comprendido de junio de 1973 a diciem -

bre de 1976. 

Del conjunto de medí.das de política económica que utilizó 

el régimen del presidente Luis Echeverrta Alvarez, destaca la creacwn 

de fideicomisos tur{sticos con el fin de impulsar el desarrollo eco1ZómJ. 

co. y social de zonas econ61;:icamente deprimidas, con graves desequilj_ 

brios estruclltrales que obstaculizaban el óptimo aprovechamiento de los 

recursos nalltrales, humanos y de capital. Urw de los desafíos que ha 

enfrentado el desarrollo económico de México, ha sido la búsqueda de 

jormas adecuadas de funcionamiento del ·ejido, que sin lugar a dudas, 

representa la célula fundamental en torno a la que ha girado la refor

ma agraria. No obstante los múltiples organismos del Gobierno Fede

ral que están implicados en la organización de los ejidos, los resulta

dos obtenidos no han sido positivos y las más de las veces se pueden 

calificar de negativos, debido entre otras cosas a que se Iza actuado -

sin planeación y sin la honradez que requiere la actividad públim. 
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Un hecho central que caracterizó el desenvolvimienfx> de 

Puerto Vallarta fue la pyoble111.ática de la te1Zencia de la tierm. La -

población se asentó en tierras ejidale~. por lo que a finales de la dé

cada de los 60's, la inversión esialxI. prdcticanumte estancada y la fal 

ta de confio.nza en el futuro hizo actuar cautelosametzle a los inversío

nisllls prilXi.dos, ~ qu.e el desarrollo de nuevas zonas turísticas imp/.i 

caba cuantwsas sumas de dinero que nadie garantizaba. Lo anterior 

provocó grqves le11sumes sociales, debidas al trafique y a la expec:ll'!_ 

ción de lotes ejidales que enriqueció a wws pocos a costa de la mayorú:z. 

Otro aspecto importante, fue el crecimiento dinámico de la poblaci6n 

que causó un desarrollo urbatw desordenado: por ttn lado, zonas resi

denciales donde extranjeros principalmente norteamericanos levantnron 

majestuosas constru.ccio11es con albercas y canchas de tennis. Por -

otro lado, surgieron en las zonas aledaíias. cientos de clwzas dispersas 

en las fa'ldas de los cerros y en las orillas de los arroyos, sin ningún 

servicio constituyetzdo cinturones de miseria. 

En el ejido Puerw Val/arta, la reali&:zd rebazó el orde

namiento legal que pretendiá regular la vida económica y social del 

mismo, ocasionando el desplazamie11to paulatino de los ejidatnrios, de 

tnl forma que actualmente la mayorú:z de l.a población la constituyen C!!_ 

merciantes, lwteleros, artesanos, resfimranteros y en menor medida 

campesinos. El Artículo 270. de la Constitución de los Estados Uni-

1 dos Mexicanos prohibe a los extranjeros tener propiedades en wza frat.!:.. 

ja de 50 kilómetros en las costas del país. Pero a lra11és de ws 
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[lrestarwmbres, los famosos hombres de paja, las adquirieron. Este 

centro turístico .surgió gracias a los recursos 11al1trales que tiene la 

'región, a la dotación de servicios de infraestructura básica, a las -

cuantiosas inversiones efectuadas, a la creciente actfoidad comercial 

derivada del turismo y al esfuerzo de todo un pueblo que tuvo que so -

portar condiciones adversas que se fueron supe·rando lentamente, inclu 

sive sin la ayuda del Gobierno Estatal y Federal. 

En la [lresente investigación se toman en cuenta los far:. 

lores políticos, económicos y sociales que concurrieron a conformar la 

compleja situación en que se debatía Puei·to Vallar/a; destacando los -

elementos relevantes con el fi11 de obtener erzseñtmzas válidas, que sir_ 

wn de guía para elabora1' programas econ6micos que permitan [lrevenir 

más que remediar los problemas inherentes al desenvolvimiento econQ. 

mico, político y social de un /xiís dependiente como el nuestro; que -

hast.a lwy se ha mostrado incapaz de satisfacer los requerimientos de 

los diferentes sectores· que conforman la sociedad mexicana. 

Ante las reiteradas denuncias de fraudes cometidos por 

funcionarios de los fideicomisos en perjuicio de la nación, hoy más 

que nimca se destaca la importancia de contar con estudios objetivos 

e imparciales, que sirvan para evaluar la validez del fideicomiso 

como instrumenl-0 de política económica, así como el cumplimiento o 

las desviaciones de los fines esf.ablecidos en el Contrato Traslativo de 

Dominio que creó el fideicomiso "Puerto Vallar/a". 



CAPITULO 1 

EL EJIDO DE PUERTO VALLARTA 



CAPITULO l. - EL EJIDO DE PUERTO VALLARTA. 

En este capítulo se hace un breve bosquejo Jiislórico. 

con el fin de contar con u.n marco de referencia que permita ubicar 

los diversos factores políticos. económicos y sociales que concurrie~ 

ron a coP1forrnar la diffcil situación en que se debatía la población de 

Puerto Vallarta a finales de la década de lo.s 60 1s. A petición de 

los vallartenses el Gobierno intervino en el aszmlo y después de es-

ludiar la problemática que imperaba en ese lu¡pr. las autoridades 

decidieron expropiar l. 026 /fas. en donde se asentaba la ciudad, por-

que comprendió que era el único medio de resolver los múltiples pro-

blemas que aquejaban a la población y que se luibúm e'Y't'gido en 1m 

obsfácul.o jxlra el desenvolvimiento ecmwmico y social de la región. 

1. 1. Región de ecmwmiá agrícola 

Puerl-0 Vallarta, Jalisco, antiguamente Las Peffns. ad-
!/ 

quirió categoría de municipio el 31 de mayo de 1918. A iniciativa 

del presúiente municijxil los campesinos del nuevo municipio, solici

taron dotación de tierras el 21 de septiembre del mismo año; por lo 

que la Comisi.ón Agraria realizó wz censo que incluyó a todos los 

hombres mayores de 18 añ.os, entre solteros y jefes de familia; fi

nalmente por resolución del Gobernador del Estado de Jalisco, 

se doM a Puerto Vallarta de 9.360 Has., el 29 de noviembre de 1921. 

!/ Por Decrel-0 número 1889 del H. Congreso del Estado de Jalisco .. 
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Con base en la posesión provisional del 27 de febrero de 

1922. los ejidatarios estuvieron trabajando la tierra en forma comu

nal #lasta 1926 cuando las tierras de temporal se parcelaron entre -

los 74 ejülatarios que formaron el censo básico. Finalmente. el 

Presidente de la Repriblica, dictó resolución definitiva en 1926, dotan-

do al ejido de 3, 744 hectáreas, por lo que la compaiiú:l Unión en Cua-

le se amparó contra el decreto presidencial, alegando irregularidades 

en el proceso. Debido a la influencia política y económica de la CO'!!:,. 

jJafiÚl afectada la justicia federal otorgó el am[Xlro, retrasando de 

esa forma la legalización de la tenencia de la tierra. Por lo anterior, 
V 

hasta el 25 de julio de 1929 se dotó al ejido de 2. 808 hectáreas 

a la fecha habú:l 468 capacitados por lo que en promedio les tocó 6 

hectáreas. Aunque el decreto expropiatorio sefÜllaba en el Conside-

ranáo Cuarto, que las tierras eran de buena calidad, la verdad era 

que la mayorúx eran tierras pantanosas, salitrosas y montañosas; por 

lo que eran lotalmente iuadecuadas para la agricultura. 

Primera ampliación. - El 12 de noviembre de 1937, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Yesolución de amplú¿_ 

ción de ejidos al poblado de Puerto Vallarta. De acuerdo al censo 

2/ ..... La resolución se publicó en el Diario Ojicial de la Federación, 
el 31 de enero de 1930. 
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prc1cticado el 15 de marzo de 19.'17, habil 84 ejidatarf.os sin parcela, 

pot- ¡,., que se concedió lb.ltl amjJliación al ejido de 2, 046 hectáreas: 

de las cuales 439 emn de temporal 4J l, 607 de agostadero cerril con 

15$ laborable. 

Segwuia ampliaci6n. - M ZJ de mnrw de 1968 se Jmbli

có en el Dim fu Ofic,ial de la Fedcraci.cñl. la re~olucwn sobre la se-

giuuia ampliación de ejidos al poblado de Pue'rto Vallorta. según el 

ceriso que se real1.c/• ra~i'á 75 capacitados que carecíán de tierras, 

por w que se les ,..,.,_., · .i .,~ solicitantes 4,297 hectáreas de agos-

ladero cerril. 

CUADRO 1 

Composición de las hectdreas del ejido de 
i!Uertc ~allarta 

Total de Hectáreas de 
hectáreas Agostadero cerril 

Dotación 2,808 2.472 

la. Ampliación 2,046 l,607 

2a. Ampliación 4,297 4,297 

9,151 8,376 

Hectáreas de 
Tewporal 

376 

439 

QQQ. 

815 

FUEN I'E: Diaria Oficial de la Federación. 31 de enero de 1930 y 
12 de noviembre de 1937. 

Del análisis del Cuadro l, se observa que solamente .C:J.'i 

hectáreas ~mrz. ~SJ;eptibles de aprovecharse tnra la agricultura y si 
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se tornan en cuenta el mímero total de ejidatarios, se obtiene en· pro

medio 1.25 lze~táreas por ejidatario. Adicionalmente la falta de eré

dit.o, de asistencia tü>tzica, de organización y de jertilizflntes configuró 

una situacü51z de atrr+so que aunado a las raquíticas cosechas de: maíz, 

tabaco, garbanzo, cai'ia de azúcar y frijol provocó el abandono de las 

tareas propias del campo para dedicarse a la recoleccwn de coquito de 

aceite, a traoojar de sirvientes. lavanderas, peones y az¿n dedicarse 

al comercio al menudeo vendiendo frijol, y algurws frutos como mango, 

pepino, limón, aguacate, etc., por lo anterior se puede afirmar que 

la economía de la regwn era de subsistencia, sin medios de comunica -

cwn, servicios médicos, escuelas, drenaje, etc. 

1.2 Cambio de Régimen Ejidal a Propiedades Simuladas. 

·Aquí se analizan los factores. que contribuyeron al proceso 

de transformacwn de la estructura económica del ejido Puerto Vallarta, 

en donde la tenencia de la tierra condicionó las características del ca1!!_ 

bio. Es decir, se pas6 del latifundio al ejido a través de la expropia

ción de la tierra (véase inciso 1.1) y del régimen ejidal (una ¡xirte del 

ejido) se pas6 a la propiedad privada, por medio de wuz segunda ex

propiación (véase Cap(tulo 2), ésta última definitiva, en la med~ que 

se utilizaron los instrumentos legales adecuados y se tomaron en Ctl€!!_ 

to. los factores socioecon6micos que se dieron en la realidad. 
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1.2.1 Comunicadones. 

Puerto Vallarta se abrió al tráfico marítimo como puerto 

de cabo-taje en 1885. Fue elevado a la categorfa de puerto de altura 

en 1919, descendiendo nuevamente a puerto de cabotaje en 1924; por 

segunda vez fue declarado puerto de altura en 1931 y finalmente volvió 

a descender a puerto de cabotaje en 1933. 

Hasta el aifc, de 1931 el principal medio de comunicación 

era 11uzrítimo, los viajes se hacúm sobre todo, JxI.ra sacar de ia región 

algunos tyroductos agrícolas y al mismo tiempo un número considerable 

de personas '/.os utilizaban como medio de transporte, no obstante qtie 

los buques eran de carga. El hecho de que la categoriá cambiara de 

puerto de altura a cabotaje y viceversa, indica que los viajes al extrat!_ 

jero no fueron regulares porque dependfan de las cosechas. 

En 1970 empez6 a operar el puerto interior de Puerto l'[ 

llar/a, w qv.e trajo como consecuencia im incremento stibstancial del 

número de: pasajeros e1t tránsito, de yates y de bu'lues de recreo. El 

número de buques de carga disminuyó deóidcJ a que e! lugat· es e·mine!!:. 

tetr;ente turístico (véase el Cuadro 2). Al mes de julio de 1975 se t!!_ ... 

nlán instalaciones portuarias por wz va'/.or de 37. 7 millo1J.eS de pesos. 

Dado que ya existfa la infraestructura necesaria el Presidente de la 

República inauguró el lo. de junio de 1915 el servido del transborda

Jor "Puerto Vallarta 11 , entre Puerto Vallarta, Jalisco y Cabo San Ltt

cas, Baja California Sur. Como se observa en el Cuadro 3, el mes 
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de agosto registró el mayor movimi.enw de pasajeros y durante el mes 

de septiembre de 1975 se transportaron los volúmenes más altos dé 

carga. 

Dado el mejoramiento de la infraestructura turística de VI!. 

llarta, se espera que para los aflos subsiguientes se alcance el cien -

por ciento de la capacúlad del transbordador. 

En lo que respecta al movimiento turístico a través de bu 

ques de recreo, -¡xira la temporada 1975-76 se realimron las siguien

les llegadas: e11 septiembre 8 (oclw), en octubre 11 (once); en ~v;e'!!_ 

bre 15 (quince); en diciembre 13 (trece); en enero 10 (diez); en frebrero 

13 (trece); en marzo 14 (catorce) en alwil 15 (quince}; en mayo 12 (doce) 

Aunque la estancia promedio es de uno a dos dúzs, las comfrms que 

realizan los visitantes es considerable. De lo anterior se deduce que 

la lemporada de visitas es del mes de septiembre a mayo. Entre los 

principales lugares de procedencia eslán los siguientes: A capulco, Gro. ; 

Mazatlán, Sino.loa; Los Angeles y San Diego Califoniia y Barra de Na-
. 

•1idad, Jalisco. 

En 1932 se estableció definitivamente la ruta "Transportes 

Aéreos", este nuevo medio de transporte provocó un incremento en el 

número de visitantes procedentes de Guadalajara, Tepic y aún del ex-

tranjero principalmente de California. El sostenimiento de la presta

ción de este servicio fue difícil debido a la falta de instalaciot;es apr'!.. 
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piadas. En el aflo de 1968 se inici.ó la ccmstrucción del aeropuerto ~ 

lernacümal de Puerto Vallar/a y se terminó en 1970 con un costo de 

90 millones de pesos ocupando una extensión de 99 liecttfrea.s que ,fue

ron expropiad.as al ejido de Las Juntas. Tiene una sola pista de CotJ

creto y ásfalto con wia longitud de 2, 750 metros pór 60 metros de an

clw con '2 cabeceras. Consume en promedio por mes 1, 700 KWH con 

un costo de 58, 000 pesos,· cuenta con dos generadores de emergencia 

que se ocupan en promedio 4 horas a la semana debido a las interrttf?. 

ciones del servicio proporcwnado por la Comfxzñía Federal de Etectrt • 

cidad. La planta de emergencia consume trimestralmente 1,500 litros 

de diesel con iuz costo de 750 pesos. Para el aiio de 1974 las comjxl

tlías comerciales rcgula¡·es consumieron 2. 5 millm1es de litro~ de tur

bosina de 100 a 130 octanos y las avionetas ¡xirticulares consumieron 

150 mil litros de gas avión a un costo de 1. 91 pesos que arrojó un 

costo de 286.5 mil pesos. La empresa Aeropuertos y Servicios Am'i

líares proporciona las siguientes servicios: concesiones comerciales, 

aterrizaje, restaurante·bar y estacionamiento. 

El aeropuerto se inauguró el 8 de allril de 1970, con lo 

cual la ciudad de Puerto Vallarta pudo J.'tZ estar al alcance del turismo 

internacional en forma masiva procedente del oeste de Estados Unidos, 

de Canadá y aún de algunos paises europeos. Para el año de 1975 

volaban a Vallart.a 2 líneas aéreas mexicanas y 7 extranjeras (véase 

Cuadro 4). Af1Yoximad.amente 71 mil personas arribaron a Vallarta, 
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procedentes del exhwijero en 1975 y 118 mil del interior del país, lo 

que muestra que este bello {merto del Pacífico es un lugrzr turístico 

eminentemente íntemacional. Además si se toma en cu.enta que la 

mayoriá de los turistas extmnjeros son norteamericanos, se compre!! 

derá la importancia que tiene el turismo en la Balanza de Pagos de 

México, al ayudar a Yeducir el déficit de la balanza comercial del 

País. 

En cua11lo a las comtmicaciones terrestres 2 son las viás 

que unen a Vallar/a con el resto del Paí$: la carretera de Puerto 

Vallarta-Tepic que tiene wia longitud de 169 kilómetros y se terminó 

de co11str1úr en 1970. es la más importante ya que une al puerto con 

la ciudad de G11mialajara, lugar de donde provienen tanto la mayoría 

del tu·rismo 1Ulcional como la mayor parte de los bienes y servicios 

que consím1e '.o'allarta. Antes de la puesta en servicio de dicha viá 

el tiempo de recm'rfrlo de Tepic-Vallarta era de aproximadamente 

seis hmu$, c¡clualmente se }UJcen aproximadamente 2. 5 horas; la otra 

carretera es la de Vallarta-1\fanzanillo que tiene u.na longitud de 276 

kiMmetros )' se inauguró en 1973, esta viá de comunicación es impo!. 

tiwte ya que permi.tú> wiir a Vallarta con una serie de pequeñas pobk}_ 

cúmes localizadas a lo largo de la costa de Jalisco, que antes realiZI}_ 

ban la mayoría di: sus transacciones comerciales con Guadalajara o 

Manzanillo. Sin embargo el beneficio se lia manifestado en forma in

mediata para el puerto al contar con una mayor oferta de productos 

agrícolas principalmente, que antes adquir:á en Guadalajara. 
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El movimiento de autobt1ses es bastcmte considerable, ~ 

que para el año de 1975 se t1wieron aproximadamente 448 llegadas de 

autobuses procedentes de Guadalajlra. Tepic, Distrito Federal J' Man

zaniUo que llevaroii a Puerto Vallarta a más de 400 mil personas erz

tre residentes y turisl.as. (Wase Cuadro 5). El gobienw del Esl.ado 

de Jalisco tiene en pYoyeclo la const1·uccw11 de ta carretera Guadalaja 

ra~Mascota-Puerto Vallar/a, ésto que es wz viejo sue11o de lodiJs los 

vaUartenses, pronto se cotzvertírá en realidad }'O que actualmente las 

condiciones están dadas para la realizaci.611 de esta impo,·tante viá de 

comw1icací.611 que acabariá de una vez por todas con la relativa inco

mw1icacw11 de Puerto l'allarta con el ,·esto del estado de Jalisco. 



.180 No. de Pasajeros 
Buques en tránsito 

1970 39 13.867 

1971 34 13 899 

1972 53 2.1, 540 

1973 87 36, 632 

1974 82 48,886 

1975 * . 46 27, 989 

FUENTE: 

• 
Nota. l: 

Nota 2: 

CUADRO 2 

ES1'ADJS1'1CA DE OPERACION PORTUARIA 

Bajaron en Subiero11 No. de J'asajen:is Yates e11 Brtljttes Tipo Ton.de No.de 
Vallar ta e11 Vallar/a Yates Ctl )'alCS. Puerto Carga Carga Carga lanchas 

1.16 92 159 790 16 Maíz 9,154. 445 

233 127 298 1, 481 160 4 Maíz 4,457.164 

338 76 503 1,346 275 2 Maíz 1,904.390 657 

488 196 5(}.1 1 ,•190 342 3 Maíz 1, 511. 905 923 

343 87 5·10 1,271 42·1 8 Harina 
Pescado 360. 800 571 

171 68 361 926 389 Harina 311 
Pescado 

Superit1/e11de11cia de O/,eració11 Por t11nria 

Se tietum datos hasta Julio. 

Los elatos ase11/.ados hasta el mes de 111ayo de 1970. correspowlen a la pla)'Cl 
de desembarco a /xirlir clel mes de j1111io corresponden al puerto ít1te1·ior. 

Los sacos de maíz /JCsan e11 pn1111edio 100 /(¡;. 
Los sacos de harina pesa11 en ¡1ro111edio 50 /(¡;. 

Lanchas 
en puerto 

603 

824 

489 

286 



1975 

Mayo 

Junw 

Julio 

Agost.o 

Septiembre 

Octui1re 

Noviembre 

Diciembre 

11. 

CUADRO 3 

Movimiento de pasajeros y de carga del transbordador 
de P1!erto Vallarta. 

Pasajeros Ve}t{cul.o s Carga 
(I'oneladas) 

420 39 137.200 

501 61 215. 610 

l,972 132 533.500 

2,251 211 741. 600 

701 79 7,288. 700 

630 151 526.000 

613 98 505.200 

l, 670 219 1,055.800 



C'.j .... 

CUADRO 4 

MOVJMJENTO ESTADJS1'/CO AEHEO REGJS'J'Jl.ADO EN Bl AEROPUER1'0 
INTERNACIONAL DE Plfb1lTO VALl.Jlll1'A, JALISCO, I>EL Jo. DE ENERO 

AL SO DB JUNIO DE 1975. 

LLEGADAS NACIONALES 

OPERACIONES PA.SA.T EROS CARGA CORREO 

Mexicana de Aviación 707 55,323 371, 152 J(g. 3,188 Kg. 

Aeronaves de México 98. 31 77.f 23¡922 90 sos 59,097 395, 074 3,27/:J 
LLEGADAS IN1'ERNACIONALES 

Mexicana de Aviación 181 11, 367 3, 669 2 

AeYonaves de México 163 5, 624 3, 478 3 

Httgl1es Air West 363 5, 771 ·O o 

Air France 106 4,242 33 272 

Pacific Western 25 2,242 o o 

United Airlines 11 1, 162 o o 

Ca11adian Pacific 41 4,481 o o 

Trans Air 5 461 o o 

Worth West Orient 3 278 o o 
897 35, 618 7, 180 277 

TOTALES: l, 702 94, 715 402,254 3,5.'i5 

FUENTE: bwestigaci611 tlirec/J.t, 
M>t!et1'S't:!P 't-?d"tmttnrt:' 'titHFT11" w ~ -~w.;.'*'-'°""""i;:.;:~,--~·_,..,.l!.l .. ..,.,L.. .... :..... .. -"'-~"~'"'·~-ff -~ N•• .•.. ~, • 

EQUIPAJE 

628, 743 

43, 713 
672,456 

189, 574 

87, 661 

88,324 

72, 919 

37,412 

. 16, 934 

72, 098 

7,419 

5 544 · ·:;so/:mi-s·-

1'230, 341 



CUADRO 5 

LLEGADA DE AUTOBUSES 
DE ENERO A JUNIO DE 1975 

No. de llegadas 
semanales 

Autobuses Estrella Blanca, S.A. de C. V. 21 

Auto Transportes Norte de Sonora, S.A. 14 

Auto Transportes del Pacífico, S.A. 119 

Auto Transportes 3 Estrellas de Oro 
S.A. de C. V. 70 

TOTALES: 224 

FUENTE: Investigaci6n directa. 

13. 

Pasajeros 

18, 120 

13,776 

108,360 

59,976 

200,232 
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1.2.2 Diversificación de la actividad económica. 

El cambio de la actividad agrícola a la del turismo fue 

txmlatina. Debido a la necesidad que había de mano de obra para car_ 

gar los barcos, un mhnero considerable de habitantes del lugar, pre

firieron diclla actividad dado que los salarios pagados por los dueños 

de los barcos extmnjeros, eran altos com/Xlrados con los raquíticos 

ingresos que obleuía1 'en otras actividades. En juni.o de 1924 se formó 

la primera orgrmización obre1·a denominada. 11Unión de Estibadores y 

Jornaleros del Pacífico. Delegacián número 7 C.R. 0.;.'v!. 11 a esta Unión 

pertenecúm todos los hombres mayores de 15 afíos, cafXices de sopor. 

lar cargas bastantes pesadas. No se puede deterrni1uzr el número 

exa·cto de /Jersonas que estaban afiliadas a esta or,ganización porque 

habúz personas que, 1wrnzalmente se dedicaban a actividades diversas 

como: carpinteros, albatliles, pescadores y campesinos. Entre 1930-35, 

el salario promedio era de 20 pesos por día. 

Por lo que toca al nacimiento y desarrolle de la activida.d 

lwtelera el inicio fue lento. De 1924 a 1948 el servicio de hospeda.je 

es proporcionado po1· mesones y casas de huéspedes, las instalaciones 

era rústicas por lo que el servicio era deficiente. A continuación se 

hace un análisis somero del desarrollo lwtelero: 

1924 Se establece el Mesón de Dn. José María Sal.a;::ar loca-

lizado en donde se encuentra actualmente el Hotel Río. 
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1930 Se pone en servicio el Mes6n del Sr. Clemente Santana, 

en el lugar dende se encuentra actualmente el cine More

los. 

1935 Empieza a operar el Mesón de Salmdor Pefía Dávalos 

estnblecido en las calles de Aldama y Morelos. En ese 

mismo allo el Sr. Manuel Gutiérrez comienza a operar 

el Hotel Gutié1Tez con 12 cu!wtos y sin baiw, en el lugar 

que ocupa l!oy el Hotel Océano. Además el Sr. Juan Pr~ 

ciado funda la primera' Casa de .A.sistcmcia que se encon

traba donde se localiza actualmente el Hotel Central. 

1940 Se comienza a o/>erar el Mesón San Rafael en el lugar 

que ocupa hoy el Hotel Acapulco. 

1948 Se establece el Hotel Rosit.a con 20 cuartos y el Hotel ~ 

raiso con 30 c11ar/os. 

1949 Surge la Casa Lepe. 

1950 Comienza a dar servicio la casa de hospedaje González, 

con 13 cuartos y un baño común, en 1958 se convierte en 

Posada del Pedregal. 

1958-60 Se inaugura el Hotel Río y el Tropicana. 

1965 Comienza a operar los apartamentos El Dorado en la playa 

de Los Muerros. 
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A partir de 1965 la demanda de servicias de hospedaje 

de pyimera hace de Puert-0 Vallarta un lugar rentable para las .inver

swnes y se construyen hoteles de primera como el Hotel Camino Real, 

el Posada Vallar/a, El Hotel Delfln y el Ifolyday bm. Co11comilanle

me11te a la actividad lwtelera se desarrollan actividades collexas y 

complementarias que diversificaron radicalmente la actividad económi 

ca de !al forma que para el aiio de 1975 la TesoYeriá Municipal tema 

registrados 983 giros en operación en/Ye los que destacan 5 fábYicas 

de lwaraclze, un aserradero, 2 casas de bolsa de valores, 16 carpintf!_ 

rfas, 18 consultorios médicos, 6 distribuidoras de materia/es para 

construcción, 5 imprentas, 3 pw1ificadoras de agua, 3 fábricas de 

liielo, más de 70 talleres dedicados a diversas actividades y ,1 agen

cias de autnmóviles, camionetas y camiones de carga. 

1lctualme11te se está incrementando el mímero de estable 

cimientos comerciales e industriales como consecuencüz de la c1·ecie~ 

te demanda de bienes y servicios de los turistas nacio1wles y extran

jeros. 

1. 2. 3 Inicio o permanencia de la ilegalidad. 

Desde su fwulación en 1851 has/a el arlo de 1935, el po

blado de Puerto Vallar/a ocupó apmxi111adame11te 50 Izas. compyeudidas 

entre los siguientes puntos: al Sur el Río Cuale: al Norte el Hotel 

Rosita· al Oriente el Cerro del Vigía, y al Poniente el Océano Pac(fico. 
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Hasta antes de 1936 no lwbút malecón ni muYos de pyotección del río 

Cuale, poy lo que el poblad{) estaba exjmesto a inundaciones, ya juera 

a causa de las creculas o /XJr las marejadas. En 1935 el Sr. Agustín 

Flores gestionó ante el comisariado ejida l, la concesión de algunos lo-· 

les en lo que lzoy es la Colonúz E111iliano Z(l,pafa, con el fin de trasla -

dar a la gente afectada f}()r las inundaciones. Naturalmente que fue 

necesario realizar trabajos de desmonte y de deslilule para abrir calles. 

Con materiales ta les como: m mas y i'Yoncos de pal111 era y Jwrquetas 

pyovenientes de los árboles, se construyeron viviendlls rústicas y con 

el tiempo el número de col011os fue creciendo siempre a expensas de 

terrenos del ejido. 

La localizacilm de Puerto i1allarta es privilegiarla ya que 

el poblado desde su f1111dació11 se asentó en fa desembocadum del Rio 

Cuale el cual todauía hoy es fuente de abastecimiento de agua potable; 

además tres rws importantes desembocan en la Ba/Jút de Banderas cer 

ca del puerto: el Río Ameca, el Río Pitillal y el Río Mis111aloya. 

amén de la existencia de vari.os arroyos (Los Ca111arones, Vena de 

Santa iHaria, Camaroncitos, Palo ,Haría, etc.). O sea la localización 

geográfica, la tempera tura me.din anual de 25 grados, los abundantes 

recursos naturales aunado a la expansión de la inversión que le düí 

impulso a la industria de la construcción derivada del desarrollo turís

tico, convirtió a Puerto Vallarta en un centro de atracción demográfico. 

La necesidad de mejores condiciones de vidas, de rnayores oportunidades 
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de trabajo, de educación y de salu<l hizo que aumentara co11siderable-

111ente las necesidades de habitación. misma que provocó una creciente 

demanda de solares urbanos, que aunado al hecho de que mínca se de

terminó la zona de urbanización ejidal (fundo lega{), profJició la ocupa

cwn, de tetrenos eji<lales por ge11le cxtml1a al ejülo, que se adueiió 

primero de los lo/es cercanos a la playa y mejor ubicados que se de

dicaron a la explotación ltffística en forma de hoteles, centros ;wctur

nos, restaurantes y licmias de arlesm1ías. Ageucias de i-iajes ele., en 

segw1do lugur )' como co11sec11e11cia del turismo, se ocuparo11 terrenos 

alejados de la playa, pero apropiados txzm casas ha bit.ad ón, departa -

menlos, escuelas, iglesias, sa11l1/orios, casas de huéspedes, cines, etc. 

Hislórícame11le en 1936 se inició el proceso que harú1 de 

Puerto Valfayta w1 tnraíso de Ul ilegalidad al dividirse las autoridades 

ejidales. Debido a diferencias de opinión en el mauejo del ejülo se 

suscitó un conflicto e11tre Rómulo Ramos />residente del Consejo de Vi

gilancia y el presidente del Co111isarit.1do Ejidal .Arturo Gó111ez, que tra

jo como consecuencia la renuncia de éste IÍltimo y la loma de posesión 

de la presúlencia del Comisaria do por Rómulo Ramos, que no duró 

mue/to en el puesto. al tener que alxmdo11ar Puerto i1allarf(1 debido a 

problemas suscitados por los intereses de J>ersonas ajenas al ejido. 

Su lugar lo ocuj>ó Simón A11drade mismo que promovió la [Xlrceuzción 

de todas las tierras del ejido y las aut01·idades ejidales dieron f11 rceln 

a 106 ejidatarios además de los 96 que ya la tenian. Lo aulerior im -
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plic6 parcelar inclusive los cerros. Dada la topografiá accidentada 

de Puerto Vallar/a y la calidad de la tierra el ejitio nú11ca fnulo gene

rar la producción de productos agropecuarios necesarios para sostener 

económicamente a ws ejidn.tarios y sus familias. Cuando izo lwbiá ho -

teles y centros turísticos en general el campesino se mante11ía vendie?:!_ 

do leiia, carbón y de sus raquíticas cosechas. Posteriorme11le alrede

dor de 1960 aparecw la llamada bonanza que se tradujo en una intensi

ficaci.ón de la enajenación legal de lotes ejüiales, les turistas extranje

ros escogieron este puerto del Pacífico txira pasar ei invierno. Muchos 

norteamericmws jubilados empezaron a construir majestuosas residen

cias a la orilla del mar en el lugar que lwy se conoce como "conchas 

chinas", con el fin de pasar sus últimos dúis en este lugar paradisúzco. 

Los ejidawrios acuciados por la miseria en que se encon

traban vendieron sus parcelas. El Comisariado Ejidal participó activq_ 

mente al autorizar las "cesu.mes de dereclws" con base en las cuales 

se expidieron miles de contratos de arrendamiento, que en la práctica 

significó el enriquecimiento de wws cuantos vivales y el emfJObrecimie'.!_ 

to de la mayoría. Como 1wdie detuvo las operaciones ilícitas, el trá

fico de lotes se multiplicó. Los intermediarios buscaban al cliente y 

de acuerdo con las autoridades ejidales, indujeron a los ejidatarios a 

la venta de sus parcelas. A los ejidatarios que se oponúzn a la "cesión" 

de sus terre1ws, se les despoja,ba de sus ¡xzrcelas por acuerdos de 

asambleas amaiiadas. 
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l. 3 Cambio del Perfil Económico. 

El comportamiento de la economía del municipio de Puerto 

Vallarta prese11ta profwzdos cambios estructurales en su evolución, de 

tal forma que de una ~·egión dedicada ftmdamentalmente a actividades 

primarias (/>esca, agricultura, ganadería) pas6 a ser un lugar en donde 

el sector de servicios frredom i11ó al desplazar paula tina mente el turismo, 

a las demás actividades que pasaron a segundo término. 

Durante u1s ·1 f)rimeras décadas del presente siglo, cuan-

do aún predominaban las grandes explotaciones agrícolas, unos cuantos 

la lifundístas se enriquecieron a costa de úi explotacU511 extensiva de los 

ca111pos agrícolas .Y de los bajísimos costos de producción al disponer 

de abundante mano de obra barata de los jornaleros sin tierra de la r~ 

gión. Por su importancia destacaron: La Montgomery Company que era 

subsidiaria de la Cuyamel Frnit Company de New Orleas Estados Unidos, 

misma que adquiri.ó en 1929 ta Uniled fruit Company. Die/za empresa 

tenúi como principal objetivo el establecimiento de una plantaci6n de 

pi.átanos, situacla e11 donde actualmente se localiza el poblado de frtapa 

Municipio de Puerto Vallar/a Jalisco. Dicha compaiíía Norteamericana 

fue establecula en 1925; ocupaba afrroximadamente 28. 3 hectáreas; tenúi 

contYa lados 60 supervisores de los cuales 30 eran extranjeros y además 

había cerca de 2, 000 trabajadores de la loailidad. 

Como es natural los primeros 2 m1os fueron de ·intenso 

trabajo para preparar el terreno, construir oficinas, casas de los 
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trabajadores, caminos, el tendido de una vúz para ferrocarril y aún 

un muelle; úzmbién se llevaron aproximadamente 18 tractores Caterpillar, 

11mquina?'ia agrícola, equipo eléctrico, motores y locomotoras de !Xlpor. 

Se instaló un sistema de alumbrado eléctrico y otro de agua en Ixtapa. 

En septiembre de 1927 se emlxlrcaron en el buque de vapor "Camina" de 

la Cuyamel Cornfxmy 7, 500 racimos de plátanos con destino a San Pedro 

California, conforme la p1·oduccwn se incrementó se puso en operación 

1111 segundo barco con lo cual se lzacúm embarques cada 10 días. Parte 

de la prcxiuccwn, la de menor calidad, se vendía a intermediarfos me

:dcmws que transportaban el plátano por barco a Manzanillo y de alzí a 

Guadalajara y a México por ferrocarril. En 1934, el último atw de 

operación medio millón de racimos fueron llevados a Calif01?tia y un 

millon se vendió en el interior del país. 

La hacienda Unión en Cuale era una Compariía americana 

que tenia en propiedad aproximadamente 40 mil hectáres que explotaba 

la mitui del Cuale y también se dedicaba a la explotación agropecuaria 

de la extensión del terreno que ocupaba. Finalmente sobresalw entre 

los latifundistas Don Modesto G11ereña, origirzario de Alama, Sonora 

que llegó al Puerto en 1924 y compró aproximadamente 10 mil hectáreas 

localizadas en donde actualmente se encuentra el ejido del Coapinole, 

en donde cultivaba jitomate y limón en forma extensiva, sin ninguno. 

tecnificaci6n, que vendía principalmente en MazatUín, Sonora, Guadala

jara, etc., además poseía algmws ba1·cos con los que se dedicaba a la 
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pesca del camarón ).' del tiburón, del que extraía aceite. mismo que 

vendúi en el país y en el extranjero. 

Como consecuencia de la t•evoluci6n mexicana desde 1920 

el Gobierno puso en marcha un amplio programa de reforma agraria 

que tenía como principal objetivo acalKff con los latifundios repartién

dolos entre los campesinos, a través de la formación de ejidos. Fue 

así como en la región de la costa twroeste del Estado de Jalisco emp~ 

zaron a demembrarse ws latifundios con lo cual la producción agrope

cuaria bajó substancialmente. conforme se iban afee/mulo "las antiguas 

haciendas. La Ley sólo permitió la sobrevivencia de pequefias propie

dades de 300 hectáreas. Así en 1935 La Montgomery Comp:my dejó de 

operm·. 

J. 3.1 Inversiones en i11jraestruct11ra 

Sin el esfuerzo de los habitantes del Puerto, sin los abun 

dantes recursos naturales y sin la concurrencia de turistas 1uzcio1uzles 

y extranjeros no hubíera sido posible dotar a la región de la ínfraestruf_ 

tura económica y social mínima, fXlra que i1allarta dejara de ser ztn vill.Q. 

rrio pintoresco perdido en la costa de Jalisco. Enseguida se enumeran 

las obras más importantes que contribuyeron en forma decidida a hacer 

de Vallar/a uno de los centros turísticos más importantes del iWéxico 

de hoy: 
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1901 Se comenzó la conslntcci6n del faro de Cabo Corri<mtes. 

1914 Empezó a operar una oficina para el .se'l'vicio postal 

193C Se inauguró el servicio de luz incaiuiescente, proporcio-

nado por una empresa privada. 

1936 Se construyó el malecón. con reczo·sos del Ay1mlamie11to 

y de los colonos. 

1939 Se co11stn1:y6 rm sistema de agua potable, gracÚJ.s a un 

préstamo del Banco Hipotecario Urbano y de Ollras Pi.íbli

cas, con lo cual se satisfizo wm de las mas i11.ge11tes ne

cesidades de la poblaci6n. 

1943 Se puso en fimcionamiento la escuela primaria "15 de Mayo" 

1949 Se terminó de construir el edificio de la Capitanúz. 

1950 Se estableció una institteión de depósito y ahorro del 

lklnco Mercantil de Guadalajara, S.A. 

1951 Se ilwugur6 el Kí11der Garden "lgnacio L. Vallarta". 

1958 Se dotó a Puerto Vallarta del servicio público de luz eléc

trica, mismo que antes se proporcio1Zaba f>0r p:zrticulares. 

1960 Se inauguró el Centro de Salud dependiente de la Secretarfa 

de Salutrridad y Asistencia Pública. Proporcio1umdo servj_ 

cios hospitalarios. 

1962 Se comenzó a operar el servicio radiotelefónico, etitre el 

Puerto y la ciudad de Guadalajara. 

1962 Come11z6 a operar la Escuela Ténica Industrial 49 con ló 

cual se estuvo en posibilidad de satisfacer la demanda de 
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educación a nivel medio lxisico. 

1972 Se emfiezó a construir la Escuela PYeparatoria con apor«!;_ 

ciones provenientes de 1111 patronato y con la ayuda de Uis 

aut?rülades municipales y estatales. 

1.3.2 .Modernización de la actividad económica 

El cambio de la estructura económicc. se refleja de una 

manera clara al observar el com/>0rtamiento de la población económiet!. 

mente activa (véase cuadro 6) en 1960 la agricultura, ganadería, silvi

cultura, pesca y caza absorbió 3, 090 personas que representaron el 60 

por ciento del tot.al de la P. E.A., mientras que para 1970 las mismas 

actividades ocuparon a 2, 811 personas que represent.aron solamente el 

25 por ciento del total. O sea que en términos relativos la P. E.A. 

del sector primario disminuyó en 36 por ciento. En contraposición 

con el sector primario, los servicios registraron un incremento de 

aproximadamente 17 por ciento. La P. E.A. de las demás ramas de 

actividad económica creció en promedio 3 por cie1úo, destacando la 

industria de transformación y el comercio. La i11d113tria de la crnstrnc

ción creció a una tasa muy baja debido sobre todo a la inseguridad de 

la tenencia de la tierra. 

La industria extractha, el transporte y la generación y 

distribución de energía eléctrica registraron un incremento de su PM 

de menos del ww por ciento, ndentras que el renglón de insuficientemente 



CUADRO 6 

POBLACION ECONOMlCAMENTE ACTIVA DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

RAMA DE ACTIVIDAD 

Agric"ltura, Ganaderfa, Silvicultura 
Pesca y Cazu 

Industria Extractiva 

Industria de Transformación 

Construccién 

Generact6n y Distribución de Energfa 
Eléctrica 

Comercio 
1 

Transporte 

Servicios 

. Gobierno 

Insuficientemente especificado 

1960 % del Total 

3 090 60.48 

11 0.21 

374 7.32 

364 7.12 

10 0.19 

372 7.28 

171 3.34 

694 13.58 

21 0.43 

1 258 100.00 

FUENTE: Censo tle Potik1ei611 de 1960 y 1970 .J11lisco, Sic. 

1970 

2 /:!11 

31 

l 182 

1 205 

38 

1 208 

435 

3 435 

327 

664 

67i69 

% del Total 

24. 79 

0.27 

10.42 

10.62 

0.33 

10.65 

3.83 

30.30 

2.88 

5.85 

100.00 

\\) 
~) 
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especificado paso de una población de 21 en 1960 a 664 en 1970 lo que 

pone de manifiesto la diversificación de la actividad económica. 

1. 4 Afluencia de capitales nacionales y Extranjeros a Puerto Vallar/a. 

Por im lado la afluencia de turismo y la creciente inmigrf!_ 

cwn amplió las oporlu11idades de inversión principalmente en los secto

res orientados al turismo. Por otro lado un/actor que influyó directa

mente en los niveles de i11versión fue la llegada a Puerto Vallar/a de 

jubilados procedentes pri11cipalmente de Norteamérica que escogieron a 

este lugar txira vivir su perwdo de retiro. 

l. 4.1 Residencias de Recreo 

Los jubilados decidieron invertir sus ahorros en la compra 

de lerre1ws [Xlra fincar sus residencias de recreo, a1ín a costa de los 

peligros que exístúm de perder todo su capital, al ponerse en manos 

de los prestanombres. Para 1973 había aproximadamente 250 casas de 

extranjeros la mayorú.l localizadas en la zona denominada 11Conchas Chi

nas". Cabe destacar que a través de la simulación y el engaflo los 

prestanombres se enriquecieron coórando fuertes comisiones y defrau

dando a los incautos, todo lo anterior con la complacencia de las autori

dades. En el Capítulo 3 se trata la solución que el fideicomiso imple

menü5, fx:ira evitar que se continuara vfolando el Artículo 27 Constitucio

nal y su Reglamento. 
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1.4.2 Centros 1'u1·isticos. 

Paralelamente a la construcción de lzoteles y residencias 

de lujo surgieron diferentes giros que ojrecíermi los más variado.e,; ser 

vicios conectados lodos ellos en mayor o menm medida con el turismo. 

Para el al1o de 1975 llabúi aproximadamente 85 restaurantes-bares de loe 

cuales 20 era11 de tn·imera. En agost.o de 1976 se llevó a cabo una 

encuesta que m-rojó los siguientes resultados: 2 de pri>re ra categorúi 

y 4 de segunda con una capacidad total de aproximidamente mil perso

nas. Por lo que respecta a las discotcques luzbúi 6 en operación en 

1976 t.odas de trri111e1·a ca tegort'a. El Puerto cuenta con un club priva -

do Los Tules, que tiene toda clase de servicivs: alberca, canclws 

de tennis y 1·estaurante. En 1976 se inauguró wz club de temds que 

cuenlll con 6 canchas de tennis. 

l. 5 Cambios Sociales Concomitantes al Crecimiento Económ'ico. 

El desplazamiento de las actividades agropecuarias por el 

tu·rismo determinó cambios en el modelo de desarrollo social Puerto 

Vallar/a fue durante el primer ci1twlo del presmzte siglo una región 

relativamente aislada, i~ifluenciada predominantemente por las costttm

bres y el modc de vida de la ciudad de Guadalajara, a pesar de la 

distancia entre s{ y de la falta de comunicaciones. Sin embargo a 

partir de l,a llegada de extranjeros, primero en forma esporádica y 

después regularmente, el modelo de comportamiento empezó a estar 
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influenciado por las costumlires y el nivel de vüla de los ~wrlearre rica

nos a través de los "social brokers'', es decir, de los naliuos que ha

blaban inglés y que fueron los prime·tos en 11contagiarse 11 del modo de 

vüla de l.os visitantes. Con el avecindamiento de los extranjeros empe

zó a operar el efecto demostración; el choque de dos culturas dife1·entes 

tuvo como resultado la sumiswn de los más débi'.les culturalmente. El 

jen6me110 vallartense se jmede estudiar desde varios ángulos, />0r lo que 

se reji.ere al aspecto sociol-Ogico, toca a los especialist.as de la materia 

alwndar en él y dilucidar el papel que desempeila el . turismo en la de

terminación, del modo de vida social. Solamente se menciona con el 

afán de tener presente los factores que influyen en la conformación de 

los procesos socweconómicos. 

l. 5.1 Crecimiento Dinámico de la Poblaci6n. 

La Ciudad de Puerto Vallart.a desde su jundaci6n atrajo 

constantemente nuevos pob'ladores ¡n·imero por su localización geográ

fica. privilegia.da. y después por su rápido progreso económico y social. 

S6lo se tienen datos precisos de su poblaci6n a partir de 1920. Sm 

embargo, se dice en algwws a1·tfculos, de información general sobre 

el Puerto que, en 1880 Juzbúz aproximadamente l, 500 habitantes. 

Enseguüla se cit.an da.tos tomados de la Direcci6n General de Eslad{s -

tica: 
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1920 

1940 

1960 

1970 
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CUADRO 7 

POBLACION DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLA RTA 

POBLACION TOTAL POBLACION DE LA 
LOCALIDADES DEL MUNICIPIO. CABECERA MUNICI -

PAL. 

18 4 574 2 738 

262* 10 471 3 150 

185 13 785 7 484 

58 35 542 23 843 

* Cabo Corrientes cuya cabecera es actualmente El Tuito, estaba 
incluido en el Municipio de Puerto Vallar ta, Jiasta después del 
Censo de 1940. 

FUENTE: Censo General de habitantes 1921, De[Xlrlnmento de la Es
tadística Nacional y Censos Generales de Población de 1940, 
1960 y 1970 de la D.G. E. 

Si se examina la segwula columna del Cuadro 7. se ob-

serva que el número de locali.da,des disminuyó de 185 que había en 1960 

a 58 que se registraron en 1970, ésto puede deberse, entre otras cosas, 

al movimiento de la Población hacia el Puerlo a causa de el desarrollo 

turístico. Por le que respecta al ritmo de crecimiento de la Pob'lación, 

se puede deducir del cuadro 7 que, entre 1920 y 1940 la pob'lación cre

ció a wia tasa promedia anual de 4.2 por ciatto. Entre 1940 y 1960 

la tasa de crecimiento fue de 1. 4 y finalmente de 1960 a 1970 se re-
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gistr6 una tasa de crecimient.o anual de 9. 9 por ciento. 

El ritmo de crecimien/.o de la población disminuy6 sensi 

blemente entre 1940 y 1960, lo que contrasta con la tasa registrada en 

la década de los 60 1s, que ftrn eject.o de las alias tasas de natalidad e 

imnigraci6n registradas durante dicho lapso de tiempo. Considerando 

que la poblacwn continúa creciendo en la ¡n·esente década en la misma 

proporción, que la tasa registrada en el período 1960-70; entonces ha

brá en 1977, aproximadamente 69 mil habitantes. Una característica 

relevante, en cuanto a la composición de la población es que el 58 por 

ciento de la población total es menor de 20 alios, véase Cuadro 8. La 

falla de escuelas y de oportunidades de empleo lla provocado, por 1m 

lado, la expwtaci611 de los 11.iflos al obligarlos a vender chicles, uwar 

coches y bolear zafxll.os. Por otro lado, la proliferación de beaclz boys, 

vendedores ambulantes, mese¡·os y sirvientes. La gráfica 1 muestra 

claramente, la estructura poblacio11al de Puerto Val/arta. 
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CUADRO 8 

POBLACION TOTAL POR GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ,JALISCO. 1970. 

lntermlos en mies Hombres Mujeres TOTAL. 

De o - 4 3 009 3 302 6 311 
5 - 9 2 593 3 072 5 665 

10 - 14 2 239 2 588 4 827 
15 - 19 1 848 2 146 3 994 
20 - 24 1 473 1 723 3 196 
25 - 29 1 252 1 185 2 437 
30 - 34 950 893 1 843 
35 - 39 870 824 1 694 
40 - 44 647 677 1 324 
45 - 49 626 546 1 172 
50 - 54 486 459 945 
55 - 59 428 362 790 
60 - 64 294 291 585 
65 - 69 243 222 465 
70 - 74 150 140 290 
75 - 79 86 78 164 
80 - 84 49 43 92 
85 y más 51 66 117 

To ta les: 17 294 18 617 35 911 

Fuente: IX Censo General de Población 1970. Jalisco. 

l. 6 Anarqttfa Urbana. 

El crecimiento dinámico de la población más la imnigra

ción suscitó la ajxlrición de aproximadamente 17 colonias. De tal forma 

que JxI.ra el a110 de 1973 se tenÚl una población de 29 248 personas -

so/amen/e en la cabecera municijxll, véase cuadro 9. 



CUADRO 9 

POBLACION POR COLONIAS DE PUERTO VALLARTA 

FUNDO LEGAL 
CANOAS 
VENA 
CALOSO 
VER SALLES 
OLIMPICA 
RANERO 
PALITO VERDE 
PALO SECO 
AGUA AZUL 
BENITO JUAREZ 
L4.ZARO CARDENAS 
D!AZ ORDAZ 
LOPEZ 1WATEOS 
5 de DICIEMBRE 
EMIL!ANO ZAPATA 
CONCHAS CHINAS 

TOTAL: 

1 9 7 3 

5 039 
502 
395 
945 
948 
348 
106 
244 
505 

1 031 
1 167 
3 525 
1 157 
2 641 
5 300 
5 195 

200 

29 248 

32. 

De las 17 colonias únicamente tres contaban con servicio 

de drenaje, con calles empedradas, teléfono, agua potable, alumbrado 

público y vigil,(wcia. Las demás sólo contaban con los servicios mi-

nimos para subsistir, pero insuficientes para tener wui vida, decorosa, 

amén de la proliferación de focos de contaminación ambiental, degrada -

ción de la moral >' desquiciamiento de· lo social; factores que provoca-

ron la aparición de graves tensiones sociales que amenazaban la paz 



pi'iblica. La situacién antes descrita, más 1.os iutereses espurios de 

grupitscuws que /Yro/mgnaban ¡m· la permanencia de 1.a anarquiá y la 

ilegalidad para seguir medrando fue el reto que enfrentó el Gobiern.o 

Federal a través del Fideicomiso Ptw1·to \Tallarla. 

33. 

Para dar una idea de la rtdación existente e12tre creci

miento de 1.a población y suf1erficie OC11fXlda, basta seflalar que en 1940 

la población se asentaba en 20 hectáreas, mientras que pa·ra 1973 el 

área urbana fue de 500 hectáreas, véase cuadro JO. 

CUADRO 10 

CRECIMIENTO DE LA POBLAC!ON Y SUPERFICIE OCUPADA 

AÑO llABITANT ES SUPERFICIE 

1940 10 471 20 Has. 

1960 15 462 40 Has. 

1970 35 911 300 l!at>. 

1973 46 259 500 Has. 

FUENTE: Fi.deicomiso Puerto Val/arla. 
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l. 7 Localización. 

El l\Junicipw de Puerto Vallar ta se loca liza en la parte 

noroeste del Estado de Jalisco, con una sufJerficie de 1, 144 [(1112., C!!, 

)VJS colindancias son: 

Al 1wroesle colinda con el Municipio de Composlela,Nay. 

Al Mresie colinda con el Municipio de San Sebastiá11,Jal. 

Al este colinda con el Municipio de klasco/a, Jal. 

Al sureste colinda con el Municipio de Tal/XI de Allende,rlal. 

Al suroeste colinda con el 1'11micipio de Cabo Corrienle,Jal. 

Al oeste colinda con el Océano Pacífico. 
(Ver plano No. 1) 

Topograffá y morfología. 

La mayoría de la superficie del m1mici/1io -es bastante ac-

cidentada. Sin embargo, en la parte 1wroeste y 1wrle se encuentran e:!. 

tensumes pla1uis donde se localizan las principales tireas de cultivo, el 

Aeropuerto Inlernacion.al y se asientan los principales núcleos poblacio-

na les. 

Clima. 

La Estación Climatológica de Puerto Fallarla lo clasifica: 

húmedo con otoiw, invieriw y primavera secos y cálidos, sin cambio 

térmico invernal bien definido. La temperatura mínima es de 10. 5ºC. 
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que se registra durante los meses de 1uwiembre, diciembre y enero 

y máxima de 36. 8ºC., de junio a agosto. Por lo que se tiene una 

temperatura media de 26ºC. La velocidad máxima registrada del -

viento es de 25 nudos, con una dirección variable de 210º y 240? 

Naturaleza de los suelos (potencialidad). 

~os suelos predominantes son del tipo prairie arenoso 

en un 70%, prairie en un 20% y cafés y café rojizo de bosque en un 

10%. 

Recursos hidrológicos (potenciaUdad). 

La precipitación pluviar mínima es de O. 5 pulgadas y 

máxima de 2. 5 pulg. *, la jrrecipitaci6n media anual en Puerto Vallar.. 

ta es de 1, 492 mm. La precipitación máxima de 155 mm., en 24 Ju2 

ras se regístr6 el 16 de julio de 1970. El régimen pluviométrico y 

la morfología del suelo han originado fa jormaci6n de 1Xlrios ríos y 

múltiples arroyos. El Rzo Cuale nace en kis Sierras de El Cuale y 

Cacoma, a una altifu(f de 2, 350 metros so!Fre el nível del mar y de-

semboca en lo. Balzía de Banderas, en la cabecera del tvfunicipio de 

Puerlo Vallarta; el área de la cuenca es de 270 Km2.. cubierta por 

bosque natural normal en un 80% y 1111 20% de chaparral,. l,a longitud 

del cauce principal es de 45 Km., y la pendiente de la cuenca es de 

0.034 ** 
* Servicio Metereol6gico del Aeropuerto. 

** Estudio Hidrológico Rw Cuale. Marzo de 1974 GEOSISTEiVIAS,S.A. 
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El gasl.o máximo del Ríe para un perwdo de 25 arios es 

de 206 M3/sg.. y para 50 aiws es de 286 1°\'13/seg. • la avenida máxi 

ma se dete·rminó ttlilizando el método de clww y a les datos del área 

de la cuenca. el tipo y uso del suelo, long. del cauce principal y pe~ 

diente del mismo. Los datos de la precipitación en la cuenca del Río 

Cuale se tomaron de la eslacwn del Tuito, Jal. 

Debido a que el Municipio colinda al este en varios Kms., 

con la Bahía de Banderas cuenta con ww gran extenswn de terrenns 

Sllsceptibles de explotarse lurísticarnente. 

Ocupacwn y llso del suele. 

Del total de la superficie de 114, 400 Has., 2, 342 son de 

riego, 9, 000 de temporal y humedad: 15, 700 de pastizales, 82, 800 de 

bosques y 4, 558 insuficientemente especificadas. 

Uso de los Recursos Hidrológicos. 

Obra de almacenamiento del bajo Mascota que aprovecha 

la corriente del Río Mascota con capacidad de 4'000, 000 M3., que b~ 

neficia 300 Has. El R{Q Cuale provee de agua potable a la Ciudad de 

Puerto Vallarta a través de 2 galerías filtrantes con 2 sistemas de -

bombeo, uno con una capacidad de 60 litros por segundo; y otro de 

85 litros por segundo. Además se cuenta con 2 pozos de tipo indio 

en el R{Q Pitillal con bombeo tipo sumergible, ambos con una capacidad 

de 32. 5 L. por segmzdo. Se teniá al 30 de junio de 1975 en Puerto -
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Vallar/o., 4,284 tomas de agua* con 2 lo.rifas diferentes: 2, 116 con -

cuota fija de $ 12. 00 mensuales y 2, 168 con cuola de medición que se 

cobra de $ 1.25 a $ l. 50 M3. A groso modo se calcula un 25% de -

desperdicio debido al mal estado de las redes de distribución y al 

mal uso que se hace del· fn'eciado lú¡uUlo por fxn-te de l-Os consumido

res. 

* Junta Federal de Agua Potable de Puerto Val/arta, Jal. 
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CAPITULO 2 

CREACION DEL FIDEICOMISO "PUERTO VALLARTA" 



CAPITULO 2. - CREACION DEL F/DElC01WJSO PUERTO VALIARTA. 

La formación del Fideicomiso, fue la culminación de un 
¡ 

largo tn·oceso que se inició con las ventas de terrenos ejidales, firimero 

en forma tímida, después en forma descarada. Contraviniendo en esa 

fon11a el Art(cuf-0 138 del C6digo Agrario de 1942. La fra.se ''A gra!!. 

des problemas, grandes soluciones". se puede aplicar a el Caso de -

Puerto Vallarta, en donde los problemas eran tan complejos que abare'!_ 

han todos los órdenes de la vida, de esa región del noroeste del Estado 

de Jalisco. Por razones de carácter social, económico y polllico, ha-

búz que dar una solución integral acorde a las circunstancias imperan-

tes en ese momento. La magnitud de los problemas puso de manifies-

to la incapacidad del Municipio y aún del mismo gobierno Estatal; por 

l-0 que se tuvo que crear un organismo público descentralizado, apoyado 

directamente por el Gobierno Federal, para garantizar la solución sati:!_ 

factoría de los problemas, la reimplantación del orden social y hacer 

de Vallarta un polo de desarrollo ecmwmico. 

La creación de los fideicomisos tur(siicos, form6 parte 

del conjunto de medidas que conformaron la política econ6mica del pas<.!. 

do régimen, para impulsar el desarrollo regional del país. y devolver 

a sus auténticos due11os, los ejidatarios, las riquezas que les habían si-

do arrebatadas, pór los particulares. 
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. ~. 
2.1 Expropiaci6n. 

El 18 de 1wv iembre de 1970, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto expropia torio de 5, 162 hectá

reas de terrenos que circundan la Bahía de Banderas e11 los esta -

dos de Nayarit y Jalisco. 

Los ejidos afectados del estado de Na}'flril fueron: J~ 

rreladeras 382 Has., Bucerías 440 Has. , La Cruz de Juanacaxtle 

375 Has., Higuera Blnnca 1, 083 Has., y el Capomo 329 Has., 

que en total suman 4, 136 Has., del estado de Jalisco solamente 

se afectó el ejido de Puerro Vallarta con l, 026 hectáreas. 

Todos los terrenos expropiados de los ejidos colindan 

con la Bahía de Banderas, es decir, cuentan con playas que son 

susceptibles de aprovechamie11lo turístico; tienen una temperatura 

media anual de 27"C., wentan con recursos hidrológicos abundan

tes, tierras prof>ic1s para la agricultura, comunicaciones aéreas, 

marítimas y terrestres y euerg(a eléctrica. Por todo lo a11terior 

se considera que las zonas expropiadas dados sus recursos naturq_ 

les y su i11fraeslrnclura, disponen de los elementos necesarios iXJ:. 

ra iniciar un pro ceso de desarrollo económico y social que permJ. 

ta la elevacwn de los niveles de uida de la población local, así 

como de los ingresos por concepta de divisas fXlra el país. 
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Al expropiar las 1, 026 !las., de Puerto Vallar/a pra~ 

ticanzenle se abarcó toda la ciudad, ya que los terrenos que circu!!_ 

dan el área afectada solamente están ocupadas en la parte norte y 

sur por algwws hoteles, clubs privados. peq11e11as propiedades. al 

gunas parcelas del ejido de Puerto Val/arta y unas cuantas casas 

llabitacwn. La mayoría de la población, el comercio, los hoteles, 

escuelas, las autoridades municipales, etc., están comprendidas 

dentro del área expropiada. Por lo anterior. la creaci6n del Fi-

deícomiso vüw a impactar a toda la población en la medida que 

se iban a ver afectados por la acción del fideicomiso, principal-

mente en lo que se r.efería a la regularización de la tenencia de 

la tierra. 

2.1.1 Causas. 

El surgimiento y crecimiento acelerado de diversos 

centros de población en la zqna expropiada fue una consecuencia 

lógica de la elevada tasa de natalidad .Y la inmigración /rrovenien_ 

te de ranchos, pueblos, ejidos, comunidades y aún de grwules 

ciudades como Tepic y Guadalajara, atrafdos por el amnmto de la 

actividad turística que Propició el surgimiento de fuentes de 

trabajo en hoteles restaurantes y comercws que surgieron como 

consecuencia de la afluencia creciente de turistas nacionales y e~ 

tranjeros. La demanda de terrenos en la playa para instalaciones 
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turísticas .Y de l-Otes fxlra casas llabitación, alent6 a los ejidatarios 

a fmcciona1· y t•ender ilegalmente sus parcelas, obteniendo pingilés 

ganancias que aliviaron 11w111enláneamenle sus necesidades económicas. 

De esta forma la mayoriá de los lzabitanles rw lenÚl título de pro

piedad y conscientes que formalmente eran tierras ejidales empe

zaron a pedir a las autoridades es/atales y federales la regulariz~ 

ción de la tenencia de la tierra. 

2.1.1.1 Crisis de la Ilegalidad. 

Debemos seftalar que en 1-0s a,1os anteriores inmedia

tos a la fecha de expropiaci,ón, se acentuaron las tensiones socia

les, se intensificaron las ventas ilegales de los lotes, y debido a 

la prol1ibición conslilucional para que los extranjeros detenten la 

pro¡;iedad en zonas litorales. proliferaron los prestanombres. Lo 

anterior dió como resultado por un lo.do, lo. aparición de casas 

luibilací611, hoteles, restauran/es y traíler-park que requerüm 

grandes inversiones que sólo los extranjeros se aventuraron a re~ 

lizar aunque nada les garantizaba su inversión dejándola en manos 

de los preslanombres. Por otro, se contravenían !.as leyes niexi

canas quedando fuera de talo control las actividades comerciales 

de !.as personas físicas o morales de extranjeros sobre todo nor

teamericanos. 
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La insegu'tidad de la tenencia de la tierra, provocó 

1m estado de desconfianza ge11eral que se reflejaba en lo eco11ómt_ 

co, político y social: el [Xltrimonw familiar no estaba asegurado; 

existían numerosos litigios por la poseswn de las tierras; los úni 

cos beneficiados erán /.os coyotes y sedicenles abogados que vivián 

largo tiempo a expensas de sus clientes: el fraude era una forma 

de modus vivemli, un mismo lote se llegó a 11ve11der" 2, 3, 4 y 

hasta 5 veces,· las inverswnes se hacián en negocies de expeculi!_ 

ción, )1(1 que nadie garantizaba inversiones a largo plazo, se cue! 

tionó la vigencia de las leyes mwzici[Xlles, estatales y federales; 

lodos aceptaban co11sciente o inconcientemente que la úníca ley en 

vigor era la ley del más fuerte. por lo que el despojo y la injtt! 

licia. se hicieron forma comzín de convivencia.. 

2.1.1.2 Interés pliblico 

Los gobiernos de los estados de Nayarit y Jalisco, 

habida cuenta de las irregularidades jurídicas y del comportamie! 

to anárquico en lo ecouómico y social, pidieron la intervención del 

gobierno federal [Xlra legalizar la tene11cia de la tierra y promover 

el desarrollo luríslico y habitacional de la zona. Así como el me

joramiento de l.os centros de población, a través de la dobción de 

los servicios básicos, propws de los centros urbanos. 
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La exprofiiación procede cuando se considera que es 

de utilidad pública. con fimdamento en el segundo párrafo del arlf. 

cul-0 27 Constitucwnal que a la letra dice: "Las expropiaciones só

lo podrán la cerse fxw causa de utilidad fntblica y mediante indem -

nización". Es de interés ¡n1blico el dotar a todos los centros de 

población de líJdos los servicios necesari.os para FJ!lranlizar un sa

no desenvolvimiento social. También es relevante el aprovecha

miento integral de los recursos turísticos; evitando así que los be

neficws de la explotación turística vayan a parar a unas cuantas 

manos; desperdiciando de esa manera las cuantiosas inversiones en 

infraestructura que deben ser del aprw echamiento de toda la com~ 

nidad y sobre todo evitar ta perniciosa concentración del ingreso 

que propicia el consumo suntuario, así como formas de uUla ajenas 

a nuestra cultura". 

Para el logro de los objetivos que dicta el interés PI! 

blico, se constituyó im fideicomiso traslativo de dominio que se 

encargara de: e11aje11ar los terrenos expropiados, con el fin de 

allegarse fondos txzra realizar las inversiones en infraestructura; 

sentar las bases para un sano desarrollo económico y social; cmi

vertir a la atrasada región en un polo de desarrollo y evitar el 

éxodo de la población de la región. hacia las grandes ciudades en 

busca de medios de subsistencia. 
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2.1.2 Objetivos. 

¡ 
1 Se expropw con propósitos de desarrollo turístico y 

lzabitacúmal j' para resarcir el régimen ejidal de las invasiones 

sufridas, P<n' pat·ticulares. El objeto prüzcipal }' sobre el cual -

existía consenso general fue la regularizaci6n de la tenencia de la 

tierra. Los colonos de las zo1uis urbanas ejúlales en diversas 

ocasiones llflbúm pedido a /.as autoridades correspondie11tes la le-

galización de sus lotes. Con antelación a la expropiación se hi-

cieron estudios por parle del DAAC }' de la SecretarÜJ de la Pre-

sidenci.a }' se llegó a la conclusión de que era condición sbw-q11a11011, 

regula1·izar la tenencia de in tierra para impulsar la cúnstruccwn 

de habitación popular y de centros turísticos que pennitieran aprq_ 

vechar mejor los recursos de la región. Otro p1·opósito perfecli]_ 

mente definido era la inaplazable dotación de senícios básicos 

como son: drena.je, agua potable j' vialidad. Dado el mo1;to de 

las inversumes requeridas y la magnitud de las obras se compren-

dió que solamente el Gobierno Federal podría llevarlas a cabo. 

2.2 Qué es el fideicomiso. 

El objeto del presente trabajo es estudiar el Fideico-

miso Puerto Vallar/a como institución creada por un decreto pre

sidencial para resolver la problemática económica, política y so

cial de un luga-r turístico como lo es la ciudad de Puerto Val/arta, 

Jalisco. Sin embargo, también se luice referencia a la jigura 
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jurúlica que tiene rm'iltiples y variadas aplicaciones en d campo 

bancario, financiero y comercial. 

La pal.alJra fideicomiso, se deriva de las raíces lati

nas "fi<Ies" y "comissum" que significan respectivamente confian

za y comisión. Entre los romanes ftte muy común su uso debido 

a l.as restricciones que Juzbíá en materia de sucesión de l.a propi[ 

dad. Fi<Ieicomiso significa lo siguiente: por la fé que te tengo te 

doy esta comisión: como te tengo fé te comisiono. Existíán dos 

variantes: 

a) Fi<Iucia cum creditore 

Era un pacto que se hacíá basado en la confianza, por me

dio del cual se obtenía un préstamo, quedando en garantía 

la propiedad, misma que era devuelta cuando se cumpliá la 

obligación. De lo contrario si el deudor 1w cumplía la obli 

gación el acreedor se quedaba con la propiedad. Debido a 

que dicluz operación no estaba reglamentada eran frecuentes 

los abusos del acreedor. por lo que posteriormente surgió 

el contrato de prenda (pignus) que limitaba los derechos del 

acreedor. 

b) Fi<Iucia cum amigo: (fu.ducia con amigo) 

En este caso M se contrafa ninguna obligación sino que sn 
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lamente se transmiliá la propiedad para que fuera custodiada 

o con fines de uso y disfrute. por parte del adquireute o de 

un terce1·0 que previamente señalaba el propietario. 

El fxlcfo de Liducia cum creditore dió lugar a la mayoría de 

las operaciones foumcieras q1,e conocemos actualmente. 

ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO EN !NGL4.TERRA. 

En el siglo XII apareció el "use" que era la jorma 

que se utilizó para hacer cesiones de tierras a un prestanombre 

(feoffee to u.se) para su aprovechamiento o de un tercero (cestui 

que use). 

Características de la época feudal era la plena sobe -

rama real sobre la tierra que por imposibilidad física del Rey o 

de la Reyna de detentar toda la superficie de su reirw, la repar

túz entre los nobles de la corte que a su vez la subdiuidián entre 

sus vasallos ¡XJr razones técnico-económicas. El proceso anterior 

no entrafÍílba ninguna dificultad dado el pleno >-econocimiento de 

que el Re}' era el único que tenú.l el dominio directo de la tierra. 

Todo lo anterior entrailílba que el único que podía enajenar los 

bienes inmuebles era el Rey, lo que implicaba que no podiá exis

tir la herencia. Sin embargo, por medio del "use" se l'Ya>is mi

lúzn los bie11es a gentes de su confianza con el cargo de ponerlos 



47. 

a disposición de sus l!erederos posteriormente. 

Los lieclws que popularizaron la adaptación del "use" 

son los siguientes: 

1. La evasión de tributos 

2. Las Leyes de Manos Muertas 

3. La utilización económica de las tierras. 

El "use" constaba de 3 partes: el 11settor11 que es 

el Fideicomitent.e: el ''feoffee to use" que es el Fiduciario: y el 

"cestui que use" que era el Fideicomisario. 

A fines del siglo XV el "tm!' alcanzó categoría de 

institución jurídica. al quedar bajo la jurisdicción de los lribuna

les de justicia. En 1535 se expidió en Inglaterra el 11stalufe of 

uses" que se derogó en 1925 por la 11Law of Property". Con la 

expedición de este nuevo ordenamiento se determinó, que todas 

las personas en cuyo beneficio existieran tierras it otros inmue

bles, como consecuencia de un "use" deberían considerarse como 

propietarws y poseedores legales de ellos. 

Debe subrayarse que el "use" se fincaba en un ele

mento de carácter moral que es la confianza, y tenía un carácter 

exclusivamente contractual y no de un nuevo derecho de propiedad , 

pero si tenía uti afecto traslativo de dominio. 
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El Fúleicomiso en México. 

'Deliido a que el Fideicomiso es una operación de fé, 

de confianza, en el siglo XIX 1w fue posible que hubiera en México 

este lipo de operacio1zes, ya que se consideraba un acto muy pelj_ 

groso en la medida que el constituyente de un fideicomiso se ponía 

en numos del fid_uciario que no es mds que un P»esta11ombre. En 

Eslados Unidos se comercializó el uso del "Trust" al fmularse 

instituciones especializadas que actuando como fiduciarias promo

vieron la inuersi6n de grmules capilales. El fideicomiso en nues

tro ¡xiis se inició hasta que fue reglamentado en el Capítulo V de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 1932. El 

problema de quien o quienes son las personas físicas o morales 

que legalmente pueden desempeiiar el ¡xipel de fiduciarios se solu

cionó con la publicación de la Ley General de Instituciones de Cré

dito 'Y Organizaciones Auxiliaras, que se publicó en el Diario Ofi

cial en mayo de 1941. El Capítulo VI trata de las operaciones 

fiduciarias. 

2.2.1 El Fideicomiso "Bahía de Banderas" 

El Gobierno Federal a través de la Secretaría de Ha -

cienda y Crédito Público y con intervención de la Secrelaría del 

Patrimonio Nacional, constituyó fideicomiso traslativo de dominio 
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en el Banco Nacional de O/Jras y Servicios Públicos. El Fidei

comitente es el Gobierno Federal; el Fiduciario es el Banco. Na

cional de Obms y Servicios Públicos y los Fideicomisarios los 

ejidata1·fA::t> de los ejidos afectados. El patrimonio del Fideicomi 

so son las 5, J 62 hectáreas que se enajenarüm, excef,to las super_ 

ficies destinadas a servicios públicos; zonas federales. áreas 

verdes, parques públicos, calles, iglesws, etc .• para financiar 

las ob1·as que realizará el Fúleicomiso. 

2.2.2 Segregación de 1, 026 hectáreas. 

Sin embargo, un Fideicomiso que tnaneja terrenos -

que pertenecen a ejúlos de dos entidades federativas se enfrentó 

a problemas de distinta bulole a causa de la división polftica esftJ_ 

tal que Jzace que la tramitación de asuntos inherentes a las junciQ. 

nes propias de esta Institución, tenga que hacerse con d<Js gobie[ 

nos estatales diferentes. Las distintas Secretariás y orgrmismos 

del estado delegan la responsabilidad de ias tareas de su compe

tencia a funcionarios estatales que se encuentran en estrecha co

nexión con los gobiernos de los estados. Además los poblados 

que se asientan en los terrenos afectados tienen características 

disímbolas en múltiples y variadós aspectos: el número de ia PQ. 

blación, su topografía, las fuentes de tmbajo, infraestruct:ura so

cial, el nivel educativo, comunicaciones, los reglamentos en ma

teria de co11strucción, etc. 



50. 

Las razones antes expuestas dieron lugar a que se e~ 

pidiera rm decreto, con fecha 18 de enero de 1973, que reform6 

el artículo Quinto del Decreto del 18 de noviembre de 1970, que 

ordena que se segreguen 1, 026 hectáreas del Fideicomiso Bahía 

de Banderas y se proceda a formar un nuevo contrato de Fideico

rniso respecto de 1, 026 hectáreas del Municipio de Puerto Vallar

/a, por lo que el a1·tíc1tlo Quinto del Decreto de 18 de noviembre 

de 1970 quedó redactado en los siguientes térmi1ws: "Se segrega 

del Fideicomiso Traslativo de Dominio conocido con el nombre de 

'Bahía de Banderas" y co11certado mediante contrato del veintinueve 

de enero del aiio de mil twvecientos setenta y uno, üiscrito en la 

Dirección General de C1·édito, de la Secretaría de Hacie1ula y Crt 

dilo Público. bajo el Número l. 507 el área de 1 026-00-00 hectá

reas (UN MIL VEINTISEIS IIECTAREAS, CERO AREAS, CERO -

CENTIAREAS), expropiadas al Ejido de Puerto Vallarta, Municipio 

del mismo nombre, Estado de Jalisco". 

2.2. 3 Creación del Fideicomiso Puerto Vallarfa. 

El ·anterior decreto dió lugar a la formación del Fi

deicomiso Puerto Vallarta, que le dió fa titularidad de las 1, 026 

hectáreas expropiadas al. ejidc dé Puerto Vallarta, con el fin de 

hacer expedita fa entrega de la indemnización a los ejidatarios -
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que fueron afectados por la expropiación de lerreuos. 

La etapa pre-operativa de la puesta en marcha del 

Fideicomiso fue muy importante. porque había que finiquitar los 

problemas de la Comunidad Agraria de Puerto Vallarta. Para 

lograr lo anterior se procedw a realizar una investigación de 

usufructv jXlrcelario con el fin de depurar a los ejidaiarios q.te 

no se Jzabúzn sujetado a las Leyes Agrarias. Debido ·que el ejido 

estaba dividido se tuvo que hacer un censo ejidal con el fin de -

determinar quien habúi fraccionado y vendido parcelas. 

En marzo de 1972 se nombró al Lic. Heladw Rami 

rez López Delegado Agrario especial en Puerto Vallarta, para -

llevar a cabo un censo de usufructo· parcelario con el fin de de -

terminar la vigencia o caducidad de los derechos agrari.os de los 

integrantes del Ejido de Puerto Vallar ta, Municipio del mismo 

nombre. Desde el inicio de los trabajos se presentaron múltiples 

obstáculos derivados de la renuencia de los mismos ejidatarios, ya 

que la mayorúz, con estricto apego a las leyes agrarias quedarían 

privados de sus dereclws agrarios; además de que se pondría fin 

a las ilícitas ventas de terrenos ejidales. 

Un grupo de viva les se lzabúz enquistado en la mesa 

directiva del Comisariado Ejúlal entre los que se pueden citar: 

Raymundo Ocampo Alvarez, Manuel Andrade Bellrán, Fermín Mo-
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mles Grtijm·ro, Ranzón Uribe llernámlez, José Garciá Topete,. Ni

colás Rodríguez Conlreras y Samuel Bernal Casillas, todos ellos, 

desde 1944 a 1973 ocuJXlron alter11alivamente los cargos de Presi 

dente, Sectelario. Tesorero o del Consejo de Vigilancia. Las es 

fmrias autoridades en connivencia con intermediarios que actuaron 

·como agentes de ventas de lo les ejidales, amasaron cuantiosas 

sumas de dine1·0, mismas que utilizaron para garantizar su per-

manencia en el poder, por l-0 que el DAAC tuvo que intervenir fx!_ 

ra garantizar que se llemran a cabo elecciones democrdticas. En 

seguida se reproduce un aviso que da una idea clara de la situación 

que prevaleciá en el Ejúlo de Puerto Vallar/a: 

A LA OPINJON PUBLICA DE PUERTO VALLABTA 

El próximo viernes 6 de abril del presente ai'to, se 
llevará a cabo el acto de reposición del proceso electoral 
del Comisariado Ejidal del Ejido de Puerto Vallarta, de 
acuerdo con la convocalo1·ia emitida por el Departamento de 
Asuntos Agra1·ios y Colonización, apegada estrictamente a -
la Ley Federal de la Reforma Agrarti. 

Ante este emü1ente acontecimiento, algunas personas 
han esparcido el falso rumo1· de que las elecciones antes citadas 
afectan al régimen de f!>'opiedad de todos los vallartenses. 
Para desvanecer esos rumores de una vez por ladas, el Fidej_ 
comisa Puerto Vallar ta fija su posición: 

PRI1vfERO: El cambio de Comisariado Ejidal del Ejido de 
Puerto Vallar/a, es im asunto que, de acuerdo con la Ley 
Federal de la Reforma Agraria, sólo compete a los ejidata
ri.os y al Departa111e11to AgrariJJ. Es pues, un asw1to de po
lítica inte1·na del ejido. don.de sólo podrán jxtrlicipar los eji-
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datarws que tengan su Certificado de Derechos 1lgrarios. 
Nadie que 1w esté dentro de esta circunstancia jurídica po
drá asistir. 

S.EGUNDO: En el asunto de la regularizacw11 de la propie
dad, el Fídeicomiso Puerto Vallarta dará amplias ;acilidades 
a todos los vallartenses txzra llacerlo. No sólo no se desfx1... 
jará a 11adie, sino que se lratarán legalmente todos los asu!!_ 
ú:Js ¡xit1·imoniales de esta gra11 ciudad. con sentído humano y 
de justicia como lo ha declarado el Presidente de kl R epiíbli 
ca. Licenciado Luis Echeverría. -

Por lo anterior, el Füleicomiso Puerto Vallar ta /tace 
constar por medio de este aviso, que sólo los ejida/arios -
con Certificados de Derechas Agrarios podrá11 participar en 
el acto antes seiialado. 

Atentamente 

Puerto VaUarta. Jalisco, abril <J de 1973. 

EL FIDEICOMISO PUERTO VALLi!RTA 

El 22 de Mayo de 1973 se celebr6, asamblea general 

extraordinaria, en la que después de muclw tiempo se eligieron 

libremente las autm·idades ejidales, con estricto apego a los a-r-

títulos 23. 32, 38 >' 69 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Todavíá el díá de las elecciones, se trató de sabotearlas por par_ 

te de los inconformes, creando desorden y conjusifm. Por lo 

que las autoridades t1wierm1 que celebrar la asamblea en el audi 

ú:Jrio de la Escuela Técnica Industrial No. 49, en vez del lugar 

previsto que era la Casa Ejidal. El nuevo Comisario Ejidal fue 

electo por 38 de los 57 ejidatarios con pleno goce de sus derechos. 
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El martes 5 de marzo de 19'14, el PYesidenle de la 

República, como consecuencia de la investigacwn de usufructo -

parcelarw, c11treg6 en Los Pinos 112 certificados de derechos -

agrarios. }' se privó de sus de1·eclws n .?22 ejidatarios con sus 

1·espectivos sucesores, hasta sumar 372 y se reco11ocieron derc

clws a 190 agraristas. Este acto se consumó el 21 de lliciemln·e 

de 1973 y el decreto corresfx:mdienle se publicó cu el Diario Ofi

cial el 8 de enero de 1974. 

Durante y después de la investigación de usufructo -

parcelario, surgieron resiste11cias, caracterizadas /1rimero, con 

ofertas de corrupción, después la camfxli!a de rnmores te11die11tes 

a provocar la desconfumza y la incredulidad frente a las act1«lciQ. 

nes del DAAC: y como medida desesperada. la interposición de -

juicios de amparo contra la expropiación. 

Por lo que 1·especla al acatxzramienfo por parte de 

particulares se lucha actualmente, contra itn-ersionistas que se 

aferraron a una maniobra administrativa, que despojaba al ejido 

de cerca de 4 /(ms. de />layas y w1 total de 43 Has. El gr¡4po 

que tiene nexos muy estrechos con el BANA.MEX, interpuso jui

cw de amparo co11lra actos del Presidente, el DAAC y el Fidej_ 

comiso como tercero perjudicado. 
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2. 3 El Cm1lrato de Fideicomiso. 

El Contrato de Fideicomiso Traslativo de Dominio que 

se publicó en el Diarü:J Oficial de la Federación, el 26 de marzo 

de 1973, es el que da origen a la formación de la institución que 

se de11omilm: Filleicomiso 11Puerlo Vallarfll". En este documento 

se estal>lec:Cll todas l.as disposiciones que regulan et ju11cionamien

lo del Fideicomiso. El contrato de fideicomiso al establecer los 

fines a alcanzar, cuidó de garantizar plenamente la formación de 

mi complejo turístico y /111bilacional y resarcir a los ejidatarios de 

W. pérdida sufrida en su fxitrimonio, al hacerlos partícipes de las 

utilidades. La problemálica que el Fideicomiso enfrentó es com

pleja y abarca múltiples y variados as¡>ectos: técnicos, sociales, 

políticos, económicos y jurídicos. Se dará preeminencia a los 

factores económicos, cw el fin de tener los elementos necesarios 

jXlra hacer una justa ei:aluación del Fideicomiso como instrumento 

de política económica. 

2.3.1 Quienes lo forman. 

Una vez que se segregaron W.s 1, 026 Has. del Fidei

comiso "Bahía de Banderas". se procedió a constituir el Contrato 

de Fideicomiso Traslativo de Dominio de "Puerto Val/arta", cu:wis 

características princifxiles se especifican en la primera cláusula: 

Fideicomilenle: El Gobierno Federal es el fideicomitente, quien 
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a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con la 

intervencü5n de la Secretarúi de Patrimonio Nacional y del Depar._ 

lamer.lo de A sw1los Agrarios y Cownización (a/tora Secrefarfa). 

traslada al Banco Nacioual de Obras y Servicios Públicos, S.A., 

el domini.o y la propiedad fiduciaria de las 1,026 Has. expropia

das al Ejidn de Puerto Vallarta. 

Fiduciario: Es institución fiduciaria, el Banco Nacional de Obras 

y Servidos Públicos, S.A. 

Fi.dei.comisaríos: Son los ejidatarú:Js e integrantes del Ejido 

"Puerto l'allarta". Municipw del mismo nombre estado de Jalis

co, cuyas ¡nrcdas o terrenos les hayan súfo tota.l o parcialmente 

afectndos. 

2. 3. 2 Fines del Fideicomiso. 

El Banco Nacional de Obras y Servicú:Js Público, -

S.A., a través del Fideicomiso. se propuso realizar los fines que 

se enumeran en la primera cláusula y que son las siguientes: 

1) Promover el desarrollo, construcción y fracciona

miento de los terrenos expropiados, ahora fideicomi

tidos; 

2) Proceder a la venta de los lotes urbanizados: 
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3) Constituir empresas turíslicas y negocios conexos en 

los terrenos fideicomilidos, siempre en beneficio de 

los intereses de los fúleicomisarios y con obseri:ancia 

de lo que disf1011e el Decreto Presúlencial Ex[Jropiato-

rio del diez de noviembre del al1o de mil novecientos 

setenf.a: el diverso Decreto Ptesidencial que lo refor-

ma y este Fideicomiso Traslativo de Domínío: 

Gravar los terrenos jideicomilidos o ¡xzrte de ellos, 

siempre que sea [Xlra obtener financiamientos desti-

nad-OS a su ttrlxmización, construir edificios propios 

[Xlra el desarrollo del turismo, la creación de em[Jr~ 

sas turísticas o de negociaciones conexas; 

Entregar a los fideicomisarios, por conducto del Fon 

do Nacional de Fomento Ejidal, la indemnización que 

deban recibir en los términos de la Fracción lI del 

Artículo 122 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

por la ex[Jropiación, de los terrenos ahora fideicomi-

/idos; y 

Poner a disposicü)n de los fúleicomisarios, por con-

duelo del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, las uti-

lidades que se generen como difere11cia entre las in

versiones y gastos que se realicen y los [Jroductos de 

los arrendamientos y de las ventas de los lotes 
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urbanizados y las ganancias obtenUJas por las empre

sas turísticas y 11egociado11es conexas que se consti

tuyan sie111/>re con observancia de lo que es/atuya, al 

respecto ln vigente Ley Federal de Reforma Agraria. 

2. 3. 3 Patrimonio del Fideicomiso. 

Una característica relevante de los fideicomisos turís

ticos es contar con un patrimonio [Yropio que les Iza permitido te

ner libertad en cuanto al manejo de los fondos provenientes de la 

enaje>zación de los terrenos extn·opiados. La autonomúz en cuanto 

a la administració1l de los recursos financieros, les Iza facilitado 

el cumplimiento de los fines para los cuales Izan sido creadas di

e/zas instituciones. Si11 embargo, tal irulependencia en cuanto a su 

funcionamiento se Iza traducido en un factor negativo en cuanto 

ha propiciado los malos manejos, abusos y desvía ciones. 

2. 3. 3.1 Los Terrenos expropiados. 

En Puerto Vallarta el área expropiada comprendió -

casi toda la zona habilacio>zal, lwtelera y comercial por lo ·que las 

tierras afectadas tenúzn wi gran valor, a diferencia de los terrenos 

expropiados, por ejernplo en el es·tado de Nayarit. Por un lado -

ésto representó una ventaja en cuanto los ingresos fueron mas al

tos, pero por otra, significó una desventaja en cuanto habúz que 
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enfrentar intereses creados que dificultaron grandemente la accwn 

del fideicomiso. La acumulaci6n de viejos prnblemas y el surgi 

miento de nuevas necesidades hizo que el fideicomiso fuera el ce!!_ 

tro receptor de todas las demandas de los diferentes sectores que 

conformaban la sociedad Vallartense. Las autoridades del fideic9_ 

miso tuvieron que atender peticiones de diversa índole, que no se 

pudo rechazar, en virtud de la necesidad de crear una buena ima -

gen de la inslihtci6n. 

Al analizar el patrimonio del Fideicomiso se obtuvo el 

siguiente resultado: 

100 hectáreas se encontraban lolijicadas. fraccionadas y 

ocupadas por: 234 residencias de extranjeros; 32 ho

teles, 35 edificaciones pam ei turismo y 9, 560 predios. 

40 hectáreas eslalxzn ocupadas por el fundo legal. 

100 hectáreas son te1·re11os rnontarwsos con severas pen

dientes, por lo que se determinó q11e sirvieran como 

áreas verdes de acueydo a la Ley de Fraccionamien

tos y Reglamentos Municipales del esúzdo de Jalisco. 

386 hectáreas eran factible.s de desarrollo turístico y ha

bitacional y 

100 hectáreas estalxzn ocupadas por: calles, jardines, igl~ 

sias, campos deportivos. mercados y espacios públicos. 
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2. 3. 4 Duración del Fideicomiso. 

Es conveniente aclarar la cztestión de la permanencia 

de este Upo de organismos p1íblicos. JnclllSive este punto fue mo

livo de controversúi cuando la llamada Unión de Colonos de Puer

to Vallar/a trató de persuadir a sus agremúzdos de que no acu

dieran a rcgulariz.ar su.s terre1ws, esgrimiendo que el Fideicomiso 

iba a desaparecer y poi· lo tanto no cumpliría con la promesa de 

dotar a la ciudad de las obras de infraestructura programadas. 

El Artículo 357 de la Ley General ·de Títulos y Ope

raciones de Crédito establece los casos en que se da por firliqui

tado un fideicomiso: 

El fideicomiso se extingue: 

l. Por la realización del fin para el cual fue constituúto; 

JI. Por hacerse éste imposible: 

III. Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición 

suspensiva de que dependa o no lzaberse verificado -

dentro del término :>eiialado al constituirse el fideicg_ 

miso o, en su defecto, dentro del plazo de 20 años 

siguientes a su constitución; 

IV. Por haberse cumplido la condición resolutoria a que 

haya quedado sujeto; 

V. Por convenio expreso entre el fideicomitente y el fi

deicomisario; 
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l'l. Por revocación llecha por el fideicomitente, cuando 

éste se haya reserradíJ ex/>resamenle ese dereclw al 

constituir el fideicomiso, y 

VII. En el caso del ¡xfrrafo füwl del Artículo 350. 

Sin embargo el Contrato Traslativo de Dominio espe

cifica en la Cláusula Quinfa que: "será de duración indefinida, 

por tw estarse dentro de las prolzibicioues prescritas por la frac

ción lll del Artículo 359 de la Ley General de Titulas y Operaci<]_ 

nes de Crédito". 

La fraccwn lII del Artículo 359 hace referencia a la 

duraci6n de los fideicomisos y /Jrohibe aquellos que designen como 

beneficiario a una persona jurúlica que 1zo sea de orden público o 

institución de .beneficienc ia. En el ca so del Fideicomiso Puerto -

Vallarta, los beneficiarios son los ejidatarios que fueron afectados 

por la expropiación. 

2. 3. 5 Derechos de los fideicomisarios. 

En la Cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso 

se enuncian 1-0s derechos de /.os beneficiarios del mismo y están 

basadíJs en el Artícul-0 355 de la Ley General de Títulos y OperE_ 

ciones de Crédito, que a la letra dice: "El fideicomisario tendrd, 

además de l<Js derechos que se le concedan por virtud del actQ 
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constitutivo del fideicomiso, el de exigir su cumplimiento a la ins

titución fiduciaria; el de atacar la validez de los actos que ésta -

cometa en su perjuicio, de mala N o en exceso de las facultades -

que por virtud del acto constitutivo o de la Ley le corresponda, y 

. cuando ello sea procedente, el de reivindicar los bienes que a con

secuencia de estos actos hayan salido del patrimonio objeto del fi

deicomiso". 

Debe destacarse que el cumplimiento de los derechos 

de las fideicomisarios, dependía de la vigilancia que ejerciera el 

Fondo Nacional de Fomenlo Ejidal. Dada la ext1eriencia tenida en -

el caso del Fideico111iso Puerto Vallarta, se puede afirmar que en -

la práctica la vigencia del Artículo antes mencionado ha sido nula, 

debido sobre todo a que ningún representante del ejido ha participa

do en la administración y ejecución de los actos que afectan el pa

l:Yimonio del fideicomiso. 

La existencia de tal situación anómala se debe entre 

otras cosas: a la ignorancia que prevalece en el sector campesino, 

a la división entre ellos mismos, que origina la desorganización y 

a la manipulacwn de que son objeto por parte de las autoridades e

jidales. 
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2. 3. 6 Atribuciones del Banco Nacional de Obras v Se·ruicws 

Pltblicos, S.A., como illstitución Fiduciaria. 

En virtud de la cláusula segunda del Contrato de Fi- -

deicomiso, se trasladó a dicha institución bancaria, en propiedad y -

dominw los terrenos expropiados al Ejido Puerto Vallarta. En ésta 

también se indican las obligacwnes de dicha instituci.ón: 

l. Realizar los fines del fideicomiso 

II. Rendir, trimestralmente y dentro de los quince días -

siguientes a díclw trimestre, tanto al fUieicomitente -

como a los fideicomisarws, por conducto del FONAFE, 

los estados de cuentas y financiero que guarde el Fi

deicomiso. 

Podemos afirmar que la segunda disposición nunca se 

cumplió, unas veces por la imposibilidad administrativa, otras por. -

falta de exigencia de los beneficiarios. Obsérvese que la Secretaría 

de Hacienda a falla de los fideicomisarios, debía haber vigilado 

más de cerca a los fideicomisos turísticos con lo que quizás su pu

diera haber evitado fraudes tari escandalosos como el de Bahía de 

Banderas. 
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2.3. 7 Atrib-uciones del FBNAFE. 

En la Cláusula Décima Segunda del Contrato de Fidei 

comiso se precisan los deberes del FONAFE, entre los más im

portantes destacan: 

l. Examinar y revisar los estados financieros. 

II. Entregar las indemnizaciones a los ejidatarios afecta

dos, y 

Ill. Recibir del Fideicomiso las utilidades y ganancias que 

se oblengan por el fracciomiento de los terrenos fidei 

comitidos, la venta de lotes y la creación y manejo 

de empresas turísticas o negociaciones conexas. 

Pm· lo que respecta al segundo punto, en marzo de 

1974 se les entregó a los ejidalarios, 5 millones de pesos por co! 

cepto de indemnizaci6n; debe destacarse que entre el pago de ésta 

y la expropiación transcurrieron 4 aiws, que es muc~w tiempo de 

espera, aún más, para los campesinos que no cuentan con recursos. 

Los 5 millones se distribuyeron de la siguiente forma: 

a 161 ejidaiarios con derechos a salvo se les entregó 14,487 pesos 

que sumaron 2 '332. 407 (dos millones trescientos treinta y dos mil 

cuatrocientos siete pesos). De kl caiztúlad que le correspondió a 

cada imo de los ejü:latarios solamente recibieron 10 mil /Jesos y 

el resto lo aportaron, según acuerdo de asamblea, para la cons

lrucci6n de wm fábrica de ladríll.IJ. .A 20 ejidatarios cuyas {XIrcekls 
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fueron afectada.s y sus derechos se encontraban a salvo se les e1!_ 

tregó a cada uno 104,488 (ciento cuatro mil cuatrocientos ochenta 

y ocilo pesos), que ascendieron a 2'089, 760 (dos millmzes ochenta 

y nueve mil setecientos sesenta pesos). 

Los ejidatarios sin de1·echo, pero afectados por la 

expropiación, alcanzaron i11denmizacM11 de la siguiente fon11a; 

2 de a$ 19,488: 2 ele a$ 24,488: 2 de a$ 54,488: 1 de a 

$14. 489: 1 de$104, ./88 y l de $ 29, 488. Lo enlrct,rado ascendió 

a la cantidad de $ 345, 392. 

A los ejida!llrios con su parcela íntegra dudosa y 

que 1w fueron privados de sus dercclws se les resarció de la Si 

guiente manera: uno de $ 104, 488; uno de $ 54, 488 y uno de 

$ 14,488: e11lregas que sumaron :¡; 173, <164. 

Y finalmente a los ejida tarws a quienes la expropia

ción afectó /iarcialmente sus parcelas se les compens6 as(· 2 de 

$ 29, 488 que ascendM a la cantidad de $ 58, 976. 

Como se deduce de lo anterior, a todos lns ejídata

rws les tocó indemnización, quizás por que la expropiación se 

hizo antes que la depuración censal, amen de las presiones que 

ejercieron los diferentes grupos en que se encontraba dividido el 

Ejido. 
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A todos los ejidalarios que recibieron ilufenmización 

se les descontó de su fxirle correspondiente su a porfflción de 

4, 488 pesos para la fábrica de ladrillo, proyecto al que Izaremos 

refe1·e¡¡cia en el Capí/ulo Cuarto. 

2.3.8 El Comité Técnico. 

El Comité Técnico quedó reglamentado por las clá!!_ 

sulas Decimatercera a la Décimasexta del Contrato de Fideico

miso y sus principales características son las siguientes: 

a) Está integrado por los representantes de las Secrefl!:.. 

rías de liacierula y Crédito Público, Patrimonio Na

cional (hoy de Patrimonfo y Fomento Industrial) y de 

la Presidencia (lzoy de Programación y Presupuesto); 

de los Departamentos Agrario y de Colonización (hoy 

Secretarúi de la Reforma Agraria) y de Turismo 

(hoy Secretarúi de Turismo); del Gobierno del Estado 

de Jalisco; del Ay1mlamie11to de Puerto Valla.ria; del 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., 

del Fondo Nacimui! de Fomento Ejidal (hoy en liquidl!:_ 

ción); de la Confederación Nacional Campesina y del 

Ejido Puerto Vallarta. Y era presidido por el Jefe 

del DAAC, cuando el Departamento Agrario se convir

tió en Secretaría entonces fue presidido por el Secre-
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tarf.o de la Reforma Agraria. Actualmente es presi

dido por el Arq. Pedro Ramírez Vásquez Secretario 
de Asentamieulos Human.os y Obras P1íblicas. 

La vicepresidencia la ocupó el Gobenuidor del Estado 

de Jalisco. Se estableció que las sesiones ordinarias fueran cada 

mes y las extraordinarias cuando lo detenninara su Presidente. 

Entre sus principales atribuciones están las siguie11les: 

l. Revism· .Y afrrobar los estudios socioecon6111icos y le-

van/amientos wpográficos así como los respectivos 

gaslcs. 

JI. Revisar y aprobar los proyectos y presupuestos de i!!_ 

versión y gastos. 

III. Revisar y aprobaY en su e aso, los financiamientos r!!_ 

queridos. Así como las gr1ranliás procedentes. 

IV. Fijar la forma, términos y normas a obsen:ar fXJ,ra 

regularizar. arrendar o enajenar los predios nísticos 

fideicomitidos. 

Pa;·a dar muz idea del funcio11amiento del Comité en-

seguida se reproduce el acta levantada de wui de las juntas: 

REUNJON PRIVADA DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICO
MISO PTO. VALLARTA CELEBRADA EL 24 DE JUNIO DE 
1974. 

"El Fideicomiso entregará 2 lotes de 500 metros ca
da ww a los ejídatarios, los interesados lo adquirirán a prg_ 
cio de venta, y el valor resultante de la operación les Jwdrá 
ser desco11tado de sus utilidades". 
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"El Comité no tiene facultades paya dmuir. La Ley 
exj»·esa con toda clarulad que tratándose de bienes del Go
bienzo Federal, p1•evio es/11dfo de la Secretaría del Patri
monio Nacional, sólo puede liacerse fXJr decreto preside11cial 
ffrmado por el Presidente de la Re/ntblica". 

Por lo que toca a la fwo[>0sición del Director del Fi 
deicomiso para que se titule gratuitamente a los ejidatarfos 
primdos de sus derechos agrarios. el solar donde tienen 
construidas sus viviendas se acordó que i11fer{1retándose co -
rrec!a111e11/e las disposicio1ws del A.rlículo 85 de la Le}' Fe
deral de Reforma Agraria )' lo relativo a las Zo11as de Urba 
nización de ejidos, se acceda a es ta proposición. sobre las -
siguientes bases: .i1) Que se deler111i11e la extensión máxima del 
solar a efecto de que los ejidíz fa ríos f1rirndos de sus derechos 
paguen lo que corresponde a la suf;erficie existen le que puedan 
detentar. B) Que este acue-nlo sea sometido a la co11si<lera
ci.ón de la Asamf>lea General de Ejidatarios: C) Que se ex
plm·e la posibilidod de que la superficie que se titule gratui
tamente, sea compensada al Fuleicomiso con otras áreas. 

2.3. 9 El Director Ejecutivo. 

En la Cláusula Decimaséplima se establece que el Di 

rector Ejecutivo sea nombrado f)i)r el Jefe del Ejecutivo o sea 

por el Presidente de la República y sea su representante propielq_ 

rio en el Comité Técnico. La !11stilucw11 Fiducúiria estuvo de -

acuerdo en lo a11tes expuesw; con ¡imda111e11to en el Artículo 45 de 

la Le)• General de l11stit11cio11es de Crédito .}' Organizaciones Auxi-

liares. De l.o anterior se deduce la importancia y Yesponsabilidad 

del Director Ejecutivo. Dada la experiencia tenida en cuanto a 

los fraudes y las quejas de malos manejos y abusos eu la mayoría 

de los fideic,.,mísos turísticos, se puede afirmar que las designa -

ciones lzecl111s por el Presidente, al manos en el sexenio {x1sado 
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fueron equivoc.adas, en algunos casos, ya que se escogió a deslwne§_ 

tos o improvisados que lejos de cumplir con las lmenas intenciones, 

desvirtuaron los fines perseguidos y convirtieron en botín lo que p~ 

do ser un instrumento de justicia social )' de desarrollo económico. 

En este aspecto Puerto Vallarta fue afortunado ya que el Director -

designado fonn6 un equipo lo suficientemente capaz y honesto para -

superar los obstáculos que se oponían al buen ftmcimiamíentn de esta 

i11stituci611. A tetzdiendo a los resultados obtenidos, el Fideicomiso -

de Puerto Vallarta se puede presentar como ejemplo en el país de 

este tipo de organismos públicos. 
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CAPITULO 3 - PROCESO DE LEGALIZACION PATRIMONIAL. 

La inseguridad era el elemento predominrmte en el se1w 

de la sociedad Vallartense, mismo que se hizo palpable, sobre lodo, 

en la década de los 60 's al pedir insistentemente la poblacwn a las 

autoridades la regularizacwn de la tenencia de la tierra. Sin emlxzr-

go, la petición sólo coutemplalxz el problema parcialmente, en la me-

dida que sólo se querúi la ex/Jedici.6n de 1111 título de pro/Jiedad que lf!.. 

galizara la posesión de los terrenos, sin solucionar todos los proble-

mas inherentes a la formación de un asentamiento ·lzu111ano irregular. 

El camino más fácil hubiera sido que las autoridades fijaran wz precio 

y qwJ los poseedores lo hubieran pagado recibiendo acambio un título 

de /JrofJiedad, con lo cual se "solucio1uiba 11 el problema. Sin emlxlrgo, 

dadas las experiencias tenidas en otros lugares se puso de manifiesto, 

que no era suficiente exlender simplemente un documento, sino l.a 

cuestión era dotar a la ciudad de Puerto t'allarta de los servicios 

mínimos de inf1'aestructura para garantizar un sarzo desarrollo social, 

político y económico de la región. 

3.1 Política y determinación de {!recios v costo de obras de üi(raes
tructura. 

Después de estudiar detenidamente el problema y para ga-

rantizar el cwnplimienlo de los fines establecidos en el Contrato Tras-

lalivo de Domini.o, se decidió legalizar el patrimonio de las familias de 

tal forma que también se asegurara el bienestar de la población. 
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La 11ecesuiad imfXJstergablc de Puerto Vallnrlíl era la dg_ 

taci.ón de la infraeslruc/11ra básica que permitiera tograr wi equililrrío 

entre lo eco11ómico y lo social. La infraestructura económica de la 

región permitió un incremento constante de las inversiones J>rivadas 

01·ie11tado.s hacia la amj1liació11 de los servicios turísticos. Sin embargo, 

fa educación, la salud, la cultura, etc.. prácticamente 110 existían da!!_ 

do lugar a la a p:irición de tendencias que provocaron degeneración so

cial que se re_r1ejaron p1·incip:ilme11/e eu el estatuto familiar: la exis

tencia de madres solteras, la prostitución >' la pérdida de fos valores 

morales. 

Factores económicos )' J>0lrticos e11 la evaluación. 

Las consideraciones de 11aluraleza ¡10lílica desempe17an un 

p:ipel decisivo al seleccionar los proyectos de inversión que han de ll~ 

i:arse a cabo. Además ltay mue/zas necesidades sociales que Izan de 

satisfacerse i11dependientemen/e de los bencficws económicos, es decir, 

hay muchos proyectos destintulos a abastecer servicios que no son ma -

teria de mercado y cuya demanda ito se exf>resa e11 lérmilws moneta -

ríos sino eu peticiones o gestiones de los grupos necesitados ante el 

Estado. Los sistemas de dt·enaje, hospitales públicos, agua potable, 

luz eléctrica etc. , ejemplifican el tipo de servicios p11blicos a que 

nos referimos. 

Entre los principales factores que condicionan los proyeE_ 

tos a realizar están los siguientes: la es Ira tegia milílar que determina 
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la conveniencia de establecer o no ciertas industrias, caminos o pzum 

tes. Otro aspecto lo constituyen las cmuliciones políticas a corto pla

zo, tales como: la acción de los grupos de presión, el grado de poli

tización del pueblo, y el grado de confianza en el gobierno, es decir, 

el apoyo popular en que se sustenta. 

Una evaluación realista debe tomar en cum ta los aspec

tos políticos, las necesidades sociales y los requerimientos de una 

administración eficaz, que junto con la orientación de la política ec2_ 

nómica adoptada conduzca a un aprovechamiento óptimo de los recur

<;os nahtrales, humanos y de capital. Un estudio sistemático de las 

condiciones políticas, económicas y sociales permite establecer con 

certeza un orden de pre'lación de proyectos, para que el ejecutor co

oozca los costos sociales o económicos de una u otra alternativa. 

Por último se debe seflalar que no obstante el papel im

portante que juega 'la política y cuyas características están modeladas 

por el marco institucional existente, 'la evaluación económica no está 

supeditada a criterios políticos, por lo que la discusión sobre las -

prioridades de inversión deberá hacerse utilizando los instrwizentos 

más refinados de la ciencia económica. 

A principios de 1973 se llevó a cabo el inventario de las 

necesjdades de infraestructura básica de la ciudad, así como sus res

pectivos costos y se tuvo el sj,guiente resultado: 
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Sistema de drenaje. - En primer lugar surgió la necesidad 

uzaplazable de construir un sislema de drenaje que evitara 

la con/ami11ación del meflio ambiente, de ríos, de arroyos y 

playas con el pmpósilo de p;·esen.xzr la salud y los recur 

sos naturales de la región. 

Libramiento carretero. - En épocas de afluencia turística, 

todavúz ltoy, se producen embolellamienlos de, lránsil.o, 

causando molestias al turismo y obstaculizando las activi

dades normales de l.os residentes. Por lo a11lerior, sur

gió la necesidad de construir 1m periférico. 

Dos entronques. - Como complemento del libramiento carre 

tero. 

Dos puentes. - Hasta el dúz de Tw:y solamente existe un 

puente constntúlo sobre el Río Cuale que comunica la fxl'!.. 

te sur de la ciudad con la seccwn norte. El aumento 

constante, ta11to de los residentes como de Los turistas pla!!. 

teó la necesidad de dos puentes nuís. 

Centro recrea livo. - De un i11ve11lario de los centros de 

diversiones existentes en el Puerto surgió la 11ecesidad de 

crear wz conjunto de diversio11es que 01·ieutado al turismo 

tambiéu se aprovechara por los resúlentes. 
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Paseo costero. - El crecimienw de las áreas turísticas 

planteó la necesidad de construir un paseo costero como 

atractivo para el turismo. 

Para 1973 se calcularon los siguienles costos de las obras 

antes mencionadas: 

l. Saneamiento y agua potable $ 170 millones 

2. Libramiento Carretero 10 11 

3. Entronques 2 11 

4. Dos puentes 10 ,, 

5. Centro Recreativo 13 
,, 

6. Paseo Costero 8 11 

TOTAL: $ 213 millones 

Debido a la escasez de recursos de capital desde el ini

cio de operaciones del fideicomiso, éste tuvo que buscar la forma de 

ser auwfi11anciable por lo que también se cuantificó el presupuesto, 

las indemnizaciones y los intereses por concepto de {>réstamos al fi

deicomiso. los cálculos arrojaron los siguientes resultados: 

Pre supues lo 

Indemnizaciones 

Intereses 

TOTAL: 

15 millones 

5 millones 

.....L..§_ millones 

21.5 millones 

La suma de gastos en infraestructura y de cosws de ope

racwn del fideicomiso ascendió a 235. 3_ millones de pesos. 



SUPERFICIE 

AR.EA TOTAL 10'260, 000. 'JO 

A rea Urbanizada 
menos: Fundo Legal 

merws: el 30% de calles y 
zonas verdes 

A rea urbanizada reg11lariza ble. 

A rea no urbanizada 

111e1ws: el 40% de calles 
y zmuis verdes. 

A rea nn urbanizada 
regula riza ble 

REGULARIZABLE 

3 '500, 000. 00 
389.123.00 

3 '110, 877. 00 

q33 263 10 

2'177, 613. 90 

6'760. 000. 00 

2 '704. 000. IJO 

4 '056, 000. 00 

lHONTO TOTAL DE L4 DERRAMA 235'283, 998. 33 

TOTAL AREA REGUL4RIZABLE 6'233, 613. 90 

76. 

= 37. 75 

Los $ 37. 75 se sumaron al valor por M2., del amlúo de los 

terrenos expropiados y el resultado fue el precio de venta. 

3.2 Avalúo solYre el área urbana de Puerto Vallar/a realizado 

por la Comisión de r1ualzíos de Bienes Nacionales de la 

SE PANAL. 

Una vez expedúivs los decretos de .18 de Noviembre de -

1970. 18 de Enero de 1973 y 26 de Marzo del mismo aiio, que son 
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orige11 del Fideicomiso 11Puerlo Vallar/A" y en los cuales se definieron 

claramente sus objetivos, se plante6 la necesidad ineludible de ·contar 

con los medios que permitieran programar las actividades y la puesta 

en marcha del fideicomiso. Por lo que se solicitó a la SEPANAL 

efectuara avalúo sobre las 1, 026 Elas. ex/wopiadas. El avalúo consis 

tió. en asignar un i:alo-r congruente con la realidad socioeconómica de 

Puerto Vallarta, que permitiera definitivamente erradicar la especu1t! 

ción con los terrenos, que se tradujo en una alta concentración de lo

tes urbanos en detrimento de las mayoriás (jornaleros, meseros, arte 

sanos, trabajadores domésticos, ele.). 

El amlúo de los terrenos en el área urbana de Puerto 

VaUarta, comprendidos en las 1, 026 hectáreas expropiadas se realizó 

en 1972 y jXLrte de 1973; los trabajos duraron ocho meses y se toma

ron en cuenta los factores que concurren al metcado inmobiliario. D! 

be seiialarse que no sól-0 se consideraron los precios resultantes de la 

oferta y la demanda debido a que el comportamiento del mercado de 

bienes raíces estaba viciado. La determinación de precios en forma 

arbitraria, suscitó una inmoderada tendencia inflacionaria que perjudicó 

a los asalariados al elevarse las rentas y el precio de lotes urbanos. 

La demanda superó artificialmente la· oferta ya que los terrenos en 

el mercado inmobiliario, estaban sujetos a la reglamentación agraria. 
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La investigación que finalmente asignó mi valor a los te

rrenos, se basó en la debida pomieración de /,os siguientes factores: 

a) Val.ores catastrales 

b) Plztsvaliás generadas por la introducción de diversos ser

vicios: luz eléctrica, agua, vialichd, teléfono, banquetas, 

macluuows y empedrado. 

e) Cotizaciones en el mercado comercial 

d) Calidad del suelo 

e) Localización 

j} Uso del suefo 

g) Oferta y demanda 

lt) Rentabilidad 

Criterios de evaluación. La adopción de un criterio de 

evaluacwn está en ftmción de la naturaleza de los recursos y de la 

definición de los beneficios, con el fin de cuantificar adecuada.me1zte 

los costos y las utilidades de un. proyecto dado. Todo proceso de 

evaluaci6n implica valorar los bienes y servicios qzte intervienen en 

el proyecto y [Xlra cuantificarlos se les asigna un precio que es dis -

tinto a los que se registran en las transacciones comerciales y que 

se les conoce como tn·ecios o costos sociales. Otra tarea es lzacer 

lwmogéneas Uis transacciones monetarias realizadas en diferentes fe

chas por medio de equivalencias financieras. Finalmente es importante 
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analizar cuidadosamente las repercusiones indirectas del proyecto, ya 

que 'fa coíectividad se ve afectada positiva o negativamente en su bie

nestar, al fxmerse en operación una nueva industria o la prestación de 

un servicie. 

A contimlílcton se reproduce el texto del avaMo de la zona 

XLII, para dar wi ejemplo de lo que es dicho documento! 

ZONA COSTERA. PLAYA LAS ESTACAS. lIOTEL CAMINO REAL 

Terrenn ron muy buena playa ocupada por el Hotel Camilw Real y todas 

sus moder11as instalaciones. Tiene área aproximada de 35, 000 Al2. se 

obtuvo información de que fue adquirido el ten·eno en :¡; 150. 00 M2. y 

que 'fa inversión to/al hecha incluyemlo las obras de agua y su trata -

miento, drenaje, electrificaci6n, camino. ornaln, puentes. ele .. fueron 

de $ 350. 00 /XJr A,12. lo que da un i:alor de $ 500. OO. Sin embargo, 

la investigación de valores hizo saber que en ese lugar. con playa de 

privilegio. el valor comercw por M2. es entre $ 800. 00 y $ 1, 000. OO. 

Como se trata de una extensión grande, tres y media heclfireas, se 

considera adecuado aplicar valor comercial medio de $ 650. 00 incluido 

el castigo correspo11die11le por área extensa, de lo que resulta un valor 

total de $ 23 millones aproximadamente, sujeto a verificación del área. 

3.2.1 Tabulador de valores por zona. 

La S. P. N. se ajustó a los lineamientos expuestos en el 

decreto del 18 de Noviembre de 1970, que seiiala que la e.~propiaci6n 
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se efectiia por causas de interés público, con el objeto de fomentar el 

desarrollo titrístico y llabilacional. El aspecto económico y social es 

el que subyace mi l.cdo el proceso de esiudiO y determimción del va

lor de la tierra. Dos aspectos son relevantes en el establecimiento 

de criterios de ewluacufo: 

a) Localizaci6n 

b) U so de la tierra. 

Dado que Puerto i'allarta es un silio de atracción htrísti

ca por sus bellezas naturales, fwuhmcnfalmente por sus playas, el 

crecimicnl.c de la ciudad se dió de u1 costa hacia los lugares más al! 

jados de la misma. El surgimiento de grandes, medianos y pequefios 

hoteles facilitó el surgimiento de muz zona comercial, que jundamen

lalmente se concentró en la zona que se denomina Fundo Legal. Por 

otro lado, el crecimiento desmesurado de la población provocó el sur

gimiento de colonias proletarias dándose así wi fenómeno característi

co de kis grandes ciudades como son los cinturones de miseria. 

Como se puede deducir de lo anterior por el lado de la 

demanda, se ejercier:on fuertes presiones sobre la tierra y debi4o al 

comportamiento inelástico del lado de kI oferta, dió como resultado, 

una clara tendencia inflacionista. 

De la localización de la tierra, dependió el uso que se 

le diera a la misma. Podemos agrufx:lr en 5 grandes rubros el uso 

que se le dió a la tierra: 
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Los 37. 75 />esos de la tercera columna se refieren al cos

to de las obras de inft·aestructura repartidos entre la superficie vendible; 

esta cantidad sumada al valor por M2 del avaUí.o nos da el precio de 

venia. 

A continuación se reproduce la publicación de los precios 

de los terrenos en Puerto l'allnrta. Apareció en todos los periódicos 

locxiles )' estatales el 22 de Septiembre de 1973. 

FIDEICOJHISO PUERTO VALLARTA 

A VISO 

En reunión del Comité técnico del Fideicomiso Puerto Vallarta, cons 
liluído por el Departamento de Asuntos Agrarios v Colonización, en la -
Presidencia; Gobiernn del Estado de Jalisco, en fa \ficepresulencia; Aymt 
/amiento Coustitucional de Puerto \Tallar/a en la Secretm·{a; Secretaría áe 
Hacienda y Crédito Público: Secretaría del Patrimonio Nacional; Secreta
ría de la Presidencia; Deparkzmenlo de Turismo; .Fondo Nacional de Fo
mento Ejidal; Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. · Con
federación Nacional Campesina y Comisariado Ejidal de Puerto irallarta; 
celeárada el 16 de Agosto de 1973, se llegó al siguiente: 
ACUERDO: Habiendo conocido los análisis v criterios de la Comis i6n de 
Avaliios de Bienes Nacionales de la Secretaría del Patrimonio Nacional 
pam i11vesligar y fijar los mlores comerciales de las zmuzs urbana y -
suburbana del área expro/Jiada y alwra fideicomilida, en el Municipio de 
Puerto Vallartn, Jalisco, y no existierulo objeción técnica alguna, se dis 
puso por unanimülad afn-obar los prncios que aparecen en la tabla anexa-. 

Este 11.cuerdo deberá hacerse f11íblico y firmarse .e11 nombre de todo 
el Comité por los CC. P1·esíde11te., Secretario y representantes de la 
Secretaría del Patrimonio Nacúmal y Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

EL PRESIDENTE DEL COJ\UTE TECNICO 
JEFE DEL DEPART.A.M ENTO DE ASUNTOS 

AGRARIOS Y COLONIZACION 

Lic. Augusto Gómez Villmmeva. 

EL SECRETARIO DEL COMJTE TECNJCO, 
PRESIDENTE .MUNICIPAL DE PUERTO VALLARTA 

Ing. Luis Favela Icaza 

EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA 
DEL PATRIMONIO NACIONAL 

Arq. Vicente Medel 

EL REPRESENTANTE DEI, FONDO 
NACIOJ\1AL DE FO,\JENTO EJIDAL 

Jng . .José Gascún Mercado 
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1. Zona Hotelera 

2. Zona de liabitacwn residencial 

3. Zona comercial 

4. Zona de liabitacwn popular 

5. Zona I11dustrial. 

Patrimonio Nacional detern1i116 41 zonas, con sus respeg_ 

tivos fn'ecios que i:an desde $ 45. 00 hasta $ 2, 400. 00 tenie111:W un -

promedio de $ 609. 63. Este promedio se obtuvo i11cluyemlo la zoni

ficacüín que se Tlizo de /Jrecios e11 la sección denominada Fundo Legal. 

Sin embargo, debido a Wlll situación jurídica anormal auspiciada por el 

Registro Püblíco de la Propiedad y provocada por las autoridades mu

nicipales y estatales, el Füieicomisu sufrió una pérdida física de 

389, 123 M2 .. que asciende aproximadamente a:$ 320'679. 766.41. 

En el llamado Fundo Legal se hizo una zonificación de 27 precios que 

van desde $ 45. 00 hasta .~ 650. 00 teniendo un promedio de $ 268. 33 

que multiplicada por la correspondiente superficie arroj6 et valor 

antes mencionado. 
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Enseguida se listan las 42 zonas que determinó el aval1ío 
de la SEPANAL: 

ZONA AVALUO Gastos y Precio de 
S.P.N. Servidos Venta 

I 50.00 37. 75 87. 75 
Il 80.00 37. 75 117. 75 

Il1 250.00 37. 75 287. 75 
IV 250.00 37. 75 287.75 
V 150.00 37. 75 187. 75 

VI 100.00 37. 75 137. 75 
VII 120.00 37. 75 157. 75 

VIII 80.00 37. 75 117. 75 
IX 150.00 37. 75 l87. 75 
X 50.00 37. 75 87. 75 

XI 45.00 37. 75 82. 75 
XII 15.00 37. 75' 52. 75 

XII/ 70.00 37. 75 107. 75 
XIV 250.00 37. 75 287. 75 
XV 300.00 37. 75 337. 75 

XVI 250.00 37. 75 287.75 
XVII 100.00 37. 75 137. 75 

XVIII 450.0(} 37. 75 487. 75 
* XIX 2,000.00 37. 75 2, 037. 75 
* XX 1,400.00 37. 75 1,437.75 

* XXI 1,600.00 37. 75 1, 637. 75 

* XXII 1, 600. 00 37. 75 1, 637. 75 
* XXIII 600. 00 37. 75 637. 75 
* XXIV 1.000.00 37. 75 l, 037. 75 
* XXV 400.00 37. 75 437. 75 
*XXVI 1.200.00 37. 75 1,237. 75 
*XXVII 3'.J0.00 37. 75 337. 75 
*XXVIII 400.00 37. 75 437. 75 
* XXIX 2,400.00 37. 75 2, 437. 75 

* XXX 800.00 37. 75 837. 75 
* XXXI 1,800.00 37. 75 1, 837. 75 
*XXXII 2,250.00 37. 75 2,287.75 

XXXIII 250.00 37. 75 287. 75 
XXXIV 500.00 37. 75 537. 75 
XXXV 400.00 37. 75 437. 75 

XXXVI 600.00 37. 75 637. 75 
XXXVII 400.00 37.75 437. 75 
XXXVIII 100.00 37. 75 137. 75 
XXXIX 600.00 37. 75 637. 75 

XL 600.00 37. 75 637. 75 
XLI 400.00 37. 75 437. 75 

XLII 650.00 37. 75 687. 75 

a) 16.00 37. 75 53. 75 
b) 28.00 37. 75 65. 75 

* Fundo Legal. 
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REGULARJ 

ZONA ZACION VENTA 

I (Col. Dúiz Ordaz fXlrle 
oriente no colindante 
con carretera) 56.65 87. 75 

Il (Col. l'e->·salles y Am -
pliaciones) 82.65 137. 75 

III (Zona de las Glorias, 
circwwecinos al Sur y 
8, 48 y 49) 172. 65 287. 75 

IV (Zona de las Glorias y 
Las Palmas colilulando 
con carretera) 172. 65 287. 75 

V (Zona Sur de la carret~ 
ra lado de la playa a 
la altura del segundo 
brazo de la Vena Santa 
María) 112. 65 187. 75 

VI (Col. Francisco Yilla y 
ampliaciones) 82. 65 137. 75 

VII (Frentes a la carretera 
entre Morelos y Avenida 
Américas). 94. 65 157. 75 

VIII (Area circunvecina del 
puente y de la curva de 
carretera) 70. 65 117. 75 

IX (Manzanas al Oeste del 
Estado Municipal) 112. 65 187. 75 

X (Area comprendida entre 
el lil:rramiento, Estadio 
Municipal y Calles Mzígi-
ca y Francisco Villa). 52. 65 87. 75 

XI (Colonias Lázaro Cárde -
nas, Lóf>ez k!a leos y a111-
pliaciorzes). 49.65 82. 75 

XII (Colonia aledaiia Palo Se-
co). 31.65 52. 75 



XIII 

XIV 

XV 

XVI 

XVII 

XVIII 

XXXIII 

XXXIV 

XXXV 

XXXVI 

XXXVII 

XXXVIII 

XXXIX 

(Col. 5 de Diciembre al 
Este del Esl.ado Munici-

REGULARI
ZACION 

fXJl). 64. 65 

(Faja costera al Oeste del 
Estadio, comprendiendo -
áreas Arroyo Camarones, 
vena Santa Marúi, Calles 
Océano y Mar Mediterráneo 
y manzanas al Este de la 
carretera entre Arroyo y 
Estadio). 172. 65 

(Col. 5 de Diciembre Sec 
tor Oeste y ampliaciones). 202. 65 

(Col. 5 de Diciembre 
Sector Central). 172. 65 

(Col. 5 de Diciembre 
Sector Este). 82. 65 

(Col. 5 de Diciembre 
Faja Costera). 292. 65 

(Col. Emiliarw Za[Xlta 
Sector Oriente). 172. 75 

(Col. Emíliano Za[Xlla 
Comercial). 322. 65 

(Sector Muelle de Pla -
ya de los Muertos). 262. 65 

(Sector Playa de los 
Muertos). 382. 65 

(Col. Emiliaw Za[Xlla 
Sector Habitacimuil, se-
micomercial y lwtelera) 262. 65 

(Emiliatw Za[Xlla, Sec-
tor habitaci01uil). 82. 65 

(Emiliaoo ZafXJ ta con 
vecindades a la desem -
bocadura del Rw Cuale, 
la playa y manzanas ve-
ciJzas). J82. 65 

85. 

VENTA 

107. 75 

287. 75 

337. 75 

287. 75 

137.75 

487. 75 

287. 75 

537. 75 

437.75 

637. 75 

437. 75 

137. 75 

637. 75 
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REGULARJ-
ZACION VENTA. 

XL (Conchas Chinas, 
zona Costera). 382. 65 637. 75 

XLI (Conchas Chinas, 
zona Costera, sin 
frente a la Playa). 262. 65 437. 75 

XLII (Playas residencialeS; 
playa los Pozos; Ca-

mino Real y Playa Con-
chas Clzinas). 412. 65 687.75 

Estos precws estuvieron vigentes desde junio de 1973, 

fecha en que se inició el proceso de regularización de la tenencia de 

'1tl propiedad, hasta Febrero de 1976 en que se autorizó un aumento de 

25 por ciento. Los precios fueron el elemento en torno al cual gira-

ron todos los problemas que tuvo que enfrentar el fideicomiso. Los 

acaparadores usaron el membrete de la Unión de Colonos, A. C. ,para 

buscar disminuciones de los precios de sus terrenos, sin importarles 

la dolación de los servicios básicos de infraestructU:ra. Por su/mesto 

que para quien detentaba grandes extenswnes de terreno cualquier pre-

cw por bajo que éstej1era significaba el fxlgo de apreciables cantidades 

de dinero. Después de reali'zar ardua.s tareas de convencimiento entre 

la mayoría de los ciudada11os se logró iniciar con cierto éxito el pro

ceso de regularización. Sin embargo, 2 años después debido al au-

mento de los costos de adnzinistracwn y de las obras en construcci6n, 

surgió la necesülad de 1m incremento de los precios acorde al ~1ivel 

registrado en el mercado imnobilúirio ya liberado en gran medida 



87. 

de la especulaci6n qtte at~tes ejercíán con /oda libertad los txzrticu

lares. 

3. 2. 2 Precios Especiales. 

Cuando se empezó el proceso de regularización surgió 

la necesidad de hacer ajustes en los precios de algunas zonas en -

donde habitaban familias de escasos recursos. La Dirección de Pla 

11eaci6n a cargo del Lic. Alfredo Leal Cortés siendo consciente de 

la junci611 social que desempei1aba el fideicomiso propuso el estable

cimiento de 3 precios especiales con el fin de beneficiar a las famj_ 

lías pobres, al 11acer posible que mediante el jXlgo casi simbólico de 

sus terrenos, pudieran asegurar su tfoíco patrimonw, evitando así -

que cayeran en manos de los acaparadores. Los precios autorizados 

por el Comité Técnico del Fideicomiso fueron los siguientes: 25 pesos 

µira las Colonias Las Ca11cas, Palito Verde y Agua Azul; 30 pesos 

µira la Colonia Benito Juárez y .15 pesos µira la Colonia Palo Seco. 

Las colonias antes mencionadas están localizadas en los alrededores 

de la ciudad: en cerros, cañadas y zonas immdables que surgieron a 

consecuencia del considerable crecimiento de la población y de la 

innzigraci6n que se tradujo en una aguda escasez de habitación. El 

regenerar dichas zonas constituy6 uno de los desafios que enfrentó 

el fideicomiso. Actualmente la Colonia Palo Seco es un fracciona

miento de habitación popular que cuenta con todos los servicios, q~ 

dando por regenerar las demás colo11ias antes mencionadas. La 
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solución integral del problema es una tarea difícil que no se puede so~ 

layar, habni que enfrentarla con imaginad6n, e inteligencia y sin des

viacümes de los propósita; e."presados en el Contrato que creó esta -

empresa pública. La experiencia de Acapulco es una lecci6n que hay 

que aprender, para 1W crear dos Vallartas: ww op1tlento progresista y 

modernizado, otro marginado, pobre abandonado e injusto. 

3.3 Política de Ventas. 

El contrato de Fideicomiso es el instrumento legal que 

sirvió de base para la instrumentacwn de las operaciones de compra -

venta entre los particulares y el fideicomiso. La Dirección de Planea -

ción se avocó en primer término a organizar el proceso de legalización 

de la propiedad. La importancia de iniciar cuanto antes este proceso, 

es obvio si se toma en cue11/a la necesidad que lenta la institucwn de 

tener ingresos propi.os, para no depender de los fondos provenientes del 

Gobier110 Federal. La puesta en marclw de cualquier empresa es la 

etapa más difícil, por lo que se tuvo que recurrir a la improvisaci6n 

en algunos aspecf-Os, por ejemplo el levantamiento topográfico del área 

expropiada no se llev6 a cabo en vista del costo y duración de. estos 

trabajos y se tuvo que hacer uso de un levantamiento de aerocartografía 

de la ciudad de Puerto Vallar/a que habúi realizado con anterioridad, 

el gobierno del estado de Jalisco. 

Por lo que respecta a la adjudicación de terrenos, se de-
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cidió que la contratación fuera personal y no colectiva para evitar el -

acaparamiento y cumplir así con el propósito de hacer de la tierra un 

vawr generador de riqueza compartida, atenuando así la injusticia social 

que imperaba en la región. Para regular y controlar el acaparamiento 

se decidió utilizar 2 criterios dijeren/es en el proceso de contratación: 

el de regularizar y el de vender propiamente dicho. 

Regula1·izm· realmente era legalizar uz posesi.ón de los te-

rrenos y se acordó disminuir l1asta e1z 40 por cie11to el precio de venta 

para beneficiar a quienes lzabúm generado plusmlías a través de la in-

troducci.ón de servicios y mejoras en general. de los lugares en donde 
" 

cun etwrmes esfuerzos construyeron viviendas, hoteles. restaurantes, -

centros noctunzos. etc. En un principio el 40 por ciento estaba distrl 

buido de la siguiente forma: 12% por generación de plusvalías ; 8% por 

pronto pago; 10% por fomento al turismo y 10% por interés social. En 

la pyáctica se generalizó el descuento del 40 por ciento a causa de la 

imposibilidad de delermbiar estrictamente cada ww de los descuentos o 

de las reiteradas demandas de rebaja de precios y de la urgencia de -

avanzar en la regularización. 

El concepto de uenta se .aplicó cuando. el fideicomiso pr~ 

via lotificación. enajmuiba los terrenos baldíos cercados o con simples 

referencias virtuales. En este caso el precio fijado era más alto para 

desalentar la especulación socialmente inmoral y económicamente negativa. 
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Como es 1111.tural los aca/J(].radnres rcc1irrieron a lada cla 

se de subterfugi<Js para seguir detentando grandes extensiones de tierra 

sin pagar lo establecido po1· la Ley. P1·imero recurrieron a la calum

nia, el despresligí.o, al engaito, esc1ulá11dose en grupos de membrete. 

Después se t'lllieron de su influencia política fxzra lograr rebajas más 

allá dt.: 1-0 establecido y de esa manera lograr lratos especiales que de 

haberse otorgado, se hubieran traicionado los principios de justicia social 

expresados en los diferentes decretos que dieron origen al fideicomiso. 

3. 4 !J.egula1·izacwn de la tenencia de la tierra. 

El más grave de 1-0s problemas de 1Wéxico es sin duda fa 

tenencia de la tierra, sobre el campo Iza gravitado el peso del esfuerzo 

para alcanzar el progreso económico y social que tiene el país. Las 

zonas urbanas se Jza11 desenvuelto a expensas del campo,· la ciudad es 

la antítesis del campo. El colonialismo interno, Ita provocadó 1m desa

rrollo desigual e injuslo desde el piml o de vista del reparto de los be

neficies e irracional desde la perspectiva del desarrollo ecor.ómico y 

social. 

Los grandes avances de la hisloria están matizados con

tra el despojo y el latiftmdic; la tierra ha sido el instrumento de que 

se han valido las minorías opresoras fXlra explotar a los campesinos. 

Todas las aspiracioues de reivhulicación de los dereclws de las mayo

rías desposeídas se plasmaron en el documento, que resume las a.c:pi-
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racwnes de justicia y libertad de los mexicanos: nuestra Constitución. 

Después de, itummerables vicisitudes Lázaro Cárdenas marc6 un hito en 

la historia fxJslrevolucionaria al iniciar el reparto agrario, contra los 

latifundistas rémora de nuestro desenvolvimiento llistórico y social. La 

necia resistencia de esta lacra del fXl{s, que soborn6 y amenaz6 fue 

vencido fxJr la tenaz lucha de los agraristas que inspirados en la egre

gia figura de Zapata, remnxzron una y otra vez sus fuerzas para luchar 

incesantemente por lograr al fin ser dudas y no esclavos de la tierra 

que trabajaban. Los regímenes que le siguieron a ·11tata" Lázaro con

tinuaron el proceso del reparto de la tierra, hasta que hoy fXJdemos afi'!. 

mar que prácticamente no lzay tierra que repartir. Esta primera etapa 

es la que ha recibido mayor atención en función de su estatus priorita ~ 

rw. 

La segunda etapa de la reforma agraria comprende fun

damentalmente la organización de las actividades productivas del co.m

/xJ, en donde el ejido registra el mayor desorden mismo que lo ha -

debilitado. Así, sin recursos, sin fuerza productiva se ha visto iner

me ante la voracidad de los pequeños propietarios y de los particula

res. El casá del ejido de Puerto Vallarta, sólo es muestra de lo que 

· le sucede a la rnayorÚJ. de los ejidos del país. Por le anterwr se ill! 

tifica la creación {ie los fideicomisos turísticos, a pesar de la intromJ:. 

sión que ésto significa en la vida pol{tica, económica y social del Mu 

nicipio. 
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9na vez que se defi11i.ó el cómo, />0r qué y para qué; lza

biá que organizar la puesta en marcha del Fideicomiso. Esta primera 

etapa fue verdaderamente difícil, ya que se careczán de antecede1ites. 

en cuatzto al funcü:mamie11/o de instiluciones similares. Para resolver 

la cuestión que se planteaba fue necesa·ho determinar las variables re

levantes del problema; el análisis di.ó el siguiente resultado: 

a) El ,·ecurso principal eran los lerre¡ws expropiados. Los 

ingresos derioodos de la enajenación de 'lotes, debián garantizar la au

tosuficiencia financiera. 

b) Los fines principales eran dos: 

l. Promover el desarrollo tiwístico y habitacúmal. 

2. Generar utilidades para los ejúialarios. 

Para cumplir con el objeto de impulsar el desarrollo 

económico y llabitacumal, se determinó previo estudio socioeconómico, 

las of.Jras básicas necesarias: 

l. Un puente sollre el río "Cuale" 

2. Construcción completa del sistema de drenaje, que 

incluyó planta de tratamiento de aguas negras. 

3. Libramiento carretero. 

4. Programas complementarios de empresas agro-indu§_ 

lriales y turística -comerciales, y t.ara producir uti

lidlldes se tenía que dm· un equilif.Jrio en los gastos 

y los frgresos de la empresa. 
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El objeto fundamental que di6 origen a la expropiaci6n y 

a la creación del Fideicomiso, fue la regularización de la tenencia de 

la tierra. Regularizar, estrictamente significa legalizar, es decir dado 

que la Nación es la propietaria originaria de la tierra y aguas del terri 

torw nacional·; tiene la capacidad de imponer a la propiedad, las moda

lidades que dicte el interés público y éste era en Vallar/a, aprovecllar 

racúmalmente los recursos naturales, distribuir equí/ativamente la ri

queza. pública y esff.lblecer las bases para el desarrollo económico social 

equilibrado, que permitiera alcanzar la paz social. Para el logro de 

las metas antes enwzciadas, la Nación a través de su represen/ante el 

Estado, determinó: cambiar el régimen ejidal de las tierras a py()pie·· 

dad privada. Los efectos deseados fueron los siguientes. En lo polí

tico: 

a) Acabar con la especulación de la tierra y el consecuente 

enriquecimiento ilícito. 

b) Terminar con las vio'laciones constantes, a las leyes y 

establecer un régimen de legalidad. 

e) Eliminar los prestanombres. 

d) · Finiquitar el acafxlramienlo de lotes urbarws. 

e) Fortalecer al gobierne municipal, para evitar: la corrup

cwn y el desorden en que debatía la administración mu

nicipal. 

En lo social: 

a) Garantizar el fxllrimonw familiar. 
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b) llacer posible que los vallnrtenses tuvieran la posibilidad 

de adquirir un lote donde C<mslrnyeran un digno hogar al 

alcance de sus posibilidades. 

e) Acabar con el crecimiento anárquico en la ciudad y evitar 

la aparición de cinturones de miseria. 

d) Evitar la cout.ami11ací611 ambiental, el vicio, degeneración 

y la pérdida de los valores lmma1ws. 

En lo económico: 

a) Canalizar los ingresos generados por k{ regularización 

y venta de terrenos en inversiones de infraestructura. 

b) Promover el desarrollo turístico. al liberar los terrenos 

cercanos a la playa de largos y costosos litigios que per. 

rnitiera ya sin ningún peligro la. construcción: de hote

les. restaurantes y centros nocturnos. 

c) P·romove'Y el desarrollo lzabitaciorial. 

d) Controlar la afluencia de capitales extranjeros. disminuir 

el contrabandc, el consumo suntuario y atenuar la concen 

tración del ingreso. 

e) Adoptar las medidas necesarias con el fin de conservar 

los recursos naturales. 

J) Generar mayor cantidad de divisas. 

Lo que hizo posible que apareciera el comercio de lotes 
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urbanos ejidales, fue la creciente corriente de turismo a Puerto Vallar

/a, que t1:vo como consecuencia la necesidad de contar con más y me

jores instalaciones de tipo turístico. Junfn con el turismo se desarro

llnron otras actividades conexas. que aumentaron sensiblemente las ne

cesidades de aloja111iento y terrems para locales comerciales, talleres. 

despachos, agencias de automóviles y casas habitación. 

Como se puede apreciar por el lado de la demanda, se 

ejerció fuertes presumes sofn·e la tierra y debido al comportamiento 

inelástico de la oferta, se provocó una clara tendencia al alza de los 

precws. 

Es menester nQ olvidar que el proceso anterior, se dió 

en un marco de ilegalidad; que /1ro/1ició un ambiente de inseguridad 

sobre la tenencia de la tierra, en el que las invasiones, los despojos, 

las injusticias, la corrupción y el acaparamiento se hicieron cotidianos. 

Es necesarw seiialar también. que debido al deseo de muchos extran

jeros, de disfrutar de un lugar donde vivir, dió txíbulo a la aparición 

y propagación de u11a plaga, de una cierta clase de mexicmws, que 

son perfectamente c01wcidos por todos, los prestmwmbres. 

3.4.1 

lo. 

Metodología fXlra la regularizacwn y venia de terrenos en 

la zona turística de Puerto Vallar/a. 

Con base en et avalúo de S. P. N. entregado al Director 

Ejecutivo del Fideicomiso Puerto Vallar/a el 13 de abril 
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de 1973 se elaboró un tabulador de valores por zona. Es 

imporwnte destacar que se trató de evitar generalizar 

precws co11 el objetivo de desalen/ar la co11centraci6n de 

la tierra. Fue necesario un análisis detallado por zona, 

sección, colonia y luis/a por manzana, lo que di6 por re

sultado que en una misma manzana se tuvieran que asig

nar hasta 3 valores diferentes. 

2o. Se hizo un estudio económico financiero que permitió de

terminar muz derrama de 37. 75 i"12., a gra1zdes rasgos dj_ 

clw estudio contempló las inversiones en infraestructura, 

presupuesto adminisl1·ativo, costo de diversos proyectos 

arquitectónicos e ingeniería, servicio financiero de la de~ 

da y erogaciones por concepto de inde11mizaci611 a legíti

mos ejida tarws. 

3o. Se estableció Izas/a un 40% de descuento tara todos kis 

poseedores de lotes que efectivamente vivúm, eran pres

tadores de servicio o que habúm co11struído y que por lo 

tanto fueron factoreS generadores de plttsvalíás. Los es

t(muws se determinaron con base en criterios de: fomento 

al turismo, interés social y por generación de plusvalías. 

Diclws crilerw s fueron el resultado de un.a correcta es ti -

macwn de la realidad econ6111íca, política y social. de 

Puerto Vallar/a. El Vallar/a de hoy es el producto de un 

esfuerzo compartido. Lo antes expuesto es lo que permitió 
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una clara diferenciacfón, entre lo que significa frrecio de 

venta y prado de regularización. Regula-rizar es legalizar, 

vender es simplemente ceder algo flOr cierto jwecio, es 

realiza1· una transacci6n comercial. 

4o. El progreso de Vallarfa es fn'odÍtcio 1w sólo de los gran

des inversümislas sino de lodo el pueblo. Por lo que se 

estableciemn cinco zonas de precios especiales, en los 

que no se tuvieron en cuenta el valor real del suelo sino 

la capacidad de /xzgo de sus moradores, cumpliendo así con 

los propósitos de justicia social enwicíados en el decreto 

expropiatorio. Dichos fn'ecios fluctuaron entre 1$ y-)io P!!.. 

sos. 

El programa de regularización se inÚ:ió creando un ar

chivo para llevar un conlYol de la tenencia de la tierra. Si inició el 

registro de wtes el 7 de junio de 1973, · previi1 comprobación de: 

a) El pacífico tiempo de posesión; 

b), Identificación del que acude a registrar para evitar adju

dicacionés viciadas y acabar con los frrestanombres. 

Por lo que loca a la verificación de la posesión, se les 

exigió a los solicitantes copii1 fotostática de la carta de cesión de der! 

clws, un recibo de luz o cualquier otro documento que acreditara el 

dominio del lote poy parte del solicitante. Una vez cumplfrtos los re-
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quisilos se llenaba lo solicitud de regularización según la forma A-1 y 

se le asig11aba un 11ihnero de expedie11le que conteníá el original, lleván

dose la copia el solicilímle. El archivo con auxilio de los planos man

zaneros iba controlmulo los 1-0tes registrados de tal forma que en cutm

t.o se daba un doble reclamo, entonces se e11viaba al departamento jurí

dico, para deiermiuar quien era el verdadero poseedor. Para celeb-rar 

operación de comtn·aventa definitiva, el interesado tenía que acudir al 

departamento de venias, donde se le informaba del precio de su lerre-

110 por m2., del costo total y de la forma de pago que podía ser al -

contado o crédito. Debe subta}'arse que el Fideicomiso dió todas las 

facilidades, al considerar sujetos de crédito a todos los poseedores de 

lotes urbanos. 

Las condici.ones de crédito fi1eron: w1 pltzzo máxiH"' de 

diez afios y una tasa del 14 por ciento sobre saldos insolttlos y el diez 

por ciento de engauche sobre el mlor /otal del terreno. Se le propor

cionalxm al cliente varias altenuitivas de pago con el fin de ajustar los 

pagos mensuales, semesirales o anllllles a la capacidad económica del 

adquirente, véase forma A-2. 

Con el fí11 de tramitar las escrituras correspondientes, el 

Fideicomiso se encargó de tramitar el avalzío correspondiente ante el 

Banco de Obras y Servicios P1íblicos según forma A-3. El aval1ío jun

to con el pkuw definitivo se enviaba al Notario para la expedición de 
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las escrituras correspo11diot tes. Debe se1ialarse que el archivo siem -

pre estuvo atento a llemr un control efectivo de solicitudes, de ve11tas, 

de plaiws, de avaWos y de lotes escriturados; de tal forma que éste 

fue la fuente de información requerida /JOr las autoridades que la soli

citaban. 

Al 5 de marzo de 1974 se tenían los siguie 1ttes resultados: 

5 000 solicitudes 

1, 800 solicitudes con deslinde topo¡rráfico 

822 solicitudes con deslinde y avaliío 

l, 200 solicitudes en trámile de escrituración. 

El valor total de las operaciones registradas era de aproxJ:. 

madamente 166 millones. las ventas realizadas ascendían a 30 millones y 

en caja se tenían 9. 4 millones. 

La primera elafxl de regularización abarcó del 7 de junio 

al 30 de agosto de 1973. Para la. segunda etajxl el Fideicomiso cansi

gui.ó ante el gobierno estatal l-Os siguientes estímulos: 

a) Los adquirentes que tramiten las escrituras de inmuebles 

dentro de un lapso de 60 días, recíbinín un subsidw de 

equivalente al 50% del impuesto so&re transmisi6n de do

minio. 

b) Los adquirentes que tramiten escrituras de inmuebles 

dentro de los siguientes 30 diás, recibirán un subsidio 
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equivalente al 25% del citado impuesto. El plazo comen

zó a surtir efectos a partir del 16 de 1wviembre de 1973. 

A continuación se reproduce por su imf>fJrlancia, anuncio de 

información publicado en periódico local "Aq11í Vallar/a" el 30 de junio 

de 1973. 

FIDEICOMISO PUERTO l~LLARTA 

INFORMACION SOBRE LA REGULARJZACION 

A fin de otorgar el máximo de infor111ació11 a las personas interesadas 
en legalizar la posesión de la tierra, de lotes o predios, comprendidos 
dentro del área exjJYopiada por Decreto Presidencial publicado el 18 de 
noviembre de 1970, se da a co1wcer lo siguiente: 

a) Los interesados, o bien sus represe11ta11/es acreditados con poder 
notarial deberán presentarse a las ofici11as del Fideicomiso, con 
domicilio en P1ílpito No. 30 (j1111/o a la Playa de los Muertos), de 
las 9:00 a las 15:00 horas y de las 18:00 a lns 21:00 horas en díns 
hábiles, llevando cua lq11ier documento que los acredite como posee
d ores. 

b) Mediante el diálogo directo, las perso1u1s interesadas podrán saber 
la extensüm del área del Fideicomiso Puerto Valúirta, los proce
dimientos de su titulación, así como c11alquier otro dato necesario. 

e) Después de hacer ú1 solicitud respectiva se hará la verificación 
de medidas, ubicación, situación física del predio o lote. El pre
cio lo podrá co1wcer el interesado cuando lo desee. 

d) Los trámites administrativos para legalizar no implican ningzín gasto 
con el Fideicomiso. 

e) Fideicomiso Puerto Vallar/a, empresa del Gobienw Federal tie-
ne la fi11alulad de ayzulln- directamente al auténtico J>0blr:idor rallar_ 
tense y en general a las personas de pocos recursos. No habrá 
ninguJZa traba burocrática en la t'IQmi/aci6n de sus papeles, aclara?!_ 
do que cualquier persona que solicite el valor de su predio, se le 
cuirá de inmediato, incluso miles de realizar C!lalquier gesti.ón de 
rcgularizaci6n. 
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Puerto Val/arta, ,Jal., junio de 1973. 

Atentamente. 

FIDEICOMISO PUERTO VALIARTA 

Enseguida se tmnscribe un manifiesto de "La Uni6n de 

Colonos de Pue1·w VaUarta", que atxzrecw en el petiódico ''El In 

formador" de agoslo 21 de 1973. Tiene importm1cia en la medida que 

evidencíá, el desconocimiento lo/al de la forma de operar del Fideico-

miso Puerto Va llar ta que lenfmz los colonos: 

Puntos principales que se lYa /aron en la Asamblea Geneml de la Unión 
de Colo1ws, Colonias Agrarias Emiliauo Zatxzta y 5 de Diciemf:n·c, A. C., 
celebrada el dúi 14 de agosto de 1973 a las 20:30 Jwms. 

PRIMERO. - Que se solicite del Fideicomiso PueYlo Vallar/a, se publi 
que el plano que delimita el área de las 1, 026 hectáreas debidamente -
firmado y autorizado por las organizaciones oficiales que establecen de
creto de expropiación. 

SEGUNDO. - Zonificacwn del área de imposició11 y explicación del cri
terio usado en la elabo1·ación del P>'oyeclo, aquí mismo superficie en 
metros cuadrados grai:able de cada zona en ¡xnticular. 

TERCERO. - Normas que sirvieron de base para fijar el avalíw en lo 
general y en cada una de las zonas en particular. 

CUARTO. - Monto total que se pretende recaudar. 

QUINTO. - Formas, sistemas y tiempo de pago de lo impuesto. 

SEXTO. - Programas detallados de obras o servicios txzra los que se 
aplica dicha recaudación . 

SEPTIMO. - Organismos o dependencias que controlarán la recaudación 
general y cuáles pcira la aplicación de cada ww de los programas par
ticulares. 
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OCTAVO. - Con qué periodicidad se dard a co1wcer p¡íblicamente los 
balances de recaudación. 

NOVENO. - Qué grado de injerencia tendrá¡¡ los represcnt.anles de los 
colonos en el manejo }'aplicación de los fo11dos reca11dados. 

DECIMO. - La .Asamblea /ii.dió que se solicite del Fideicomiso de 
Puerto Vallarta, .Jalisco, que esos puntos sean contestados y dados a 
conocer al fmeblo ¡;or los medios ¡mblicilarios acostumbrados (Prensa). 

Con relación al punto whnero 1, la Unión de Colonos conside1·ó que -
las declaraciones lzec/ias por el se1ior Lic. llelndio Ramfrez López, a 
los diarios de la Ciudad de México, siempre se basaron sobre wi man 
to total de ingresos: - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - -- - - --
$ 300'000,000.00 (TRES CIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
- - - - - - - - Bajo este fnmlo de vista la asamblea acordó sugerir al 
Comité Técnico del Fü.leicomiso, que esa cantidad se divida eiz 7 (SIETE) 
zonas y se aplique cquilati1.:amenlc en las mismas de acuerdo con la 
imfxJrlancia tic cada una de ellas. 

POR EJElvIPLO: 

100 hectáreas sin costo alguno 
50 hectáreas a razón de $ 15. 00 M2. dan 

(/:ara zonas />0 pu/ares) 
50 hectáreas a razón de 30. 00 m2. dau 
50 hectáreas a razón de 50. 00 M2. dan 

100 hectáreas a razón de 60. 00 M2. dan 
100 hecláreas a razón de 80. 00 M2. dan 
150 hectáreas a razón de 120. 00 M2. dan 

600 Has. 

$ 7'500, 000. 00 

15'000, 000. 00 
25 '000, 000. 00 
60 '000. 000. 00 
so 1000. ooo. oo 

180'000, 000. 00 

$ 367 1500. 000. 00 

La Unión de Colonos considera convenienle y sugiere se llaga 1111 estudio 
a fondo de los puntos tratados anteriormente para llegar a un acuerdo 
en beneficio del pueblo de Puerto Vallarta, siguiendo los lineamientos 
que 1ws ha marcado el seiior Presidente de la República. 

Puerto Va/111rta, Jalisco a 14 de agosf() de 1973. 

EL PRESIDENTE DE LA UNJON DE COLONOS TESORA'RO 

11LFONSO URJBE GARCIA J. TRINIDAD OL lrERA PEREZ 
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Puerto Vall.arta, Jal. , a de 

C. LIC. HELADIO RAMillEZ LOPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL FIDEICOMISO 
.,,PUERTO VALLARTA" 
PRESENTE. 

El su.scrito 
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197 

----------------------------~ 

ante usted con el debülo respeto expongo lo siguiente: 

Teniendo co11ocimiento de los Decretos Presidenciales expedidos 
el 18 de noviembre de 1970 y el 18 de enero de 1973, en los que se expropia 
por causas de utilidad pública y en favor del Gobierno Federal, la supe>jicie 
Ejidal del Municipio de Puert.o Vallo.ria, estado de Jalisco, y se constituye el 
Fideicomiso como el único instrumento legal para disponer y veruier la totali
dad o parte de la superficie mencioruula en el primero de los decretos; pUJo de 
usted de la manera más atenta, tenga. a bien estudiar y resolver sobre mí so
licitud de compravenla, respecto del predio que poseo. Solicito lo an!erior: con 
el fin de adquirir el derecho de propiedad del referü:io inmueble y consecuente
mente regularizar mi siluació11 jurúlica sobre el mismo, en la inteligencia qu.e 
de antemano acepto como />recio de este posible contrato de compraventa, el -
avaluo que al respecto hagrz el Fideicomiso, mismo que pagaré en las condicig_ 
nes que me fije. Como complemento para el estudio que se ua a realizar, e~ 
muníco a usted que la posesión del predio que deseo comprar la adquirí por_ 

Y sus medülas y colindancías son las siguientes: 

.Przra verificar llJ anter'ior anexo los siguientes documentos: 

A tentaman te 
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FIDEICOMISO PUERTO VALLARTA 

DireccúJn de Pl.tmeación 
Depto. de Finanzas. 

No. de Exp. 

Superficie.~----------~---~----~

Precio ~12·---------------·------
Valor __________________ -----

Descuento _____________________ _ 

PYecio de 

Menos Anticipo ________________ , __ _ 

Más Intereses ___ ·------------------

Val.or de la Operación _________________ _ 

Pago Semestral ___________________ _ 

Pago Mensual. ____________________ _ 

Puerto Vallarta Jal., a_ de ---- 19 

104. 



FORMA. A -3 105. 

Arnltío \'~)·----·-·---

i\Iéxiro, D. F. n __ <lc __ _ _____ <lel9_ 

Predio: LotP ::-J'o. _____ de In mnnz:llla _______ rn la ('ni·-------

____ '.\l11niC'ipio de Puerto 

Vnllarta, Edo. de .faliseo. 

I X F O R ;\l E y t\ V A L U O 

INFOR~IES GEi\ERALE~.- El pre:'cnte avalúo se praetira u ;;nliC'irud de __ _ 

con el objeto de fijar el rnlor 

comc~cial de predio arriba me11eionado. para los f'fectod del artículo ~;j dr la Ley del 

Impuesto sobre la Henta, con llll)ti\·o dP unu opcraric'rn de Compra-Venta. 

UBICACIO:\.- Lote Xo. ele la m:rnrnnu _________ en la Cril -··-·----
________________ , _____ '.\I11nicipio de Puerto Vall:trt:t . .Ja!. con frente a 

--·---------·-· -------------
CLASIFfC.\CIO:\ DE ZOXA: H·~"idenciul: lil.. 

2:1. 
3a. 

Cmw.·rria!: la. 
'.!:t. 
3a. 

SER\'IC[()S :\IC\'ICIPALES: A:.;11:1_. ____ Luz --~Dr(•u:tjP _____ :'l!aehuclo 

_____ Banqucta ___ Empedrado Telé-
fono __ _ 

COLINDANCIAS PARA ESCHITURA: 

Al : en m, con 
Al : en m, con 
Al : en m, con 
Al en u1, con 
Al : en · m, con 

AVALUO DIRECTO Y CO'.\IERCJAL.- Teniendo en ru1mta la ubicac:ón del lote, 

de quf~ ~t trata. :;e fija un rnlor ünitario Comercial de S ::\12. 

_____ ?\I2. a S l\J2. son ____ $ 

COXCU:~IO:\'.- EL VALOR DrnECTO Y nnIEnC'l:\L dd tmeno de qllf: ;;e tra-

ta, es b c::1.11tidad de $ _______ _ 

) para el día __ de _____________ de 19 __ 

N O T A - El rnlur al día Jo. d1: Enero de l~l7:l, p:~ra !":' PiPcto.; lt que haya 
lÜ¡i;ar es también la cantidad de $ __ ...... 
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l. 5 El lrata111ie11ío a los extranjeros. 

Del co11j1111lo de problemas eri relación a Ú1 tenencia de la 

UeiTa que el Fideicomiso tuvo que resofrcr. destaca el de los i11versio 

nistas y residen/es cxtmnjcros en Puerlo Vallarfll. Dentro de los li-

11eamie11los de la política económica de México sobresale la ülea de 

considerar benéficas para el fxl[s, las ilwe1·sio11es e . ..;/ra11jeras. Desde 

luego que la co/l vc11i ene ia de los en fli ta les provenientes del exterior es 

un punto ta11 debatido. que por s11 com¡¡lejidad 110 se es/1ulía en el (JYt¿ 

sen/e estudio. 1lnle la enorme caniídad de inversiones extranjeras en 

México y su i11c¡·e111e111n. el Gobierno clictó la "Ley ¡xua Promover la 

Inrersió11 J!exicana y Regular la hwersión Extranjera". 

El pvi11cipiu básico. del régimen legal de las in,.ersiones 

extranjeras se encuenlm contenido en el 1lrtrculo 27 Constit::_-;.Hilll, que 

previene que lodo e:dranjcro q1w adquiera bíencs o parlicipacúfa en u11a 

sociedad ace/Jla considerarse como 111exica110 y en 110 inmcar la Jrro

teccf.ón de su gobierno respecto de tales bienes, bajo pe11a en caso de 

fallar al convenio. de /;ader/vs en beneficio de la Nación Mexicana. 

Es/a disposición co11ocida internacionnlmeute como 11Cúfos11la Calvo" es 

1w1·11ia básica en materü1 de im·erskmcs, y afirmación fundamental de 

nuesl1·a soberanía. 
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En relación a la adquisición de inmuebles por extranjeros 

en el territorio nacional, es aplicable el Artículo 27, Fracción !, de la 

Constituci6n Política, la Ley Orgánica y su Reglamento en donde se 

establecen las siguientes disposiciones: 

a) Las sociedades extranjeras no pueden adquirir propi,edad 

inmueble en teritorio mexicano, en ninguna forma. 

b) En una faja de 100 kil6metros a lo largo de las fronteras 

y de 50 kilómetros en los litorales, los extranjeros no 

pueden adquirir bienes raíces ni ser socios de sociedades 

mexicanas que adquieran tal dominio en la misma faja. 

e) Fuera de la zona prohibida, los extranjeros que tengan 

en el país la principal fuente de sus negocios o una resi

dencia suficiente que acredite su radicación en él, ·pueden 

tener la propiedad de un ilzmueble, conviniendo con el · 

Gobienw Federal en considerarse como nacionales en re

lación a diclw bien y que no recurrirán a la protección de 

su gobienzo, sirw que quedan sujetos a la legislación do

méstica por lo que se refiere a tales adquisiciones. 

Sin embargo, da<la la necesidad de acelerar el desarrollo 

económico de las zonas fronterizas. y litorales del país, el 29 de abril 

de 1971, el Presidente de la República, dictó un acuerdo a 'la Secretaría· 

de Relaciones Exteriores, autorizándola tara conceder a las instilucio-
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nes de crédito permisos fxlra adquirir como fiduciarios, la propiedad 

de bienes inmuebles destinados exclusivamente a la realizacwn de act_f 

vidades industriales y turísticas en la zona prohibí.da, siempre que el 

objeto de 'la adquisicwn sea la utilizacwn y el apmvecl1amiento de dichos 

bienes a ¡xirticulares que pueden se1· txiranjeros, ya sea como fidei

comisarios o como tenedores de Certificados de Particifxlcwn Inmobi 

líaria, nominativos 1w amortizables. Estos dan al poseedor el derecho 

de u.na fxlrle alícuota de los fmtos o rendimientos que pueden resultar, 

y el producto neto en el caso de la venta del inmueble. 

Con fundamento m el Acuerdo Presidencial de 29 de -

abril de 1971, dos son los camüws que el Fideicomiso determinó -

¡xira legalizar la tierra en manos de extranjeros: 

a) La creacwn de fideicomisos fxlrticulares. y 

b) La emisión y venia de CeYtificadas de Particifxlción In

mobiliaria nominativos no amortizables, de tipo turístico. 

La segunda. opcwn, tiene características muy especiales, 

el Certificado es u11 título de crédito por lo que está regúimentado por 

'fa .Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. Debe destacarse el -

hecho de que son no amortizable::, ~~ que si lo fueran, bastarú; pu.gar 

su precio para detentar la propiedad. El sistema permite además su 

funcionamiento con una autoncmia al plazo y a úi fecha fijada, para -
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que el adquirente tenga el uso, el disfrute y la habitación de la propie

dad durante un períodtJ de 10 aiws prorrogables dos veces. Debe seña

larse qwi la propiedad formalmente la detenta la Institución Fiduciaria. 

que siempre deberá ser iuuz persona moral mexicana. Por otro lado, 

el que los certificados sean nominativos, plantea la posibilidad de con

trolar la. inversión extranjera. 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCION DE UN FIDEICOiUISO PRI -

VADO. 

a) Solicitud de registro aprobflda. 

b) Oficio de autn·rización al Banco Fiduciario para qu.e envíe 

los trámites de constitución del Fideicomiso. 

c) Avalúo del BANOPSA sobre el "lote y el pla.no oficial. 

d) Orden de escrituraci6n a la Notaria. 

d) Firma de escritura por el delegado fiduciario. 
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3. 6 · Estado financiero del Fideicomiso. 

Un aspecto positivo de este organismo público, es su ca -

pacidad de generar por, si mismo reczwsos financieros, es decir, ser -

autofi11flnciable. Para uii fxl{s en el cual los recursos de capital son e2_ 

casos, es muy importante la generación i11ler11a de capitales de i11versión. 

La contrilnlción forzosa de los habitantes de la ciiulad de Puerto Vallar

fa, a través del [xlgo de sus terrenos, generó ingresos con los cuales 

se emprendieron obras básicas de infraestructura. Ahom bien, dado 

el costo de éstas, sólo hubiera sido j)()sible llevarlas a cabo, a través 

de financiamientos extenws que, amén de la dificultad de conseguirlos, 

hubieran endeudado más al [xlis, agravando así la dependencia económica 

y política de la Nación. 

Algu1Uls improvisaciones y prisas se justificaron en función 

de generar cuanto antes ingresos que permitieran iniciar. lo más pro'fl. 

f.o posible, /as ofn·as prometidas. En Vallar ta se tyresenló un círculo 

vicioso, que por fortuna se resolvió atinadamente, la gente exigfá pri

mero 'fa realización de las obras y después regularizar; y el Fi.deicomj_ 

so no podía empezar las obras, porque no tenúi recursos. 

Gracias a la conducción eficáz de la Direccwn de Plane(! 

ción, se encontró lo. forma adecuada de· convencer a la gente, de que 

acudiera a regularizar. Con la conjugacwn de un buen equipo de trabg_, 

jo (economistas, ingenieros, abogados, trabajadoras sociales, archivis

las, etc.), organización e imaginación se logró poner en ftmcionamien

to este ·organismo. 
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Para el inicio de operacumes, se recurrió a un crédito 

del FONAFE, de 5 millones de pesos, 1. 5 por cienl.o de apertura de 

crédito y el 10. 5 por ciento de interés anual. 

3. 6.1 Las solicitudes. 

Dentro del (Xltrínumio del Fuleicomiso había en 1976, 

600 hect:áreas lotificadas y fraccú:madas con 9, 560 predios de 1-0s cuales, 

descontando los afectados pm· zotuz federal, remodelación y proyecto 

carretero, quedaron 8 mil por regularizar. Al 5 de marzo de 1974, 

habían hecho solicihld 5, 000 tenedores y actualmente hay 6, 700 regis

trados, quedando /'°r hacerlo 1,300. Un cálculo con base en 4 mil so

licitudes y precios de 1973, estim6 los ingresos en apro . ..:imadamente 

336 millones. Por lo que .• en térmi1ws gruesos, se puede decir q11e 

los ingresos totales por concepto de regularización serían de 672 mi

llones. 

3. 6. 2 Los avalúas. 

Al 4 de mayo de 1974 se hab(an realizado 295 avalúas, 

abarcando 144 mil M2., con 1111 valor de 18 millones y un costo de -

53 mil pesos por la realizació11 de los mismos. 

3. 6. 3 Las escrituras. 

Las primeras cien escrituras de propiedad, correspon

dientes al programa de regularización se firmaron en febrero de 1974, 
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dando Fé Pública, l.os twtarios Lic. Guillermo Ruiz Vázquez, Notario 

Público No. 3 y Lic. Alvaro Guzmán iWerino, Notario Público No. 5 

3. 6. 4 Ventas. 

Los ingresos del Fideicomiso, provienen de las enf:radas 

por concepto de regularizacü5n y de las venias de lotes de l.os -

fraccumamientos: Conchas Chinas y Valentín G6mez Farúzs. En 1973 

el Fideicomiso cerró operaciones de regularización por 13 '006, 000 (t:r~ 

ce millones seis mil pesos), de los cuales 11 '934, 000 (once millones -

novecientos t:reinta y cuatro mil) fueron de capital y 1'072,000 (un mi

llón setenta y dos mil) fueron de intereses, véaSf! cuadro 11. 

CUADRO 11. 

RESUiWEN DE VENTAS 

1973 1974 1975 

CAPITAL 11, 934 42, 702 43, 796 

REGULARIZABLE 

INTERESES 1, 072 7,258 7,276 

CAPITAL 16, 075 56, 135 
REALIZABLE 

INTERESES l, 849 20, 774 

CAPITAL 11, 934 58, 778 99,931 

TOTAL 
INTERESES l, 072 9,106 28,050 

FUENTE: Fide icom isa Puerto Va llar la. 
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No obstante solamente ingresaron al Fideicomiso - -

3 '137, oao (tres millones ciento treinta y siete mil pesos). o sea el -

24.12% del total, véase Cuadro 12. 

AÑOS 

1973 

1974 

1975 

TOTAL: 

CUADRO 12 

MONTO DE LO COBRADO 
(en miles de pesos) 

CAPITAL INTERESES 

3,123 14 

21, 738 790 

32.200 1, 932 

57, 061 2, 736 

FUENTE: Fideicomiso Puerto Vallarta. 

TOTAL 

3,137 

22,528 

34,132 

59, 797 

Para 1974 la regularización ascendió a 50 millones, aproxf_ 

madamente y las ventas a casi 18 millones lo que dw un total de cer 

ca de 68 millones. Ahora bien. la recaudación sólo fue de alrededor 

de 23 millones, que representó el 33. 82%. En 1975 la contratación al 

canzó la cifra de casi 128 millones y los ingresos fueron un poco más 

de 34 millones, o sea el 26. 57% del total. 
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Respecto a la fuente de los ingresos del Fideicomiso, se 

debe po11er de relieve que e11 la etapa inicial. las entradas provinieron 

exclusivamente de la regularizaci6n. En el transcurso de 1974, el Fi

deicomiso realizó las primeras ventas directas, mismas que asceudieron 

a casi 18 millones, 110 obstante, el fJroceso <le legalización, aport6 la 

potcwn más ¡,,rrande (37 millones). Empero, en 1975 la situacwn cam

bia, al realizm·se ventas por 59 millones; mientras que las entradas por 

concepto de regularización, sólo aumentaron en im />aco más de zm mi

ll6n de pesos, véase gráfica 2. 

Del comporlamiento de los ingresos se deduce, que en el 

corto plazo, son más importantes los ingresos prouenienles de las ven

tas. Sin embargo, las entradas por concepto de regularización, son la 

base, sobre la cual descansa, el éxito financiero del Fideicomiso. 

Se realizaron 615 operaciones de enero a junio de 1976, 

de las cita/es 388 fueron a crédito y 22'1 al contado, véase Cuadro 13. 

De acuerdo a la relación de docmnentos por cobrar de terrenos reguw

rizados al 31 de diciembre de 1974, se tenía un saldo de casi 31 mi

llones. Pero jXlra principios de 19'17 se registró una cartera de 234 -

millones. Este gran incremento de los documentos por cobrar, se de

be al gran mlmero de operaciones a crédito que se realizan. De lo ª!!.. 

tericr, surge la necesidad de tener zm adecuado sistema de control de 

C'téditos jxira evitar retrasos en los pagos, con el fin de fortalecer la 

situaci.ón financiera de este organismo p1íblico, véanse las grájicas 3, 4, 

5 y 6. 
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1 1973 
CAPITAL !fillli) 11904 

CON 
c:J llffERES 13006 

CAPITAL en : 

CON o :::: INTERES 

CAPITAL -11934 

CON CJ ltlTERES 13006 

1974 1975 
42702 43796 

49960 51072. 

16075 ,56135 

17924 76909 

58778 99931 

678134 127981 
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CUADRO 13 

ANAL/SIS DE LAS OPERACIONES DE REGULA!UZACJON Y VENTA. ENERO-JUNIO 1976. 

TOTAL DE 
O PEUA CJONES 

CONTADO 

CRED/1'0 

ENERO 

243 

92 

151 

FEBRERO JHAllZO 

185 42 

72 16 

113 26 

ABRIL .MAYO JUNIO 

32 66 47 

18 14 15 

14 52 82 

115. 

ro TA LES 

615 

227 

388 

JNGRESOS: 7'426,202.29 54'724,724.44 1'395,756.74 2 1068,141.04 5 1511,747.31 4'095,709.97 75'222,281.80 

a) Total de 5 1931,882.44 31'963,711.37 1'117,707.18 1'400,386.82 3'768,868.90 3'038,956.25 47'221,.512.96 
venias netas 

b) Intereses 1'494,319.85 22 1761,013.07 278,049.56 667,754.22 1'742,878.41 1'056,753.73 28'000,768.84 

FUENTE: Dirección de Planeación, F.P. V. 
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CAPITULO 4 

EL FIDEICOMISO COMO INSTRUMENTO DE POLITICA ECONOl1'1lCA 



CAPITULO .J. El Fideicomiso como instrumento de política Económica. 

Actualmente es wi hecho incontrovertible la conveniencia 

de la intervención del Estado, en la vida económica de las sociedades 

modernas. Sin e111 bargo, el modo de intervenir difiere en cada país, ya 

que está e11 función del grado de desarrollo alcanzado, de los recursos 

disponibles, de las tasas de crecimiento propuestas del grado de inde-

pendencia política, de su situación geográfica y de los objetivos por aJ 

canzar a corto y a largo plnzo, todo lo cual confor111a la orientación de 

la política económica susceptible de llevarse a la práctica. Desde el 

punto de vista histórico sobresalen diversos tipos de política económica 

que van desde úiissez faire hasta el comunismo. 

México, se define como un país de econonzúi mixta, es 
. . 

decir, ni existe el liberalismo económico a ultranza ni el control total 

de la vida económica por parle del Estado. La política económica pye-

dominante gira en tonw de la delimitación de los campos de intervención 

del sector público y del sector privado. El primero sólo intervendrá 

deliberadamente en los campos económicos que a la segwub no le sean 

rentables a corto p/azo. Sin embargo, núnca Iza sido posible estable-

cer c/aramente cuales son /as ramas de la eco1wmía que le corres/xm-

den a cada sector. Es el.aro que el Estado debe construir presas, ca-

milws, escuelas etc., pero lo que 1w está estrictamenle determinado es 

si el estado debe intervenir directamente la pyoduc ción y comercialización 
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de productos básicos o si se debe expropiar la banca o la televisión y 

la radio. Dentro de todo este contexto en el sexenio pasado se crea-

ron los fideicomisos turísticos que son instrumentos de pol{lica econQ. 
1 

mica, en tanto que a través de ellos se tiende a influir eti la estruc-

tura a largo plazo de determinados sectores de la economúz y se dis-

tmgue de aquellas otras medidas encaminadas a evitar las fluctuacio-

nes a corlo plazo de los precios, el empleo y el comercio y que se 

denominan medi.das de estabilización. 

Entonces en México es muy importante la txzrticipación 

del Es/ado como rector de la economía, imponienlh las directrices y 

las modalidades de nuestro deslmvolvimieuto económico para estimular 

la fxlTlicipacú5n de uwersionis/as nacionales, con el fin de fortalecer 

la independencia y soberanía del país. En este capítulo oomos a es

tudiar, los diversos programas que el Fideicomiso implementó con el 

fin de sentar las bases de un sano desarrollo económico; que racionq_ 

lizara la utilización de los recursos disponibles de la región. 

La Dirección de Planeación tuvo que determinar en pri-

mer lugar las pautas a seguir. en cada uno de los programas pro/mes-

tos. Mencionaremos en forma somera el marco ideológico en que se 

sr.istentó cada una de las decisiones que se tomaron: 

1) Había que vender los terre1ws susceptibles de explotación 

turística, preferentemente a empresarios mexicanos con 
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el .fú1 de que los beneficios obtenidos, se capitalizaran 

infi:•f'namente y no fueran a engYosar las cuentas bancarias 

de inversi011istas extranjeros. 

2) llabía que regularizar y enajenar terrenos con la delibe

rada intención de beneficiar a los débiles económicamen

te, con lo cual se lograría impartir justicia social. 

3) Había que disminuir la concentración del ingreso, que lza

búi dividido a la sociedad vallartense en explotadores y 

explotados, los primeros enriquecidos a costa de los se

gi.oulos, y 

4) Había que converii1' a Puerto Vallar/a en un generadlJr de 

divisas para el país, que ayudara a disminuir el déficit 

de la balanza comercial. 

Las investigacumes que se lzicieron, en diversos sitios 

turísticos: Mazatlñ.n, Guaymas, Baltíá San Carlos, Ensenada y la Paz, 

permitieron el.o.borar un programa congruente con la realidad y acorde 

a la problemática económica /)()lítica y social de Puerto Vallarta. De 

tal manera qu.e se fijaron proyectos básicos y complementarios. Los 

problemas básicos fueron: 

1. Legnlización de la tene1!cia de la tierra 

2. Plan maesh·o que incluye: a) relotificaci.ón; b) remode

lación; e) nuevos fraccionamientos y d) reservas terri

toriales. 
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3. Drenaje, alcantarillado y control de corrientes de ws di· 

versos arroyos de la región. 

4. Libramiento carretero 

5. Entronques y 

6. Dos puentes. 

Los programas complementarios que se establecieron fi'!. 

ron ws siguientes: 

Turísticos 

1. Museo Antropológico y artesanal 

2. Auditorio al aire libre 

3. Plaza de toros, y 

4. Teleférico 

Agro pecuarios 

1. Hato lechero 

2. Halo garuzdero 

3. Programa fruticola, y 

4. Criadero de aves 

Industriales 

1. Fáln·ica de ladrillo, y 

2. Panijicadora 
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4.1 De&zrrollo Habilacümal. 

El Decreto expropialorio de 18 de noviembre de 1970. s~ 

flala claramente que el desarrollo habitacional es de utilidad p¡íblica, 

por lo que el FUleicomiso pyogramó entre sus primeras actividades la 

realización de un fraccionamiento f10pular, que salisjaciera en parte -

la creciente demanda de llllbilacú5n popular. Inclusive se pensó en -

construir viviendas, idea que se desech6, [xlra no duplicar funciones 

con el INFONA VIT y comfilicar las tareas administrativas de por sí ya 

complejas del FUleicomiso. Iniciar las tareas de crear nuews zonas 

habilacionales no fue nada fácil, ;:a que había que superar obstáculos -

técnicos, fhll1ncie·ros y resistencias provenientes de quienes acaparaban 

tierra o aún de quienes pensaban, primero se debía satisfacer los re

querimientos de los p¡ulieHtes, de quienes detentaban :)'a ostentosas re

sidencias. 

El Fideicomiso cuidadoso de tw cometer errores que dig_ 

ran al traste con su cometUlo y ante las presiones populares, decUlió 

acertadamente, iniciar cuanto antes los estudfos técnico ecm"5micos 

que permitieran cumplir con ww de los principales fines de la creación 

de dicho organismo público federal. 

4.1.l Lolif.icadó11 social "Valent{n Gómez Farías 11
• 

Se decUlió construir el nuevo jraccúmamiento en el lugar 

que todavía hoy se le conoce con el nombre de "Palo Seco", en donde 

anterwrmente estaba el autigiw aeropuerto de Puerto Vallar/a. Dicho 



121. 

lugar está localizado en la parte noreste de la cabecera municipal. 

Esta zona estaba habitada por aproximadamente 50 familias muy po

bres que tenúzn construcciones rústicas sin ningún servicio. La pri

mera parte del proyecto comprendió aproximadamente 124 lotes que se 

vendieron a otras tantas familias a raz6n de 15 pesos M2. , a pesar 

de que el costo de introducción de servicies fue en 1974 de 60 pesos 

por metro cuadrado. Las familias beneficiadas fueron aquellas que 

estaban establecidas alií antes de la iniciación de los trabajos del nt.l! 

vo fraccionamiento. 

En una primera ampliación se urbanizaron 120 predws 

m4s que se asignaron a integrantes de la agrupación campesina,'Central 

Campesina Independiente de Puerto Vallarta.t' Sin embargo, esta vez el 

frrecio fue de 50 peS()s M2., ya qu.e el Fideicomiso no podía darse el 

lujo de subsidiar indefinidamente a zm grupo determinado en detrimen

to de la poblaci6n total. La segunda ampliacién se desarrollb en 1975 

y abarcó aproximadamente otros 120 lotes que se vendieron a 120 pe

sos M2 • • en promedw, dicho aumento se debió en parte al aumento 

de los costos de urbanización y a la generación de plusvalias,debida al 

impulso de la industria de la construcción. 

Debe destacarse que las ventas se hicieron con tm sentj_ 

do social, que permitiera que las familias pobres pudieran en esa for. 

ma constituir su patrimonw. Se acordó vender sólo un lote por fami-



122. 

lia, previa investigación por parte de las trabajadoras sociales. con el 

fin de evitar simulaciones y una misma familia acaparara dos o más 

lotes con el fin de especular más tarde. En total el Fideicomiso ben~ 

fició a 364 familias de escasos recursos, las cuales sólo tuvieron 

que pagar el 10% del valor por co11cef1/o de anticipo y el 1·esto a un 

plazo máximo de 10 mios. Sin embargo, según datos del Censo de 

1970 lzabfa en Vallart11 tm déficit de 3, 700 viviendas que represe11taban 

el 58 por ciento de las viviendas existentes. 

En 1976 el Füleicomiso decidió llem.r adelante, el pro

yecto de11omi1uido Va lenlin Gómez Faríás localizado e11 terrenos aleda -

1ios al antiguo Palo Seco en 1111 lugar conocido comunmente por "El Ra

nero". La superficie disponible aproximadamente era de 265 mil M2., 

misma que para urbanizarla implicaba un costo de 18 millones por lo 

que en promedio se tema un costo de 147 pesos /XJr lvl2., que podiá 

elevarse a cerca de 270 pesos, ya que si se tomaba en cuenta los -

costos del terreno, los gastos por concepto de admbzislraciím. super

visión, ventas, s11pervisión, publicidad, filumciamiento etc., la itwer

sión ascenderíá a 33 millones. 

De acuerdo a los pro;1ectos preliminares el tírea dispo

nible se distribuyó de To siguiente manera: 

a) 626 lotes que ocupaban u.na superficie aproximada de 135 

mil J\'12. A/tora bien, 163 lotes cou u11a superficie ele 

16 mil M2., se destinaron para los ejidawrios, por lo 
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que solamente 119 mil M2., qitedaron disponibles para la 

venta al público. 

a) 135 mil M2. lo tífica bles 

b) 5 mil M2. area comercial 

e) 7 mil MZ. Escuela Primaria 

~ 9 mil M2. Escuela Preparatoria 

e) 7 mil M2. Comisión Federal de Electricidad 

j) 10 mil M2. Central camionera 

g) 6 mil MZ. A reas verdes 

i} .Ji mil MZ. Mercado público 

Total: 193 ti ,, 

De los 135 mil MZ. , lotificables sólo se destinaron a la 

venta 119 mil, que sumados a los 5 mil de la zom comercial ascendi!l_ 

ron a 124 mil, mismos que fueron la base de la recuperación de la in

versión hecha por el Fideicomiso. Aproximadamente 16 mil iW2., se 

destinaron para urbanizar 163 lotes para los ejidatarios que no tenián 

ning¡fu solar o en caso de tenerlo juera menor de mil M2. 

Sumando las superficies destinadas a vialidades .(65 mil M2.) 

y zona federal de la carretera y llneas de alta tensión (7mil M2.) se 

tiene el área no lotificable que restada de la superjicie total da como 

resultado el área lotificable (193 mil M2.) sobre la cual, de acuerdo a 

la Ley Estatal de Fraccionamientos Urbanos del Estado de Jalisco, se 
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debía calcular un 15 por ciento de terreno que se deben deslinar para 

servicios públicos. Süi embargo, si se suman las su/1erficies que se 

destinaron a escuelas, a terrenos de la C. F. E., central camionera. 

áreas verdes y mercado se tiene una supe>ficie de 54 mil M2 . . que 

sobrepasa en casi 1m .ZOO por ciento el área que debía dmw.rse de 

acuerdo a la Lc·y de Fraccio11a111ie11tos del EstadD de Jalisco. 

Desde luego que entre más grandes sean las áreas com!!_ 

nales, mayor será el beneficio atlOrlado a la ciudad de Puerto Vallarta, 

que tan 11ecesifllda está de toda cklse de servicios públicos. La reali

zadó11 de este proyecto ejemplifica la importancia del Fi.deicomiso, en 

la medida q11e se puede afirmar que el .Ayuntamiento m'nca lmbiem sido 

capaz de llevarlo a cabo, en i•irlud de los mlÍlliples dJ súí.culos que hubo 

que superar. Las dificultades existen tes a barcaro11 desde la uegaifra de 

/.os propí.os habitantes de ese lugar, hasta la ins1{ficiencia de carácter 

técnico de las encargados de hacer el JYYoyecw, ¡xisaiulo por la falta de 

apoyo y excepticismo de las autoridades m1micipales y es/atales. 

4 .1. 2 Fraccionamiento residencial "Conchas Chinas" 

Para dar cumplimiento a otro de los objetivos fundamen

tales del decreto expropiatorio, que era el de promover el desarrollo 

turístico, se programó 'fa. realízacwn de una zona residencial en los 

terrenos adyacentes a la primera colonia residencial localizada a las 

oril'/a.s de la playa de1wminada Conchas Chinas. Los terrenos elegidos 
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lietien vista al mar en virt1ul de su elevada pendiente, misma que gara'!!. 

tizaba su atractivo. Sin embargo, el costo de urbanización fue muy al

.lo por lo que se estnbleciero12 p~·ecws bastante elevados que oscilaron 

alrededor de 400 pesos M2. Dada la categoriá de zmui residencial y de 

la conformación del terreno, se dise11aron lotes cuya exten$ión en prome

dio fue de l, 000 M2. 

En virtud del ¡;recio y de la extensión de los lotes, el co~ 

lo promedio de los lotes fue de 400 mil pesos. Los procedimientos de 

venía se establecieron tomando en cuenta las cmuticiones de crédito frY!. 

dominantes en el mercado inmobiliario del Distrito Fede-ral, de Guadala 

jara y de Tef>ic, por lo que se acordó 1111 20 por ciento de enganche y 

un plazo hasta de 5 arios txira pagar. sobre saldos insolutos y con un 

interés del 15 por ciento anual. 

El fraccionamiento tenía una superficie de aproximadame!!_ 

te 15 hectáreas, de las cuales 13 hectáreas estnban ocupadas por los 

lotes y 3 por calles y accesos. El principal problema que hubo que 

e1{frentnr fue la insuficiente demanda y la competencia de nuevos frac

cionamientos del Fideicomiso Bahiá de Banderas, muchos de los cuaies 

tenían disponibles terrenos a la orilla de la playa y a precios seme

jantes. También se pueden seiialar deficiencias en cuanto c. la organi

zación del plan de ventas y el efecto negativo de la recesión económica 

imperante en 1975, a la demluación del /Jeso en .1976 y al cambio de 

sexenio. Todo lo cual !tizo actuar con cautela a los im..:crsionistas 
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nacionales y extranjeros. El fraccionamientn tema aproximadamente 

150 lotes a la venta, lo que representaba un ingreso factible de aproxi

madamente 53 millones. Sin embargo, después de un aiio de haber inj_ 

ciado las ven/ns sólo se habúm vendido 40 lotes; por lo cual los ingr~ 

sos recibúkis, o sea el 20 por ciento de las ve11/as 1w fueron suficien

tes JXlra cubrir los gastos de urbanización. 

Otro de los factores que retrasaron las ventas.fue las -

modificaciones que se hicieron al proyecto inicial, de tal forma que en 

septiembre de 1974 cuando se iniciaron úzs ventas, se ofrecieron a la 

venta aproximadamente 150 lotes pero, en 1976 sólo se pudieron ofre

cer 99 lotes. 

4.2 Desarrollo industrÍ11l. 

Como consecuencia del incremenlo de la actividad turística, 

JXlralelamente se desarrolló la industria de la construcción que demandó 

toda clase de materÍ11les, que obligó a los constructores a llevarlos de 

las ciudades de Tepic, Guadalajara y atín el Distrito Federal. El resul

tado inmediato de l.o anterior fue la elevación de los costos de construc

ciói:. 

Pronto aJXlrecieron en el mercado local productores de 

ladrillo, piedra. mozaico, areua etc. , cuya materia prima la obtenián 

de los terre1ws pertenecientes a los ejidos del municipio de Puf"f'!!' 
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Vallar/a. Los productores ¡xirticulares fn-onto se enriquecieron gracias 

a los bajos salarios ¡xigados a los obreros, que muchos de ellos eran 

los propios ejidatarifJs, y al casi nulo costo de la materia prima ya 

que solamente fxzgalxm míseras canti.dades por conce/Jlo de reuta de los 

terre1ws ejUlales que explotaron inicuamei te. El Fideico111 iso conside

ró perline11le realizar un estudio d1! preinversiún de wuz fábrica de la

drillo, cuyos dumios serian los ejüio.tarios pam coni·ertirlos en benefj_ 

ciarios de la ex/Jlotación de los re,:ursos de su propio ejido. 

4.2.1 Construcción de una fábrica de ladrillo. 

El caflilal fx1ra la inversión de la fábrica de ladrillo se 

suscribió el 50% entre el FONrlFE y 50 por ciento los eji.dalarios. Por 

acuerdo de asamblea las aportaciones del ejido se lomaron de las canti

dades que les corres¡1ondian por concepto de indemnización. 

Antes de decülir, llevar a cabo el proyecto, el Fideico

miso hizo los estudios corres¡xmdientes ¡xira investigar u1 viabilidad 

del proyecto. En primer lugar, el estudio de mercado con el objetivo 

de: 

a) Determinar la demarula de tabique en el municipio de 

Puerto Vallarta. 

b) PYecisar la oferta y precios de los j~roduclores loa:zles. 

c) F111ukm1e11tar las ventajas y desventajas de la instalación 

de una fá bríca de l.adrillo. 
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La investigución· se circunscribió al mwzicipio de Puerto 

Vallarta, en virtud de que la fabricación de tabique es una industria 

orient.ada hacia los insumos y por la baja densidad económica de los 

materiales de construcci6n. La demanda total para 1973, tomando en 

cuenta el déficit, el incremento en la construcción y la depreciación de 

la vivietula, fue de 11 mil millares; tomando en cuenta que en Vallar

/a existwn 10 ladrilleras con una capacidad de producción de 7. 5 mil 

millares anuales, se tenÚl un déficit de 3. 5 mil millares. Con base 

en los métodos tradicionales de fabricación existentes y el impulso que 

te1ulria la i1ulustria de la construcción se decidió llevar adelante el 

proyecto, con el fin de: incrementar 1-as fuentes de trabajo del ejido, 

producir un ladrillo de mayor calidad a precio más bajo y satisfacer 

la demanda futura, en virtud del impulso al desarrollo habitacional )' 

turístico, como consecuencia de la acción del fideicomiso. 

La inversión programada del proyecto fiw de 2. 5 millones 

de los cuales el FOlVAFE aportó $ 1 '750, 000 y el resto los integrantes 

del Ejido Puerto Vallarta. La fábrica fue proyectada para operar to

talmente mecanizada, con una capacidad de 20 mil ladrillos di.arios. Sin 

emlxzrgo, para 1w esperar hasta terminar completamente la construcción, 

se decidió empezar a operar cc,n métodos manuales; de tal forma que se 

daría ocupación a 60 obreros y se producirían 7 millares diarios. La 

realización del proyecto, enfrentó problemas de diversa (ndole: técnicos, 

de organización. de capacitaci6n, etc., pero la situación se agravó, en 
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FONAFE. 

4. 3 Fomento agrícola. 
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Las actividades agrícolas se habían descuidado a causa 

de los allos ingresos obtenidos en la actividad turística y de la inmi

graci.ón de la población del campo a la ciutlad. propiciada por la exis

tencia de mejores oportunidades de trabajo, ya fuera directamente en a~ 

tividades turísliais como meseros principalmente o m actividades co

nexas: como empleados, albafiifes, sirvientes. etc. 

En Puerto Vallai·ta se present6 el problema de que la m~ 

yoriá de los productos agrícolas que conswnúi la población eran traídos 

de el mercado de abasta; de Guadalajara, por lo que los fletes encare

cieron en gran medida el precio de esos productos: la situación antes 

descrita se manifest6 negativamente en las familias residentes y en el 

turismo de tal forma que se llegó a considerar a Vallarta uno de los 

sitws turísticos más caros de la Rep1lblica Mexicana. 

El Fideicomiso concluyó de los estudios realizados que, 

tal situación s6lo se justificaba en lugares como Cozumel, en virtud 

que todo lo que se consume tiene que llevarse de otros lugares: 

4. 3.1 Programa frutícola. 

Dadas las características de clima, de tierra y de 
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disponibilidad de agua del ejido de Puerto Vallarta, se consideró conv~ 

niente llevar a cabo un P>'ograma frutícola que permitiera una uUliza

ción racional de los recursos prnductivos de la regió1i y satisfacer la 

creciente demanda de frutos a precios adecuados. 

Para dar ima. idea de la importancia de este programa se 

nzencunum sus caracte1·ísticas más relevantes: La inversión aproxima

da del programa fue de 200 mil pesos aproximadamente que se recuter~ 

rúm en 3 aflos; los beneficiarios del programa se estableció que flleran 

los ejidatarws a través de la formación de ll1lll empresa colectiva; tam -

bién se recomendó utilizar prejere11temente mano de obra del propio 

ejido, se calculó se darúi empleo a 150 ejidatarios por temporal: la 

produccwn esperada el primer aiio ji1e de 250 toneladas y se plantaron 

aproximadamente 2, 410, de un total de 3 mil árboles, de los cuales 30 

por ciento fueron de mango, 25% de tamarindo, 20% de guanábano, 15% 

de toronjo y 10% limón. La superficie programada fue de 25 hectdreas. 

-4.3.2 Programa del maguey. 

Este programa se preparó con la idea de aprovechar las 

tierras del ejido que por elevada pendiente y por la imposibilidad de -

disponer de agua suficiente se mantenían ociosas. Los principales ob

jetivos de dicho programa, fueron darle un uso productivo a terrenos 

que se /uzbúm manletzido sin ningún uso a través de la selección de cul 

tivos adecuados: darle uso rentable a la tierra con mínima inversión 
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y movilizar la fuerza de trabajo ejidal. 

Después de realizados los estudi,QS pertinentes se llegó a 

la conclusión de que el maguey era el cultfro más a¡xmpiado. El f!Yo

yecto determinó una supe11icie l.otal de 214 hectáreas y 428 mil plantas 

de maguey. En um ¡n·imera efllpa se plantaron soln111e11tc 48 mil plan~ 

tas en 24 liecúireas de terreno, con una inversión de 24 mil pesos en 

mcow de obra de 72 ejidatarios. La inversión inicial fue pequefia debJ. 

de a que se consiguieron prestadas las plan/as de maguey de u11 peque~ 

t1o f!Yopietario del lugar. 

La producción calculada al séptimo 0110, arrojó los siguie?!.. 

tes resultados: produccwn total aproximadamente 4. 3 millones de hijos 

de maguey con un valor de 5 millones de pesos y 428 mil plantas con 

un valor de un millón de pesos. 

4. 4 Desarrollo Turístico. 

Uno de los propósitos fundamentales de la creación del 

Fideicorniso
1

jue dar impulso al desarrollo turístico. Para dar cumplJ. 

miento a lo expresado en el omsideraruio Sexto del Decreto expropíatQ. 

rio de ooviembre de 1970, de promover el desarrollo turístico, apoyá!!_ 

dese en la infraestructura existente de la región, el FUie icomiso rea li

zó los estudios conducentes para la realización de nuevos proyectos tu

rísticos. Antes de la expropio.ci6n habíá una gran cantidad de lotes -
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bald{os en Puerro Vallar la. debido principalmente a la especulación y a 

los numerosos litigios por la posesión de los mismos. Comoya se ha 

mencúmado antes, el proceso de regitlarización de üz tenencia de la 

tierra dw como resultado fa solucwn de muchos de los conflictos le -

gales y la elimi11acú511 del proceso expeculatívo que Jiabiá caracterizado 

el desenvolvimiento económico y social de Puerto Vallar/a. 

4. 4.1 Zona hotelera Las Glorias. 

Una porcú511 de terrem:J localizada a la orilla del mar, en 

la Bahfa de Banderas, entre la plaza de toros de Puerto . Vallar ta y el 

hotel Holiday lnn., había permanecido improdztctiva debitw a los conflif. 

tos legales por la posesión de la tierra y por la cuautía de las inver

siones requeridas para explotarla turíslicamente. Una vez que el Fi

deicomiso logró salvar los obstáculos legales y acordó las ilidemniza

ciones apropiadas con los propietarios de algimas casas habitación, lofX! 

lizadas en la zona conocida co11w Las Glorias, se estuvo en la posibili 

dad de llevar a la práctica ww de los proyectos más ambiciosos en m!!_ 

teria turística por la cua11tiá de las inversiones y los beneficios esfJiL 

rados. El proyecto de urbanizacú5n turística comprendw wuz superfi

cie total de aproximad.amane/e 26 hectáreas de las cuales 3 se destinf! 

ron para calles, accesos fuentes, etc., y 22 hectáreas se destinaron 

a formar once lotes con una superficie en promedio de 2 hectáreas ca 

da um:J. El precio promedio por M2. fue de 450 pesos . 

• 
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Por lo que loca a la inversión, a precios de 1975, se 

calculó un costn de 500 mil pesos por cuarto y 1m promedio de 117 

cuartos por hectárea, por lo que el nuevo desarrollo turístico incre

mentaría en 2, 700 cuartos la oferta turística de Puerio Vallarta. En 

cuanto a la inversión total se prevee11 1, 250 millones que generarían 

empleo para 3 mil personas. Debe destacarse que w1 proyecto de tal 

magnitud implicó considerar la implementación de la infraestructura 

urbana que ftmdamentalmente abarcó: 

a) Sistema de dre11aje capaz de satisfacer el aumento de la 

poblacwn, el cual comprendió: tendido de tubería de r~ 

colección, plan/a de tratamiento y un emisor submarbw. 

Actualmente esta obra del Füleico111iso prácticamente es

tá terminada y prevista para dar servicio a toda la po

blacwn actual de Puerto Val/arta. La planta está dise

ñada de tal forma que se puedan hacer ampliaciones, 

acordes al crecimiento de las necesidades y así acabar 

con la contaminacwn de las aguas de la bahúz. 

b) E1zergía eléctrica suficiente para sa lis facer la creciente 

denumda de la industria, de la población y de las nuevas 

instalaciones turísticas. En 1976 se obtuvieron los si

guientes resultados de la investigación acerca de la -

capacidad de la planta eléctrica de Puerto Vallar/a: 



134. 

Energía Eléctrica. 

La capacidad actual instalado de la subestación en Pue'Yto 

Valla1·ta es de 20,000/25,000 KVA. 

El voltaje de operación de distrilmción es de 13. 2KV, fJt!. 

ra Vallar ta se tiene una demanda de 7, 800 KW q1e corresponde al 45% 

de su ca[xlcidad o sea que se tiene un margen del 55%. Se tienen trans

formadores de 10, 000/12, 500 KVA e/u. 

Para el programa de inversiones de 1976 se tiene que /xl.. 

ra marzo/76 deberá estar trabajando una unidad Turbo-Jet de 14, 000 

KW en la subestaci.6n Vallar/a. 

La energúi actual se recibe de Tepic a través de la línea 

de transmisión 115 KV Tepic-Vallarta que a su vez recibe energía a 

través de la línea de transmisión San/a Rosa-1'epic 161 KV que se 

encuentra inlerconec/ada al sistema eléctrico Occidental, en Vallarta 

se distribuye en 13. 2 KV de 4 circuitos primarios con· transformación 

para servicio doméstico y comercial 220 y 127 volts con transforma

ción de 4, 295 Kl'A en transformadores de distribución. 

El Municipio de Puerto Vallarta tiene al 31 de diciembre/75, 

9, 683 consumidores de acuerdo con la siguierite relación: 



135. 

TARIFAS 01 02 03 04 05 06 08 09 TOTAL 

Puerto Vallarta 6,221 1797 7 4 3 7 56 8,095 

Las Juntas 185 23 l 1 210 

lxiaJXl 394 50 2 1 1 1 449 

El Pilill.al 566 84 2 1 1 654 

El Ranchito 102 11 l 3 117 

Colima 9 l 

El Guayabo 3 1 

El Coloradc 53 9 l l 

Pla}>a Grande 20 1 1 

El Canúfo 25 2 l 

Boca de Tomatlán 24 5 1 

El servicio eléctrico en Puerto VallaYta se pro/>0rcio11a 

al 95% de su población y el 5% 1·eslante 1w tiene servici.o debido al 

desarrollo de nuevas colonias en la periferia que obliga el tendido de 

nuevas líneas de distribución. 

El abastecimiento de fluúlo eléctrico a lugares donde >W 

exi.sten líneas se provee a través de nuevas instalaciones de acuerdo 

con las twrmas establecidas por la Comiswn Federal de Electricidad. 

10 

4 

64 

22 

28 

30 



TARIFA l. - Scn:ici,o Doméstico 

de l 50 KWll $ 0.44 

de 51 100 l\1Vll $ 0.66 

de 101 l\1Vll $ 0.99 

TARIFA 11. - Servicio Comercial e iudus tria l 

Cuota fija en 2 hilos de corriente ·$ 45. 00 

CW>ta fija en 3 hilos de corriente 90.00 

de 1 50 KWH $ 0.65 

de 51 100 Kll'll $ 0.78 

de 100 250 J(t,Vl{ $ 0.97 

de 251 3251 h."'WH $ o. 65 

de 3251 K\VJI $ 0.45 

TARIF11S DE LA COMISION FEDERltL DE ELECTRICIDAD 

01 Sen•icio Doméstico 

02 Servicio Comercial Industrial 

03 Servicio de 50 KW. (Ejemplo Fruterú.ls y Supermercados) 

04 Servicio Molinos de NiXllll11al y algunas Tortillerías 

05 Servicio Alu111órado Püblico 

06 Servicio Bombeo de Aguas Potables y Aguas Negras 

07 Servicio Circos, Carjx:ls y Soldadores 

136. 

08 Servicio de Alta Tensión Líneas de alto voltaje (Ejemplo Aero

puerto). 

09 Servicio Riego Agrícola. 
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e) Asegurar el suministro de agua potable, mediante la re~ 

lización de obras que fueran capaces de satisfacer ·la de

manda de este bidispensable líqllido. Dada la creciente 

demanda de este producto, y la insuficiencia de las instt¿ 

lociones existentes, la J11~1ta Federal de Agua Potable de 

Puerto Vallnrla inició en 1976 obras de canalización, Per. 

/oración de pozos y entronques a la red de distribución. 

con una inversión de 5 millones de pesos. El avance de 

construcción de las zrneas de conducción en la fecha an

tes mencumada, era de 25 por ciento. Con la puesta en 

marcha de esta obra se resolverá la carencia de agua 

potable; con los 4 pozos profundos que en ese tiempo se 

construyeron, se informó, que seria posible, proveer -

aproximadamente 225 litros por segundo, además con la 

localización de 6 pozos más, se dijo que, se tendría un 

caudal suficiente fxrra una población de 150 mil habitantes, 

con lo que se podría satisfacer la demanda de los futuros 

desarrollos turísticos y el crecimiento acelerado de la 

población. 

4.4.2 Ce11tro recreativo "La !si.a de los Nifíos". 

El área fideicomitida se encuentra dividida 'en dos por el 

río Cuale, que nace en el costado oeste de la Sierra Madre Occidental, 

.. 



138. 

en las proximidades del ¡xiralelo 20°30 1
, al este de Puerto Vallarta, 

con una cuenca de 278 Km2. La direccwn dominante de la corriente es 

de este a oeste /lasta desembocar en la Bahúz de Ba11deras e11 el Océano 

Pacífico. La isl.a que tenía una superficie de 49, 800 M2., se localiza 

a poca distancia de la desembocadura del río y está dividida en dos 

fXltles por 1m /mente. Antes de 1970 la isla lzabíá servido de asiento 

a precarios núcleos lwbitacionales. pero a raíz de una fuerte inu11da

cú5n que puso en peligro la vida de sus Ita bitan/es, fas autoridades 

mwzici[Xlles p1·ohibieron termbumtemente que fuera ocufXlda y constru

yó juegos infantiles. Sin embargo, lo que 110 se pudo evitar fue la 

costumbre de utílizar las márgenes del rió como lavaderos por [Xlrte 

de las familias />0b1·es que a[Xlrte de dar un aspecto denigrante provocaba 

la acumulación de basura que junto con el uso de detergentes contami 

naba úis aguas del rió y de fa balda. Para solucio1uir [Xlrcialmente 

este problema, el Fideicomiso construyó unos lavaderos públicos río 

arriba, que canalizó las aguas sucias a la red de drenaje. 

Por otro lado, [Xlra promover el desarrollo turístico se 

solicito a la SEPANAL eu enero de 1974. el dominio y usufructo de -

la isla por el Fideicomiso Puerto Vallarta, con el fin de éonvertirla 

en 1111 parque de atracciones. constituyéndose así en una obra de ser

vicio social para la comzmüiad mllartense. 

Una vez que fa subsecretarf'á de bienes inmuebles y de 
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Urbanismo, aprobó los proyectos presentados por la dh·ección Técnica 

y se declaró a la is la parque p¡íblico, el Fideicomiso inicio las obras 

en 1974 mismas que se terminaron en 1976. 

Las /JYíncipales caracter(slicas de este proyecto son: 

Area total 19, 850. 00 

Lolificable 2,920.00 

A reas verdes 8,765.00 

Aruladores 1,530.00 

A rea de juego 1, 546. 00 

A rea descubierta 5,089.00 

Costo total calculado $ 4 1169,820.00 

Entre los aspectos relevantes de la obra, destacan la 

promoción del turismo, la creación de fuentes de tralx¡jo, la regene

ración de zonas deprimidas y la creación de parques ptíblicos, para la 

recreación sana de las familias residentes. Por lo que toca al fo

mento del turismo, se construyó un museo que muestra las antiguas 

culturas del occidente de México, y wuz zona comercial, tcmto de co

mida llf>ica como de artesanws de la región. La construcción de la 

zona comercial permitió dar 65 concesiones de la> más diversas aclí

vidades, que í111 fmlsamn el comercio y la generación de nuevas fuentes 

de trabajo fxlra personal ~w calificado, como dependientes, veladores, 

etc. Debe tenerse en cuenta que solamente 1. 836 M2. de 19, 850 se 

comercializaro11 con el fin de 1w convertir a la isla e11 mi mercado 
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4. 5 Potencial tm·ísfico de Puerto Vallarl.a 

La importancia de Puerto \!allarfa como centro tur'ístico, 

se puso de manifiesto, al registrar en 1975, 394 mil turistas de los -

cuales 200, 743 fueron extranjeros, proi:enie11tes en un 80% de los Esfr!. 

dos Unidos. Dado que se tuvo un gasto promedio de 249 dólares por 

turista, Vallarlll ge11er6 divisas de aproximadamente 50 millones de d9_ 

lares en 1975, véase Cuadro 14. 

Dentro del sector terciario la actividad turística es muy 

importante para Aféxico, por la cutm/Úl de las divisas que genera el -

tm·ismo. Los ingresos por este concepto fueron en 1967 de 363 millo

nes de d6lares, mientras que para 1976 fueron de 821. 

La co11t1·ibuci.611 neta a la Balanza de Pagos de México, -

disminuyó al ¡xisar del 28.3% en 1967 al 12. 6'% en 1976. Sin embargo, 

en el renglón de exportaciones de la balanza de mercanciás )l servicios, 

la disminución fue menos significativa, véase Cuadro 15. 

A partir de 1975 el turismo disminuyó a causa del boycot 

de los judíos norteamericanos, de la recesión económica mundial, por 

1.a mala adminislJ·ación y por el encarecimiento de los servicios lurístj_ 

cos. Se espera que la deualuaci.611 de·agosto de 1976, devuelva la co11!, 

petilivülad perdida y se incremente el turismo inlen/ílcional, sobre todo, 

de Estados Unidos. Se estima que para 1977, el irtgreso por concepto 

de divisas sea de 19 mil millones de pesos. * 

* Primer informe de gobierno del Lic. José L6pez. Portillo. 
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1968 
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19'13 
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1975 

1976 
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CUADRO 14. 

TURISMO RECEPTIVO 

No. de turistas Total de Ingreso 
(miles de pers'!._ Ingresos. Promedw 

nas) (millones de d<1_ (En dólares) 
lares) 

l, 4115 363 251.21 

l, 8'19 432 229.90 

2,065 528 255. 69 

2,250 415 184. 44 

2,510 461 183. 66 

2,912 563 193.33 

3,239 724 223.52 

3,362 842 250.44 

3,218 800 2tJ8. 60 

3,107 821 26tJ. 2tJ 

FUENTE: a) Número de turistas: Direccwn General de Pobla
ción. Secretaría de Goberrlllcwn. 

b) Tofíll de ingresos: Banco de México 
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1968 

1969 

1970 

1971 
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1973 

1974 

1975 
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CUADRO 15 

INGRESOS DE DIVISAS POR TURJSMO 
(No illcluye Tta11sacciones fronterizas) 

Saldo Neto 
(millones de 

dólares) 

200 

239 

374 

245 

289 

343 

466 

507 

401 

438 

Co11/ribuci611 11ela a 
la . Balanza dJJ Pagos 

% 

28.3 

27.4 

44.2 

20.6 

28.5 

31:0 

28.4 

16.5 

9.6 

12.6 

Go11lrib11ción del Tu
rismo receptivo al -
re11gló11 de exportacio -
nes de la Balanza de 
Merca11ctas \' Serdcios. %. 

16.4 

17.2 

17. 7 

14.1 

14.5 

14.8 

15.0 

13.3 

12.7 

11.8 

FUENTE: Direcci6n General de Servicios Turísticos de la 
Secretaría de Turismo. 
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4. 5.1 ·Oferta turística. 

En 1975 habúz 40 lwieles con 2, 410 cuartos en operación. 

Si se toma en cuenta los moteles, apartamientos y casas de lméspe

des, más las casas reside11dales dedicadas al turismo, disfrazadas 

de casas llabitación; entonces se puede afirmar q11e luzbía más de 

3 mil cuartos, véanse Cuadros: 16, 17 y 18. 

A nivel nacional había en 1975, 185, 300 cuartos. En 

términos relativos Vallar/a tenia cerca del 2% del total, véase Cua

dro 19. 

La seguridad de la tene11cia de la tierra, las obras de 

infraestructura. existente, alentaron la inversión privada de tal forma, 

que para 1975 estaban por terminarse varios conjuntos de apartamie!!_ 

tos en condominio; entre los que destacan: Playa Sol, Puerta del Sol 

y Solamar. También liabúz en construcción varios hoteles: Los Pelf. 

canos, el Holiday Inn y ampliación de Las Palmas. Finalmente apa

recieran varios fraccionamientos turísticos tales como: Concllas Chi

nas, AHsmaloya y Las Gaviotas. Por lo anterior, para 1980 se du

plicará la oferta turística de Puerto Vallar ta y se crearán aproxima -

damente B mil nuevos empleos directas e indirectos. 



CUADRO 16 

RELACJON DE Jl07'ELES EN PUERTO VALLAR'I'A 
1975 

Capacidad No. de camas No. de ca- No. de camas No. tle 
Clasificacwn N1ímero (personas) dobles mas sencillas. aclicionales Cuartos. 

AAA 3 l, ·138 136 918 248 566 

AA 7 1, 793 255 473 125 638 

A 15 3,112 852 1,086 322 890 

B 4 240 49 90 52 78 

e 11 636 164 217 91 238 

Totales: 40 7,219 1,456 2, 784 838 2,410 

FUENTE: Subdelegaci.611 de 1'11rismu de Puerto \!a llar la. 



CUADRO 1í 

RELACION DE CENTROS IJB JIOSl'lWA,rn' f: .. PUERTO. VALLARTA, 1975 
MOTELES 

Cafrlciclnd No. ele c11111as No. de cmm1s f.io. de camas No. de 
CllJsifícaci-On Número (persu11as) dobles set1cill11 s adícia11nles Cuartas. 

B 2 211 7f 16 41 52 

SUITES 

A l 84 42 24 

B l 12 12 6 

CONDOMINIOS 

AA l. 128 32 16 48 24 

CASAS DE l/UESPEDES 

e 9 337 107 79 44 120 

.,.; Totales: 14 772 258 123 133 226 
'jo 
""! 

FUEN1'E: Subdelegució11 de 1'urisma de Puerto Vall.arla. 
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CUADRO 18 

RELACJON DE APARTAMIENTOS EN PUERTO VALLARTA, 1975. 

Capacidad No. de camas No. de camas No. de camas No. de 
Clasificación Número (personas) dobles sencillas adicionales Cwrtos. 

AA 3 1'18 24 96 34 58 

A 8 247 32 142 43 74 

B 9 300 71 98 60 85 

e 6 126 22 58 24 35 

Tola les 26 851 149 394 161 252 

FUENTE: Subdeleguci611 de 1'11ri.s1110 de Puerto \1allarta. 



A.Ros 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

CUADRO 19 

OFERTA TURISTICA NACIONAL 

Eslablecimientos No. Total de 
de cuartos 

hospedaje "' (miles) 

4,313 125.6 

4, 673 132.4 

5,071 143.5 

5,492 153.5 

5,698 160. 7 

5,935 169.1 

6,013 ;, 172.1 

6,268 177.5 

6,562 185.3 

1976 ** 6,824 194.8 

"' Registrados en la Secretar(a de Turismo. 

** Según investigacüfo directa de FONATUR, se estima que a 
fines de 1976 , aproximadamente 9, 500 cu.ar los de hotel -
estaban asociados a cadenas hoteleras internacionales y -
12, 877 a cadenas lwteleras mexicanas regionales y de ni
vel nacional. 

FUENTE: Dirección General de Servicios Turísticos de 
la Secretaría de Turismo. 

147. 
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4. 5. 2 Demanda turis ti ca. 

En cuanto a la demanda todavía impera en Puerto Vallarta 

tres temporadas que se registran como sigue: la. perfodo de diciemln'e 

a abril, como la mejor; 2a. de mayo a agosto, mala y 3a. de sep

tiembre a noviembre regular. Los hoteles operan al 100% de su ca· 

pacidad sólo !.a mitad del a11o; por lo que los precios se elevan signifi

catitiamente en temporada, principalmente de dicwmln'e al mes de aln'il. 

La falta de promoción )' la falta de conciencia. turística son 2 factores 

que actúan negativamente. El mejoramiento de los servicios turísticos, 

y la preservación de los recursos 1uzturales son factores esencia.les en 

la consolidación de Puerto Vallarla como centro tw·(stico internacional. 

De la política económica y social que siga el Fideicomiso depende el -

futuro de este lugar. La creación de un circuito turístico entre los es-

lados de Nayarit, Jalisco y Colima puede ser la solución a muchos de . 
'los problemas que plantea el futuro desarrollo de esta región de México. 

El turismo disminuyó en 1975, por lo que será difícil 

alcanzar la cifra estimada para 1980, véase cuadro 20. 



AilO 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

CUADRO 20 

ESTIMACION DEL NUlvfERO DE VISITANTES A 
PUERTO VALLARTA 

TOTAL NACIONALES 

238,000 119, 000 

274, 000 133,500 

315,000 149,000 

363, 000 167, 000 

418,000 187, 000 

481,000 209,000 

554,000 234,000 

592,000 257, 000. 

631,ooo 282, ººº 
773, 000 310,000 

Estimación mdxima de turistas. 

149. 

EXTRANJEROS 

119,000 

140,500 

166, 000 

196, 000 

213,000 

272, 000 

320,000 

335,000 

349,000 

463, 000 

FUENTE: Departamento de Turismo del Estado de Jalisco 
Plan Lerma¡ Fideicmniso de Bakiá de Banderas: 
Fideicomiso Puerto Vallarla: Booz Allen And 
Hamilton de México, S.A. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La creación de los fideicomisos turísticos, formó pa!. 

te del conjunto de medúla.s que confonnaron Ta política económica -

del tnsado régimen, para impulsar el desarrollo regional del país, 

y devolve1· a sus auténticos dueflos, los ejidatarios, las riquezas -

que les habúrn sido a1·rebafadas, por los particulnres. Sin embargo, 

los métodos de evaluacwn no dislinguiero11 el colotio del acaparador 

o prestanomlffes: el auténtico campesino del que vendía su parcela. 

Se supuso que todos olffaron de "buena fe". algunos acertadamente 

afirmaron q1te de haberse aplicado estrictamente la Ley, medio v"a-

llarta hubiera ido a parar a la carcel. 

El Fideicomiso es un instrumento de política econémica, 

cuyo principal objeto es promover el desarrolk> turístico y habitacional 

de Puerto Vallo.ria, con el fin de sentar las bases para un sano desa

rrollo económico ·y social que genere beneficios no sól.o para Puerto Va 
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llarta sino para todo el Pa(s. Alzara bien, analizando los considerandos 

del Decreto expropiatorio, como las reglas de funcionamiento que se 

enuncian en el contrato de Fideicomiso, se concluye que la solucwn es 

fXl.rcial y limitada e11 la medida que es la solución apro/)iada a la pro

blemática que concierne a las l, 026 Has . . expropiadas fuera de las 

cuales el Fideicomiso no tiene nada que ver directamente. 

La experiencia ha demostrado que las comisiones, los -

consejos, !.os comités y ahora los fideicomisos más que para preveer 

orientar y programar el desarrollo económico y social del País, son 

creadas para remediar sil1111ciones álgidas que se habían venido gestan

do por años y aún por décadas. Estos períodos de encubació¡¡ de los 

problemas, son altamente da11i11os ya que originan desaliento y ailn la 

pérdida de la confianza en las leyes que debtan regir el desenvolvimie!!_ 

w social y económico. Estas situaciones son el mejor caldo de cultivo 

Jxl.ra que aparezcan sentimientos de desprecio hacia lo nacional y ad

miración y enso1iación hacia lodo lo que viene de fuera, principalmente 

de los Estados Unidos. Como ejemplo significativo, tenemos el grave 

problema de !.os braceros. 

De acuerdo con la utilización de la tierra, el ejido de -

Puerto Valll1rta sigue siendo agrícoü1 y utulizamlo técnicas tradicionales. 

El objetivo primordial debta haber sido cunuerlir a Puerto Vallar/a en -
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:m ejido eminentemente 11.rístico. es decir. construir hoteles, restaura?! 

tes, en!p'resas de servicio h'rístico. centros noclunzos. albergues etc., 

la mayoría ejidales: con el fin de que los campesinos captaran un gran 

porcentaje de los ingresos que se ge11emn por concepto de rnrismo. 

·Una de las graves desviacúmes del Fideicomiso Puerto V~ 

liarla en materia de política eco11úmica, es haber permiltdo que la ex

plotación y aprovechamie11to de los recursos turísticos contimíe lleván

dose a cabo solamente por particulares. 

El objeto fundamental de la expropiación y del Fideicoml 

so Puerto Vallarta era la regularización de la tenencia de la tierra. y 

se cumplió cabalmenf.e. Todz persona * que demostrara tener la post¿_ 

sión del derecho sol>re wz lote, se le vendío. n~ diante el pago, a pla

zos o al contado, de la cantidad que resultaba de multiplicar la super_ 

jicie por el precio por M2., fijado por el F. P. V. Sin embargo, a 

través del proceso antes mencionado, se legilimiz6 y fortaleci6 el la

tijwulismo urbano. Lo. política de precios del F. P. V., fall6 en este 

sentido, porqu.e se fijó el mismo precio por M2. a la persona que re· 

gularizaba un lote de 200 1Yf2 •• qu,e a quien legalizaba 5, 10 y hasta 

20 lotes que en algunos casos sumaban hasta una lzectdrea. Todas las 

personas, que detentaban mue/los lotes, primero se opusieron a la 

acción del F. P. V. , y sufragaron ec&n6micamente a organizaciones de 

* No digo colorw porque, muchos no uiveu en Puerto Vallar ta. 
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colonos; que dizque defendían los intereses de los pobres. 

La realidad era otra, temían que el F. P. V .. afectara -

sus espurios intereses: se llabfa pregonado que se acabaría con la es -

peculació11 y acafxiramienlo de. lo les urbanos. Cuando se dieron cuenta 

que, no había tal cosa; presurosos acudieron a registrar y pagar sus 

posesiones. 

Atín más. los ricos se dedicaron a comprar "los derechas" 

que tenían los pobres, sobre peque/ios lotes: porque; los miserables 110 

podían pagar el precin de regul.a1·iz.acwn establecido. Así aparecieron 

familias que escrituraron terrenos, a nombre de todos y cada uno de -

los miembros de la familia. Con el fin de haber fXJdido evidar lo antq_ 

rior, se tenía que haber programado el proceso de regularización: por 

zonas y previo estudio socio-económico y n.o como se hizo en forma gg_ 

neral e indiscriminadamente. 

La falta de programaci.ón arrojó resultados contrarios a 

los objetivos propuestos: 

l) Se legitimiz6 el latifundismo urbano. 

2) Se desplaz6 a los fXJbres, a las zouas circwulantes. pYo

vocando la aparición de cinturo11es de miseria. 

En justicia debemos decir que, no toda la culfXl es del 

F. P. V., la falla de mecanismos de medios de /X1rtici¡x1ción del pueblo. 
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la inexistencia de verdaderas organizaciones de gestión popular; lleva

ron a adoptar soluciones unilaterales, soluciones a medias; porque ante 

lodo liabÚJ. que cuidar el prestigio político: 110 se olvide que fa carrero 

t'olitica, defiende de quedar bien con lodos y mal con nadie. Sin em -

bargo, el tiempo es el mejor consejero, y nos dirá si las soluciones 

dadas. se revierten y dan origen a />roble111as mucho más agudos que 

aquellos que se fn-elctui{a resolver. 

Los beneficiarios del Füleicomiso son los ejidatarios de 

Puerto Val/arta, en los lb'milws que scliala el co11trato del Füleicomi

so, emmcíados en el Captlulu dos. Sin embargo, debe seiíalarse que 

como reza el adagio j)opular: "ni están todos los que son, ni son todos 

los que están". El ¡n·oceso de de/mmción ceusal que se realizó e11 -

1972 adoleció de grares 0111isümes y na fue lotalnu.mle imparcial. 

Muchos de los ejúla farios que vendieron total o parcial

mente sus parcellls no f11ero11 depurados. La estricta aplicación de lll 

Ley, hubiera dismiuufdo sensiblemente la lista de los ejidatarws def!_ 

nítivos, que sí c11111pliero11 cabalmente, con la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

La Delegación Especial Agraria, se encontró con un eji

do completamente dividido; con autoridades ejidales enquistadas en el 

poder; con vitales que nurnifmlaron a los campesinos ig7wmntes. La 
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confusión. el desorden y la ilegalülad eran características imperantes en 

el Ejido. 

En medi.o de tal nu remagnum: no era posible proceder -

con estricto apego a la Ley: el desconocimiento de la problemática va

llarlense, pro71ocó omisi.ones; la falta de tiempo y de recursos humanos 

y fe1ancieros impidw. desenmarafio.r la compleja madeja. que era el 

Ejido y por ende no se pudo cumplir cabalmente con la consecuente jus

ticia social. 

Parle de la indemnización 110 solamente se entregó a qui!:_ 

nes fueron totalmente afectados por la expropiación, sino también se bg_ 

nefició monetariamente a quienes no ltabían sido afectados. Los que te 

nían sus parcelas totalmente urbanizadas, dentro del área expropiada, es 

fácilmente comprensible que luibían volado flagrantemente las leyes agra

rias. 

Por un lado, Puerto Vallar/a como ciudad Iza. logrado ava~ 

zar, con las inversümes en infraestructura y en proyectos turísticos; en 

materia educativa: se han construido una Pretxzratoria y un CECYT que 

cuenta con modernas instalaciones; er Aeropuerto que fue inaugurado en 

1969, une a Puerto Vallarta con las princitxzles ciudades del mundo: se 

cuenta con un moderno hospital del Seguro Social, inaugurado en Febre

ro de 1976. Por otro lado, l.a atracción de que ejerce Puerto Val/arta 
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en la región, ha provocado una fuerte migración, con las consecuencias 

que son evidentes para lodos: deterioro de la vida urbana; proliferación 

de tugurios; vida familiar en promiscuidad y 11aci11amie11lo; aumento de 

mad?·es solteras cuantiaso, por lo que un alto porcentaje de la población 

económicamente activa es de mujeres, que se tmduce, en una rápida -

descomposición familiar )' por ende social; se invaden de nueva cuenta, 

zonas ejidales (Los Ramblases) .r Sl; p¡ceblmz áreas que, por su declive, 

es incosteable urbanizar. amén de la co11tami1uición ambiental y de la -

tala innwdei·ada de los cerros circundantes; !a demanda de alimentos y 

de 1111 bi/acwn supera la oferta, lo que ha pro1:ocado en lo económico una 

inflación galopante, siendo afectados los más pobres. 

Lo a11tes mencionado euide11cia una falta to/al de planea

ci.ón; no se entiende que el desarrollo es un tn-of111ulo proceso de trans

formación del lwm bre y su sociedad; una organización de empe11oz y -

esfuerzos ·en donde se han de tomar en cuenta todos los i11tereses legj_ 

timos, todos los desequilibrios, tocias las carencias; los organismos 

públicos no entie11de11 que la cuestión social. 110 es uua mera acumula

ción de problemas, que puedan superarse independientemente wws de 

otros; no entienden que la problemática social es w1 conjunto de fac

tores que son i11terdependientes e11tre sí. 

El Fideicomiso Puerto Va llar ta Ita solucianado unos cua~ 

tos problemas, los más difíciles sí se quiere. Pero toclaviá tiene 
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ante sí graves resfx:msabilidades. Este organismo ejemplo en la Repú

blica Mexicana, deberá renowrse en el siguiente sexenw: para qu.e no 

se convierta en ww mas de los organismos federales, estatales o mu

nicipales, que mas que solu::wnar los problemas los agrave11; sembra~ 

do las semillas de "la discordia, que tarde o temprarzo levante una abun 

dante cosecha de violencia., qz~e nos orille al facismo. 

La Constituci6n de 1917 prohibió a los extranjeros deten

tar la propiedad en una faja de 100 kilómetros a "lo largo de las fron

teras y de 50 en las playas, para presermr la soberaniá de costas y 

fr01zteras. Empero, dada. la dependencia económica del fxl(s. la situa -

ción económica illternacwnal y la falta de capitales nacioro.les de inuer. 

si6n; llevó al Ejeczitivo Federal, a decretar el 29 de abril de 1971, la 

posibilidad de conceder a las instituciones de crédito, permisos fKZra 

adquirir como fiduciarias "la propiedad de los bienes inmuebles, desti

nados excliisivamente a la realización de actividades industriales y tu-

rfsticas. Otorgando con ello posibilidad a los extranjeros del uso y di~ 

frute de los inmuebles correspondientes, sin recibir el derecho de la 

propiedad. Sin embargo, el hecho de prolongarse los permisos hasta 

por 30 atios, después de los cuales se transmite el derecho a otra per

sona, que casi siempre es un familiar; da a los extranjeros, práctica

mente, el dominw de la propiedad. Con lo cual se vwla el espíritu de 

Ta Constitucwn. 
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. Para evitar en el futuro repetir dolorosas cxperieri· 

cías, como la de Ptterto l'allarta, es necesario qu.e se elabore P!!. 

ra México un verdadero Plmt Nacumal de Desarrollo, en el que se 

contemplen integralmente la problemática económica, polftica y so

cial del país. Es tiempo de acabar con la adopción de soluciones 

parciales, que solamente conducen a la anarquía y al desorden. 
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APENDJCE A 

ACTA DE LA REUNION DEL COMITE TECNICO DEL 
FIEDICOMISO PUERTO VALLARTA, EFECTUADA EL 

25 DE MAYO DE 1973. 

159. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a las di~ 

cioclw lloras del diá veinlicínco de mayo de mil novecieri~ 

tos setenta y tres, se reunieron en la Sala de Juntas del 

De[artamento de As1mtos Agrarios y Colonización, el C. 

Lic. Augusto G6mez Villanueva, Jefe del D.A.A. C.; el C. 

Lic. Alberto Orozco Romero, Gobenwdor Constitucional -

del Estado de Jalisco; el C. Ing. José Gascón Alercado, -

Director General del Fondo Nacional de Fomento Ejúlal: el 

C. Lié. Valdemar Sot,0 Jaimes, en representación de la S~ 

cretarfa de Hacienda )' Crédito Público,- el C. lng. Alonso 

Vera Bule Representante del Patrimonio Nacional; el C. 

Lic. Natalio Vásquez Pallares en representación de la CD!!_ 

federación Nacúmal Campesina: el C. lng. Luis Favela !caza, 

Presidente Municipal de Puerto Vallarta; el C. Lic. Helq_ 

dio Ramírez López, Representante del Banco Nacional de 

Obras y Servicios P11blicos, S.A. , y el C. Clemente Bafíllf!.. 

los, Presidente del Consejo de Vigilancia del Conzisariado 

Ejidal de Puerto Vallar/a y en represenlacú511 del Ejido del 
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mismo nombre, para cumplir con la cláusula decimatercera . 
del Contrato creador del Fideicomiso Puerto Vallarta. Al 

verificarse la existencia del quorum, el C. Lic. Augusto 

Gómez. Vill.a11ueva, Presidente del Comité Técnico o de Di~ 

tribución de Fondos, propuso se leyera el Cottlrato de Fi-

deicomiso Traslativo de Dominio, para que lodos y cada 

uno de los representantes de las instituciones ref»·esenta -

das, conocieran la amplitud y los límites de su responsabi 

lidad al formar parte del Comité Técnico. Conocido el -

documento y de acuerdo con las mismas cláusulas del con-

trato, se hizo la presentación formal del Presidente y del 

Vicepresidente del Comité TAcnico, los CC. Lic. Augusto 

Gómez Vill.anueva y Alberto Orozco Romero, el primero 

jefe del D.A.A. C.; y el segundo, Gobernador Constitucional 

del Estado de Jalisco. 

Se procedió previo análisis y discusión a nombrar 

Secretario del Comité Técnico, recayendo el nombramien-

to en el e. Presidente Municipal de Vallarta, Ingeniero 

Luis Favel.a /caza, quien aceptó la distinción. 

El Presidente del Comité, mencionó como acto 



seguúfo la lectura del programa de trabajo del Delegado 

Especial del Fideicomiso, Lic. Heladio Ramírez López 

quien hizo menci6n a las actividades realizada por la 

Delegación Es/>ecial Agraria del Dep¡rtamento de Asuntos 

Agrarios y Colonización, base del acl11al Fideicomiso. 

161. 

Se dió a conocer los conflictos suscitados entre los mis

mos ejidatarios, divididos muy clarame11te en dos faccio

nes je/aturadas por el Comisariado Ejidal y por el Cons~ 

jo de i'igilat1cia. También se relató la investigación del 

usujruct.o fXlrcelario y las conclusiones para depurar a los 

ejidatarios auténticos, acompaiíadas de las consignaciones 

de aq1tellos individuos que cometieron delitos de acuerdo 

con lo que fija la ley. Para terminar /ambién sefialó que 

se llevaban juicios de amparos de los cuales dos se habián 

sobreseúlo. 

El Director Ejecutivo del Fideicomiso informó de 

las im.:estigaciones socioeconómica'IS practicadas en dis

tintos puertos .>' sitios turísticos del Pacífico, con el pro

pósito de aclarar la situación de Puerto Vallar ta respecto 

de alg1111os sitios competidores. La investigación aportó 

bases para crear un jJ'rograma básico jimiú:mumtado en -

necesidades y en déficits. De esta ma11era,. el programa 



se conformó con: regularizar la lene11cia de la tierra; ha -

cer tm plan maestro para conseguir una remodelación urbe!_ 

na adecuada a las necesidades actuales y a las demandas f1:i. 

turas; crear UJl parque cinegético; construir un au(litorio al 

aire libre j>ara complementarse con el museo: promover />'YQ. 

gramas agro/Jecuarios básicos como 1111 /zato lechero, un pro

grama de reordena miento fruliCliltor. criadero de aves; y -

en el aspecto industrial, construir una ladrillera y u11a panj_ 

ficadora para equilibrar la oferta y la demanda de esos ar

tículos en el mercado de Vallar/a. 

El licenciado Alberto Orozco Romero, solicitó que -

en vista de la amplitud y profundidad del programa, se le -

yeran las conclusiones y las partes más importantes. El 

licenciado Gómez Villanueva, abundó en el mismo aspecto, 

solicitándole al Director Ejecutivo del Fideicomiso, que pa

ra las próximas reuniones se entregara a cada ww de los 

miembros del Cq.mité, una copia del documento para que se 

leyera previamente y al llegar a la reunión se contara cdn 

los elementos de juicio suficientes para discutir a fondo los 

problemas. 

162. 
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El Director Ejecutivo ordenó a su Director Técnico, 

el Arq. Enrique Yá11ez, que explicara el plan ¡¡¡aestro y de 

remodelación urbana, asunto de vital interés para la ciudad. 

En el desarrollo de la exposición se abundó en se11alar la -

ausencia de los servidos integra les de agua. drena je y al -

cantarillado, asf como los problemas de vialidad y atracción 

turística. El .tlrq. Enrique Yáiiez, enfatizó la colaboración 

recibida de l.a Junta General de Planeación y Urbanización 

del Estado de Jalisco, cuyo responsable el Ing. Eliás Go11zcj_ 

lez, habÍÍl llegado a conclusiones muy similares a las de la 

Dirección Técnica del Fideicomiso. Desp;cés de pumual!zar 

las justificaciones, las obras propuestas por el Fideicomiso 

fueron las siguientes: a) saneamiento y abastecimiento de -

agua potable en las áreas urbanas existentes y en las del -

próximo desarrollo; b) pue_nte sobre el Río Cuale y substil!!, 

ci6n del que ahora existe; e) camirw periférico y sus deri

vaciones para entroncar avenidas de la ciudad: d) parque 

público en el islote que abraza el Rlo Cuale: e) paseo en 

la orilla del mar desde la calle "31 de Octubre" hasta la 

desembocadura del río, fJ museo arqueológico y artesanal: 

g) remodelación urbana, creación de una plaza y 



centro cívico; 11) teleférico; y l.a promoción de zonas 

y casas de interés social. 

164. 

El Delegado FUlucim·fo hizo uso de l.a palabra para 

exp!fcar el programa de regul.arización y al término de sus 

explicaciímes concluyó leyendo los puntos de acuerdo que 

sumaron un lotal de diez y que se discutieron por su res

pectivo orden. 

El primero se soliciló del Comité la aprobación 

del Programa Geneml de Trabajo l.a11to en lo general como 

en /.o ¡xzriicular. P1·edn discusión y observacioues reali

wdns por el Vicepresidente del Comité Técnico, Lic. Al

Berio Orozco Romero, se acordó aprnbarlo en lo general y, 

que en l.a reunión próxima, aquellos miemln·os que tuvie

ran observaciones que hacer a cada uno de los programas 

las realizara JXlra que pudiera quedar aprobado en lo par

ticular. 

En el punto dos se so.licitó la a1tlorizació1i del pre

supuesto de operación administrativa y la obtención de 

los créditos 1lecesarios JXlra operar hasta que pudiera ser 

au/osuficiente el Fideicomiso. A lo que el mismo Vicepre

sidente del Comité Técnico, Lic. A.Iberio Orozco Romero 



argumentó que era muy difícil en tan fJreve tiempo exa

minm· u.11 documento tan nutrú:ic de partidas y que lo 

aconsejable era que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pííblico y la de la Presidencúz aportaran opiniones y pú~ 

tos de vísta para la próxima reunión. Se aprobó la pro

posición del Gobernador del Estado de Jalisco, responsa

bilizámlose al Ddegado Fiduciario ¡xira que obtuviera 

puntos de vista de la Secretaría de Hacienda y de la Pre

sidencia. 

El fnnllo tercero quedó sujeto a la aprobación del 

pwito primero. 

165. 

En cuanto al número cuatro, en el que se solicitaba 

un acuerdo favorable para tramitar ante la Secretaría del 

Patrin1011io Nacional la disminución de la tarifa de avalúos, 

fue aprobado plenamente. 

El punto mímero cinco, referido al que el Fideicomi 

so tramite ante las diversas autoridades todo tipo de 

exenciones para facilitar la 'mecánica de regularizaci6rt, 

el Comité también aprobó sin reservas. 

En el punto seis, al plantearse tres posibilidades de 



realizar la mecánica de compravenla llamada también de 

regularización y que consistúm en: que el Fideicomiso 

la realizara directamente; que el Fideicomiso se auxilia-

ra de agentes profesionales; o que se utilizara un siste-

ma mixto; el Gobernador del Estado de Jalisco enfatizó 

que el FUleícomiso "no pod{a delegar funciones" en es-

te aspecto, que podrúz "auxiliarse de" los instrumentos 

166. 

que co11siderara necesarios, pero que de ninguna manera 

podr{a otorgar contratos o enajenar sus funciones funda -

mentales como son Ta de legalizaci6n. Inten:ino el re

presentante de la Secretariá de Hacf~:da. para llamar !a 

atención .sobre la importancia de que se viera si la ulil.:.. 

zación de agentes o agencias profesionales de venia, res~l 

taba más ecouómico, en lugar de que el Fideicomiso arm'!_ 

ra todo un equipo administrativo y técnico que posteribr

mente pudiera convertirse en una carga administra tit:a que 

juera antieconómica para el organismo. El Presidente del 

Comité uotó fXlra que el punto quedara de la siguiente -

manera: "Punto Sexto". - Corresponde exclusivamenie al FL 

deicomíso Puerto VaUarta regularizar y legalizar la te

nencia de la tierra fUJ.eicomitida, y podrá ejercer esui -

facultad con el auxilio de todos lcis elementos técnicos 



que estime pertinentes". 

El punto séptimo, en el que el Fideicomiso solicitó 

estudiar y formular un acuerdo con el H. Ayuntamiento de 

Vallm·ta, respecto del llamado Fundo Legal. a solicitud 

del C. Gobernador del Estado de Jalisco, se autorizó ex

cl1tsivamente al Director Ejecutivo del Fideicomiso para 

tratar con el Ay11ntamiento de Vallarta sobre este asunto 

167. 

y que ambos elaboraran un documento en donde quedara e-!_ 

puesto con toda clarUlad, la dimensión, límites y JXZrlic1ll~ 

ridades del terre1w, así como la forma de entrega. para 

consolidar el llamado jutulo legal, /xzra que en la pró

xima reunión, dicho documento se examinara y aprobara, de 

ser ecuánime la proposición. 

El punto ocho, solicitó se autorizara al Director 

del Fideicomiso JXlra obtener un /:rréstamo de cinco millo

nes de pesos con los cuales entregar el anticipo que se

ñala la Ley y el Contrato de Fideicomiso. El Director del 

Fideicomiso requería que ese préstamo juera sin ningún 

interés. El Ing. Gascón Mercado dw una amplia explif.X,! 

ción respecto de qu-e lodo préstamo causa intereses al 

FONAFE porque beneficia las actividades de los campesinos 

más desvalidos; situación en la que abundó el 



representante de la Secretaria de Hacienda. Lic. Valde

mar So/D Jaimes. Se acordó positivamente que el Lic. 

Ramírez López tramitara la obtención del mencúmado prés 

lamo en la forma finimciera más benéfica posible. 

El punto nueve que solicitaba autorización para que 

se procediera a la entrega física de las mil veüllíseis -

hectáreas. objeto del Fideicomiso fue afnvbado sin en

m ie11da alguna. 

En el diez que se solicitaba autorización para tra -

mitar ante la Secretaría de ;\lari11a el deslinde topográfico 

de la zona federal, ftte aprobatlo también sin condiciones. 

168. 

El presidente del citado Comité dijo que de ser po

;.ible, la próxima reunwn debería de verificarse en la 

ciudad de Vallarta para que el Fideicomiso recibiera un 

apoyo pleno y público frente a la totalidad de la jJoblacwn. 

La reunión se terminó a las veintidos horas con diez 

minutos. 
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• 4PENDICE B 

ACUERDO PRESfDENCu1L DICTADO POR EL SR. LIC. LUIS ECHEVERRIA 

ALVAREZ, VIGENTE DESDE EL 30 DE A.BRIL, DE 1971, QUE FIJA LAS 

BASES Pi1RA LOS FIDEICOJ\IJSOS DESTJNADa3 A LA REALJZACION DE 

ACTIVIDADES TUIUSTICAS EN fi'RO:.·,-YERAS Y COSTAS. 

PRIMERO. - Se autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para 

que en uso de la facultad discrecirma.l que otorga al Estado la fracción l del 

Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

resuelva en cada caso sobre la conveniencia de conceder a las instituciones 

nacionales de crédito los permisos a que se refiere el Articulo 2o. de la 

Ley Orgánica de dicluz fracción, para adquirir como fiduciaria$ el dominio 

de bienes inmuebles. destinados a la realizaci6n de actividades industriales 

o turísticas. que se encuentren ubicados en la faja de cien kil6me tros a lo 

largo de las fronteras. o en la zona de cincuenta Jdlómelros a lo largo de 

las playas del país, siempre que el obielo de la adquisición sea el de permi 

tir -'Xclusivamen!e la utilizaci6n " el aprovechamiento de dichos bienes a los 

fideicomisarios. sin constituir derechos reales sobre los inmuebles, pudien_ 

do emitir para estos fines certificados de ¡xzrticipación inmobiliarios, nomi 

nativos y no amortizables. 

SEGUNDO. - Cuando a juicio de l.a Secretariá de Relaciones Exteriores la 

naturaleza y características de las operaciones rm teria del fideicomiso hagan 

aconsejable la intervencí6n de ww institución de crédito privada, con el ca-
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rácler de fiduciario, podrá autorizarle la co11slitució11 del fideicomiso con 

las modalidades que exf1resamente se11ale. siempre que se salt'<Jguarde el 

interés pzíblico. 

TERCERO. - Se crea la Comisión Consullioo Intersecretarial integrada 

por representantes de las Secre/ariás de Relacúmes Exleriores, quien la 

presidirá, Gobernación, Hacienda y Crédito Público, Industria y Comercio 

y del De¡xzrtamento de Turismo. que tendrá como función emitir opinión 

sobre las solicitudes que le turne la Secretarta de Relacumes Exteriores 

¡xzra la constitución de los fideicomisos a l<Js que se refieren los artículos 

anteriores, considerando los as/Jectos económicos y sociales que implique 

la realización de estas o/Jeracío11es. 

CUARTO. - En los fideicomisos a que este Acuerdo se refiere, la instit!!_ 

ción fidudaria conservará siempre la /Jropiedad de los iunmeb!es: tendrá !a 

facultad de arrendar diclws inmuebles por plazos 1w superiores a diez aiios: 

la duración del fideicomiso en ningún caso excederá de treinta ai1os, a la 

extinción del mismo la institución fiduciaria sólo podrá trasmitir la prop!~ 

dad de los inmuebles a personas que conformg a las le}eS i·igentes estén cq_ 

¡xzcitadas ¡xzra adquirirla y se reservará el Gobierno Federal la facultad de 

verificar en cualquier tiemfx> el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

QUINTO. - Los certificados de fXlrticipaciú11 inmobiliaria que lleguen a 

emitirse con base en el fideicomiso, ref,rescn/cr:iu fxira el beneficiario e.-v:

clusivamente lus derechos consignados e11 lm; incisos a) y l~ del .-lrtícitlo 
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228-a )' en t'I Artfr:1110 :::28-c ele la Ley Ge1wml de Tfiz<los y Opemcio11es de 

Crédif<), sin (jll(' oie; •y,:n a !os íil1ilan:'.'> ning;uwi /'<lr/c alícuota cu los dere

chos de prof1;'edad sobn: los inmuebles jideicon:ilfd,)s: dclienín ser U<-"H11i110 -

lii:us .r no an1,J;·/i:,ablrs ,,, cm:sr::tui1·rf11 el dc1·ecl:o rJ,: ai>rUt"'(./l(!minito del 

inmueble desli1~ad.-1 __ 11mdamc111<.l/1:um/e ¡nro. c":;fableci111ie;<los industriales o 

lurfciticos. ei de1·ec/10 a los ¡iruduclos líquidos que de diclw inmueble obte~~ 

ga el fiduciario e11 los ténuinos del acta de em isi6n y el derecho al proi uc

fD neto que resulte de la vc11ta que haga la iilstituci611 fiduciüria a la pe1·s01ui 

legalmenl e capacita1ki fxira arh¡uirir el üm11tPble .fidtJico111ilido. 

SEXTO. - No se requerirá el /iermiso de la Sccre/aríá de Gobiernación, 

a que se refier<m el /i.rlículo 71 de la Ley Ge11eral de Poblaci611 y el 14 -

fraccüm l'll de su Rcglamenlo. txna la adquisfrión po;· extranjeros de los 

derechos derirndos del fideicomiso, en virhid de que 110 constituyen dere

clws reales. 
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